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El Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, en Séptima Sesi n Extraordinaria, 
/ 

celebrada en fecha 31 del mes próximo pasado, ap o el roy e de ey(dj ln~res -s 

del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, para el ej ro c io fi e del añe-2.Q23. (_ ~ / 

correspondientes, entre los cuales se encuentra el 

contiene la iniciativa mencionada, para estudio 

Honorable Asamblea Legislativa. 

c.c.p. Archivo. 
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Gobierno Municipal de 
Matamoros 

H. Mata .or:os, Tam ... a-4-.de...nmtiembre de 2022.------

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

MTRO. MARIO ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 

ENEDELIA CÁRDENAS FARÍAS, PRIMER SÍNDICO; Y L C"---'"l..:: ....................... JJ 

De conformidad con lo previsto por las fracciones 1 y IV d 1 rtlculo 115 de Jt- · o stitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios son 1 ·ase de la diGisf~~ 1t~rial y de la 

organización política y administrativa de los estados, o cuales se á gub rn 1~q / filO n 

Ayuntamiento de elección popular directa e investidos de ~eflsona lidgd júrí(fu;a, con ~ Úl para 

administrar libremente su hacienda, la cual se formará de r~ re ' di¡(¡~"~'' ¡,s que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingreso q e las l~js laturas est.ai)Jezcan a su 

favor, pudiendo proponer a estas últimas, en el ámbito de o p_g_~cia, las cuo;as y--rarifaS . 

aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de mejoras. ~ ~ ~./ d¡ '1 
En relación con lo anterior, la Constitución Política del Estado de a , aulipa s a'rtlcul 4 , 

señala que: ((Los Ayuntamientos del Estado remitirán sus correspond1 

Ingresos Municipales durante los primeros diez días del mes de novie óre. de ca 

plazo para su aprobación definitiva por parte de ese Honorable Congreso es e 3'1.de di ·e 

año anterior al ejercicio fiscal de que se trate, como lo establecen sus artículos 69): 1 @ 

En forma complementaria, el artículo 124 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento -- ----Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, dispone que con respecto a las iniciativas de Ley 
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de Ingresos de los Ayuntamientos del Estado, el derecho de presentarlas corresponde 

exclusivamente al propio Ayuntamiento, dentro de los pri ·eros-dierdfas-del mes-de-nuviembre-d 

cada año. 

En su oportunidad, el Honorable Congreso del Estado expi i mediaó ~~Decreto Lll-¡ ~"' fech 2 

de febrero de 1984, el Código Municipal para el Estado d Tama hg s, que en o/1 ~rtlculo 9 (~ 
(~ 

(c. 
otorga la facultad a los Ayuntamientos para «Iniciar leyes o tecretos e 1- ~JJflt€.~. el Estro 

para los asuntos de sus respectivas localidades>>, así co o a obligación ~~foo'finJ/ar y remití al 

Congreso, para su estudio y aprobación el Proyecto d L y-de- lngresos-"del Murricipiu-en-. os'------

primeros diez días del mes de noviembre de cada añoJJ . ~ 

En este sentido, la Tesorerla Municipal, conforme a sus 1 e~ e p a eaolón Q p, {. ~n /// 
oportuna de los presupuestos anuales de ingresos y e r s s.. del r uni.cipio, eqala as en 1 

para el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fis al el"añ ~022, la cual fue Fl bq aoa 

como resultado del trabajo realizado con las secretaría unici al ~~sus direccio ~s con la 

participación activa de la Comisión de Hacienda, Presup e o(y)O st Publico del ¡yu · a~. -----/)-
( / O. 

en los siguientes términos: 

1. En el Capitulo 1, denominado FMLES», aenv o del 

comportamiento de los ingresos reales durante el prese te ejercicio fisc 1,/ f - sti ación de los 

ingresos a percibir por los diferentes conceptos aplicables ra el próxim? eJe ici .11 cal ~c~ende 

a un monto total de $1 780 000 000.00 (un mil seteciento chenta rry11J*'pe ~.- ó,9tf b1 . 

n.}, la cual se encuentra incluida en el artículo 1° del pro e to de~ que m(dlant _~-( .pr:,esente 
iniciativa se remite, con base en lo dispuesto en el último p fo \déi artís_ujg_6_9...d.e.J9 -ép stitución 

Polftica del Estado de Tamaulipas. _,_. 

2. En el Capitulo IV, titulado «DE LOS DERECHOS», se prop 

y/o adiciones: 

a) En el artículo 15, relativo a los derechos por los servicios en 

--

formulación y emisión de dictámenes de seguridad y riesgo, en lo qu resp e~ a la 

superficies de construcción superiores a 401 m2
, la cual tiene una tarifa e tablec.ida de 30 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por cada 100 m2
, se P.[Opone 

fijar una tarifa adicional de 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualízacic5h 
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por cada 100m2 más, de tal manera que para superficies de construcción de 401 m2 a 500 

m2 se pagarla 40 veces el valor diario de la U lti'ad-cle-Me-ctidcry-Actoa11zación---yasf 

sucesivamente se incrementarla, hasta llegar a 1 ·O veces el valor diario de la Unidad e 

Medida y Actualización para superficies de const u ción de ~01 m2 a 2 O~ m2
; en la 

fracción V, concerniente a las constancias de si ul eros, daR {, entorno se~ O¡ y otr s, 

se propone un incremento en su importe de 3 vec s 1 valor ~ ia de la Un~ d~ Medí a 

y Actualización a 10 veces el valor diario de la U id d de Me 1 ·~ Actual zg n, ya q e 

para la expedición de las referidas constancias s nvfan vehfcu!O?d·~ ~mergencia p ra 

..------

determinar los tiempos de respuesta y personal p r - rea1izarta-evaloadón-general-de- os'-------

b) 

Actualización, por lo que anteponiendo la palabra h 

en estos casos. 

expedición de cartas de no propiedad, que actualmente t ie e 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, a fin de adaptar 

especificar la modalidad en la expedición de este concepto, adicionan o IQs nu , 

para ordinario (al dfa siguiente), con un importe de 2 al millar y 2, para ur~ nte (mismo 

dfa), con un importe de 2 al millar más 2 veces el valor diario de la Unidad de -Medida-y 

Actualización, con el mismo propósito de adicionar un servicio que beneficie a la 
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Gobierno Municipal de 
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ciudadanía para la obtención de su trámite urgente y que su cobro se encuentre 

establecido en la ley. 1 

e) En el artículo 17, que establece los derech · s por los (~ de ~ ificaci 

urbanización y pavimentación, en su fracción IV r lativa ~ icencia o au 

construcción o edificación, y apartado H, concerní n e a la ai:J o · ación para 

obra pública, en virtud de la entrada en vigor e la Ley · ~A entaroie t · s, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del stado de T ~uf¡p? é:lesde el ar o 

2019, en la que se determinaron diversos trámite qoe-las-aotoridades-munrcipales-;-en el'-----

ámbito de su competencia, deben expedir, por lo u es preciso estip~la Jos, así como su 

objeto y naturaleza, para fijar la base legal de su e b o, o lo qu\J p~o on 1 ~ adicj é y 
los siguientes conceptos: L/ 

J. Por instalación de duetos subterráneos y/o 

1. Aéreo, 10% del valor diario de la Unidad de Medida 

2. Subterráneo: 15% del valor diario de la Unidad de Me 

linea/.>J 

manera aérea, subterránea o mediante la colocación de postes. 

O Gl O /matamorosgobmx 1 www matamoros gob.mx 
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Por último, se plantea adicionar la fracción XVII al citado articulo 17, para fijar el cobro 

por licencia de funcionamiento, estipulada en los jclrtfcul·crs-LOO-y-201- de-la-cler la- tey-de:=----

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terrítorirl y Desarrollo Urbano del Estado e 

Tamaulipas, la cual tiene como finalidad garan z r que 1 ' tablecimie t cumpl n 

satisfactoriamente con los requisitos legales y t e 

seguridad e higiene para entrar en funcionamient 

cobro por la obtención de esta licencia tenga com 

de construcción, incluyendo el área de estaciona 

o 

\ 
anual obligatoria. Adición que se encuentra cante p a·da-en-el-proyectoLJ·e-tey-de-ingre os'------

superficie de la construcción, incluyendo el áre 

acuerdo al número de veces el valor diario de 1 

señaladas en la siguiente tabla: 

SUPERFICIE 

O a 100m2 

101 a 300 m• 
301 a 500m2 

501 a 1000 m• 
1001 a 3000 m• 
3001 a 5000 m• 
5001 m• en adelante 

)) 

COMERCIAL 
(VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
10 
35 
60 
100 
120 
150 
200 

d) En el artículo 21, relativo a los derechos por se 

tarifas del año 2022, con la única propuesta de adici n 

traslado de cadáveres establecido en la fracción XIII. 

e) 

3. En el Capítulo V, titulado «DE LOS PRODUCTOS», concretamente en el artículo 29, fracción 

111, relativo a arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualquiera, entre otros, se 
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plantean las siguientes modificaciones y/o adiciones en los apartados que a continuación se 

exponen: 

A. Mercado José Ma. Barrientos. Se propone a 

el uso de sanitarios, toda vez que desde ha e más d ~ f ños se dejó ¿? (fobrar el 

arrendamiento debido a un proyecto que se ib~ a llevar a. e;: ' ~ en el ter/ qGe ~cu a 

este mercado, el cual no se concretó, por lo q•l e se requ1 e- e J:~ u.da 1 3 , erac1ones 

del mismo. En ese sentido, la adición mencl · n da se encu(;, ra'c~t mplada en] el 

proyecto de ley de ingresos emit en la.__ ____ _ 

siguiente tabla especificativa: 

CONCEPTO TIPO DE 

Renta de locales 
Uso de sanitarios 

B. Teatro de la Reforma. Con motivo de sus evento 

solicitado este espacio cultural como locaci 

propone adicionar el concepto «Uso de instal 

C. Funeraria Municipal. Se plantea un 

CONCEPTO 

Renta de ca illa 
Renta de carroza 
Preparación de cuerpo 
normal 
Preparación de cuerpo 
auto siado 
Preparación de cuerpo V.I.H. 

obeso 

Preparación de cuerpo 

37 

37 
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tuberculosis, hepatitis 
Ataúd jumbo madera 
Ataúd madera std. 1.80 m 
Ataúd #55" 
Ataúd de madera 0.60 m 
Ataúd de madera 0.80 m 
Ataúd de madera 1.00 m 
Ataúd de madera 1.20 m 
Ataúd de madera 1.40 m 
Ataúd metálico tipo Mtv. 
Ataúd metálico std. 1.80 m. 
Ataúd metálico celcar 
Ataúd jumbo metálico 
Ataúd metálico 60 cm 
Ataúd metálico 1.00 m 
Ataúd metálico 1.20 m 

0.5 
0.3 
0.4 
11 
2 
15 
17 
19 
79 
45 
74 
87 
24 
28 
32 

r 
57 
27 
2 

·'"'- 13 f"oo 

0 / !1 \ 15 ( r, \ 
\ V J 17 \ V J 
~ ( 19 \ ?- ) 
\\ 1 21 1 () J 

~G "-... \ 81 J / 
( ..,.., '· 4/J ' .--7 ) 

'"----"' - 7:6, / 

( <7 A C..B9) 
~6 

.......__ 

35 
Ataúd metálico 1.40 m 33 36 ~ ~ 

E. Parque Olimpico Cultura y Conocimiento. P~r ~ e'!J'ci c~Uo :2. 
adaptación al uso y a la actividad del parque e 1 1 actuali ~ .,...que-p rmit\ fener.. n 

mejor funcionamiento, pues tanto los conceptps come. os ~d'i-arios establ \ id /.err la 

una división entre los sectores de la sociedad ~ u ~ co':lún nte rentan y ha e? uso de J 
este espacio, asf como una modificación deb de q_la e an a, estipulá do~e ~s 
por 4 horas, en lugar de las rentas por horari ps de ;: ap~~ 16.EJ O_b.Qra;, lá; ~Dales no [ ~J 
son funcionales. Asimismo, se proponen di fe re ntEJ' im{ort!fS or r-e¡ncf p'to de ;:enta 

para cada estacionamiento, debido a que sus arréFíls y derttandaf L'n díf~rentes . e: 
ese sentido, se plantea el concepto «Eventos ~a~tronómioos o de e pr,endimiento», a 

fin de evitar que se subarrienden los espacim df.l estacionari(D6-y)?_r? '\ucre 9Dn las 

instalaciones del parque, debido al bajo cost ~e la renta ) sta leciaíal Jn 16 L~y e 
/ - ~ 

Ingresos vigente, lo que significa una pérdid , 1pues el ingreso ~ ge er6 es 

demasiado bajo para cubrir los servicios de J.¡ e g a e léctrica~ aguaÍ: 4 rldad, ---- ~ limpieza, etc. Debido a esto, se sugiere que el e f tc de laCrenta· ea or-4 horas y que 

además se agregue un rubro especial de hora ext(a f~cc ibQ después deJa 4h oras. 

Con estas modificaciones y/o adiciones se obtendr~ ayoresingresos ~·n~ rr:n~f 
bolsillo de la ciudadanía que pretenda hacer uso de sta.s insta.!_acic.:mes, mant/nj~n o 

los precios justos y al alcance de todas las personas qu d seen rea ll ~r'bl.['la activ'da 

en este espacio cultural. Todas estas modificaciones y/o adiciones s 

contempladas en el proyecto de ley de ingresos que med ia nt~a l).resen 

remite, de la siguiente manera: 
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Gobierno Municipal de 
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LUNES A SABADOS, HORA EXTRA I------
VIERNES DOMINGOS Y O FRACCIÓN 

CONCEPTO 

AUDITORIO PARQUE OLIMPICO 
Instituciones religiosas y asociaciones civiles 
Escuelas públicas 
Escuelas privadas 
Grupos musicales locales 
Academias o grupos de artes escénicas 
locales 
Grupos musicales de teatro o danza foráneos 
consolidados 

4 HORAS DIAS FESTIVOS DESPUÉS DE 
4 HORAS 4 HORAS 

IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

16 
1~ 
1~ 

l C\ \ 3o I~J 
'- \ 25 1/ 
( ~ '\. 32 

1 p 
( <7~ 
" 28 8 

48 90 
Grupos musicales de teatro o danza foráneos ~ 
debutantes 4 "' 70 
Funciones de beneficencia 16 \ "' \ \ 21 {) /) 
CINETECA/SALA AUDIOVISUAL 
Particulares 1 ~ '\ 19. 

~l~n~s~ti~tu~c~io~n~e~s~y~e~s7.c~u~e~m~s~p~lu~·b~l~ic~a=s---------+----~~1E~~~--+J~~~~~1~5~=-~-....-I " 
Asociaciones civiles 1 ~ ,-......._ / /17 · , \, 
ESTACIONAMIENTO 1 Y 4 
Escuelas e instituciones públicas 1~ f 13 \ 
Escuelas e instituciones privadas 1~ f 16 

emp.rendimiento 1 ~ 21 
rE=v~e~n~t~os~c~ul~tu~~~a7re-s--------------------+-----~1~~--~~~~,.-~\~1~5~--~ ~ 

Eventos gastronómicos o de \ ), 

Carreras y eventos deportivos 1 ~ \.._/ \ "- 1_5 __,. ~ '-........) t:[ 
Eventos de beneficencia 1 \ '~ 13 / -, 
ESTACIONAMIENTO 2 

=E~s~c~u~e;la~s~e~i~ns~t;it~u~c,~·o~n~es~:p~4úb~l~ic~a~s=======~=~====!j1!P~=:/::/~~=::;: ~~~ ¡ ~15~~"~"':=~_( 
1

\ ""-. ·j , Escuelas e instituciones privadas 1~ ( / { / 17 '--' '-
Eventos gastronómicos o de '-" ~ 

~e~m~'Pc'~~e~n~d~im~ie~n~w~--------------------+-----~2t------+----~3~2'-~~ 8 
Eventos culturales 1 ~ ¿(6 ~ '-
Carreras y eventos deportivos 1$ / 17r---.\.. !\ 
Eventos de beneficencia 1 f ( LJ S; "r ::. · \ 
ESTACIONAMIENTO 3 
Escuelas e instituciones públicas \ 10, .r' -1-1-
Escuelas e instituciones privadas \11\ / / 13 
Eventos culturales \9 \ ,/ 10 ( 
Eventos deportivos 'll \ 1.. / 10 
Eventos de beneficencia 9 \ ,..----- 1l.-

'-......--" 

14 
Eventos gastronómicos o de \ \ 
emprendimiento 13\ 
SALA DE USOS MULTIPLES TOMAS URTUSASTEGUI 
Grup_os de artes escénicas 10 \ \"'" 12 '""-..../' 
Artistas plásticos 10 \ \ ' t2 .... 
Particulares 
Instituciones públicas 
Asociaciones civiles 
Beneficencia 
EXPLANADAS «FLOR DEL TIEMPO» 
Y «LA GRAN PUERTA DE MÉXICO» 

13 \ \ 
11 \ \ 
11 \ \ 12 " "\ 
10 ~ _\, 12 -"'.. 

V/ / 
J_) 
/, 

,; -----
'J (( 1 

'""~ 
Escuelas e instituciones públicas 10 ""11 ~ \ 
Escuelas e instituciones privadas 11 12 , ~ 
Eventos culturales 10 12 ......_ ·, 
Eventos deportivos 10 12 "--- 8 1\ 
Eventos de beneficencia 9 12 1"- 1 \ 

/ 
C) 

o 
( 

._E~v~ecn~t~os~~~~g_a_s_~_o_n_ó_m_ic_o_s ____ o _____ d_e~----~~-----L----~~----~----~---~ ~~-~----_emprendimiento 12 16 ~- --_ 
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F. Museo Histórico Casamata. Al igual que el Teatro de la Reforma, el Museo Histórico 

Casamata es un espacio cultural de gran trascend rrcia-errla- mstortélde-este-Muntcipto~ 

N. 

adicionar los conceptos «Uso de instalaciones 

viernes» y «Uso de instalaciones para sesion 

estableciendo una tarifa de 3 veces el valor diario 

5 veces el valor diario de la Unidad de Medid 

duración de una hora, ya sea en la planta baja, 

vestíbulo. 

e a Unida · edid.a. y ~ct. lizació y 

y Actua llzac ió~::fe's'p~ti~amente, cpn 

n la-planta-alta--o- en- la escaleras-CteiL-------

especificativas: 

CONCEPTO 

Arrendamiento de espacios para 
cursos o talleres 

CONCEPTO 

FORO DE BELLAS ARTES 
Grupos musicales de teatro o 
danza foráneos consolidados 
Grupos musicales de teatro o 
danza foráneos debutantes 

LUNES A 
VIERNES 

8:00 A 16:00 
HORAS 

LUNES A 
VIERNES 

16:00 A 20:00 
HORAS 

IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

16 20 

15 19 

O Q O /matamorasgobmx 1 www matamoros gob mx 

SÁBADOS, 
DOMINGOS Y 

D{AS FESTIVOS 

HORA EXTRA 
O FRACCIÓN 

IMPORTE (VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACtÓN 

26 

24 
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Q. 

R. 

Escuetas privadas 15 19 24 
Grupos musicales locales 15 19 20 3 
Academias o grupos de artes 
escénicas locales 14 18 ---20 
Instituciones religiosas y 

/;\ (D), asociaciones civiles 14 18 20 
Funciones de beneficencia 14 18 tu) 20 
Escuetas públicas 14 18 ~/ 18 
EXPLANADA - CONCHA ACUSTICA 
Grupos musicales de teatro o 

3J >:___ \ 37 [/~ danza foráneos consolidados 27 
Grupos musicales de teatro o '\, ..._ ) '-_________. ( o) 
danza foráneos debutantes 25 30 ( 3§7 /• e:> )-
Escuelas privadas 25 30 J-5--' '----"' 
Grupos musicales locales 23 28 32 3 
Academias o grupos de artes 32 
escénicas locales 23 :lll 
Instituciones religiosas y 

~ (\32 0/J asociaciones civiles 23 28 
Funciones de beneficencia 23 28 """-· 1'\. \ ~2 ._, 
Escuetas públicas 23 28 " ' 30 

,... ....... "-..) ; ='"-' "/~ ...-,. 
LUNES A VIERNES 1 LUNES A VIERNES 1 SABADOSY 

8:00 A 16:00 HORAS 16:00 A 20:00 HORAS DOMINGOS 

CONCEPTO IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN) 

Uso de instalaciones para l ~~_i_\ 1 )s j ~ sesiones fotográficas 3 

Escuela de Iniciación Artística. Este espacio tien e o~:~~je~~iia~y:(v: ift~l:s 
opciones de formación inicial existentes en nuestr 1 S 

~ n el arte~ don e pueaan ten e a para atender a niños y preadolescentes interesa
1

do 

posibilidad de mejorar su desarrollo personal a ~ra 

~C 1 d cr: cr f O r~V S ond <jo 

és de la expresi · n e municación y 

Creación, aSÍ COmO disfrutar de laS manifestaCiOneS ¡ rtístiCaS, el U l. G¡ · • rr an e~erse 

en condiciones adecuadas para prestar este servi io por lo qu ~Q!'OP n 1 . _sj iéipl;_; e 

tos conceptos «Inscripción a talleres», «Colegiat~: y .CÚrSos de(veran~ ' lo/ Ursos 

intensivos», cuyo tipo de aportación e importe se de 1 sk{c~i.!l_.Yación~~ 
IMPORTE TIPO CONCEPTO DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 
Inscripción a talleres Fija \ \\. ----~ 2 -
Colegiatura Mensual \ """-· 3 ' <( 
Cursos de verano y/o cursos intensivos Fija \ \ ~- "' ~ 

~\ ' '' Mercado Catarino Garza. Toda vez que su inauguración e -~ año~~ 

cobrado arrendamiento a los locatarios a causa de la pandemla COVI 1 

por la enfermedad derivada del virus SARS-CoV2, sin embargo, 

instalaciones en óptimas condiciones, es preciso establecer los concept 

locales esquina», «Renta de locales intermedio» y «Uso de sanitarios», 

aportación e importe se desglosan a continuación: 

_/j /1 
i_ 1 L 

...., 1 1 J 
'--1 

o se.. habla 

provoc da 
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Gobierno Municipal de 
Matamoros 

CONCEPTO TIPO 
DE APORTACIÓN 

Renta de locales es uina Mensual 
Renta de locales intermedio Mensual 
Uso de sanitarios Fi'a 

4. En el Capítulo VI, titulado «DE LOS APROVECHAMIE 

adición de la fracción VI, a fin de que el Municipio, a trav s 

aplique multas por violaciones a los reglamentos de Equilib o 

Animal y del Servicio de Limpia, Recolección y Transporte e 

recaudación de ingresos por estos conceptos. 

Ingresos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, p r o ~· 

previamente dictaminado por las personas integrantes de 1 omis16 d Hacienda, Pre u uesto y 

Gasto Público. (AoPo '"
1001 

\ 

En virtud de lo expuesto y fundado, nos permitimos sorne e a(¡;c?ansi eraGió 

Congreso del Estado de Tamaulipas, para su estudio y apr b ción h s caso, la-stg'Úient : 

) 
INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE O LA L"' O~ NG SOS DE 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIP::;::; ~LE ERCICIO fFIS~/~ÑO 2023 . 

DISPOSICIONES GENE ~S l / 
Artículo 1°.- La presente ley es de orden público y de inte é soci_91, y 1ene poc.....objeto es ecer 
los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio d Mál:a(J1oros, Ta~aulipa -áu ante el 
ejercicio fiscal del año 2023, provenientes de los conceptos qu a continuagjóR-se-enume ----
l. IMPUESTOS; 

11. CUOTAS O APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; 

111. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; 

IV. DERECHOS; 

V. PRODUCTOS; 

VI. APROVECHAMIENTOS; 

VIl. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS; 

VIII. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES; 

IX. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS; 

X. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS; Y 

XI. INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

O G O /motomorosgobmx / www matamoros gob mx 
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Gobierno Municipal de 
Matamoros 

Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros 
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos est b'tecrdos--y-aatorizadns-en-el-~resupuest·,...------

de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo disp ei to e los ·convenios-de-coordinaciórn y 
en las leyes en que se fundamenten. 

0 
~ 

Los .in_gresos, dependiendo de su ~aturaleza , se _regir~n. p r d í~p~~t~(en esta ley, ~\1 Códi o 
Munrc1pal para el Estado de Tamaulipas, por las d1spos1cron s admmrs 1 as de observ ~91 gen ral 
que emita el Ayuntamiento y las normas de derecho común, nt e otras. 

"" ú"' 

El Clasfficador por Rubros de Ingresos es de observanci < bligatoria, confom •J a los articulas 7 ;r y quinto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubem. m Efntal \ ') {} , 

conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: ~ ~

21 o ( ) / 

~ 
ESTIMACIÓN DE INGRESO~ A PERCIBIR EN L EJERCI,;~ FISCAL 2023 

CLASIFICACION POR RUBROS j riNG~$• \ ) ~ 
:'-. 

RUBRO TIPO, CLASE Y 
CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS IMPORTE POR IMPORTE POR IMPORTE POR 

CONCEPTO CLASE TIPO RUBRO 

Con fundamento en los artículos 6 primer párrafo y 9 fracción 1--;a·~- a, Lé' eneral 
Contabilidad Gubernamental, el Consejo Nacional de ArmoT ión Contable'ém~el Clasificador 
Rubros de Ingresos. t 

1 IMPUESTOS 136,681,000.00 

¡~ 11 Impuestos sobre los Ingresos 399,000.00 

11 .01 .001 Espectáculos 14,000.00 

11 .01.002 Circos 385,000.00 

12 Impuestos sobre el Patrimonio 55,783,000.00 

12.01 .0001 Impuesto predial urbano 65,517 ,000.00 

12.01 .0002 Bonificación impuesto predial urbano -12,035,000 .00 

12.01.0003 Impuesto predlal rústico 2,582,000.00 

·J 

12.01 .0004 Bonificación impuesto predial rústico -281,000.00 ¿ 13 
Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las 

43,386,000.00 
Tr<~nsacciones 

13. 01 .0001 Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 43,386 ,000.00 (e__) 14 Impuestos al Comercio Exterior o 
15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables o 

~ 
16 Impuestos Ecológicos o 
17 Accesorios de Impuestos 7,777,000.00 

17.01 .0001 Recargos impuesto predial urbano 17, 974,000.00 

17.01 .0002 Recargos impuesto predi al rústico 807 ,000.00 

17. 01 .0003 Bonificación recargos impuesto predial urbano -17,252,000 .00 

17.01 .0004 Bonificación recargos impuesto predial rústico -827,000.00 ....... 
17.01 .0005 Gastos de ejecución 3,099,000,00 ....... 
17.01 .0006 Gastos de cobranza 3,770 ,000.00 -
17.01 .0007 Bonificación gastos de ejecución -620,000.00 

17.01 .0008 Bonificación gastos de cobranza -930,000.00 

17. 01 .0009 Recargos impuestos sobre adquisición de inmuebles 1,756,000.00 

18 Otros Impuestos o 
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la 

19 Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 29,336,000.00 
f iscales anteriores pendlent.l!s de liquidación o pago --

19.01 .0001 Rezagos impuesto predial urbano 28,097,000.00 -
19.01 .0001 Rezagos impuesto predlal rústico 1,239,000.00 
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~ Matamoros ~ 
2 

CUOTAS y APORTACIONES DE SEGURIDAD o 
SOCIAL 

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda o 
22 Cuotas para la Seguridad Social o 
23 Cuotas de Ahorro para el Retiro o 

~o 24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad o 
Social 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad o Social 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS o 
31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas o ~ 31 01.0001 Aportaciones de Instituciones o 
31.01.0002 Aportaciones de Particulares o ~ 
31.01.0003 Cooperación p/Obras de Interés Público o 

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en la 
39 Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios o 

~/-fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

4 DERECHOS 54,192,000.00 

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 2,982,000.00 / 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

41 01.0002 Uso de vía pública por comerciantes 193,000.00 

41.01.0004 Playa 2,789,000.00 

~J 
43 Derechos por Prestación de Servicios 51,210,000.00 

43.01.0001 Expedición de certificado de residencia 516,000.00 

43.01.0002 Carta de no antecedentes por faltas administrativas al 1,962,000.00 
Bando de Policia v Buen Gobierno 

43.01 ,0003 Certificaciones 242,000.00 

43.01.0005 Expedición de permiso eventual de alcoholes 258,000.00 

43.01.0006 Carta de anuencia de empresas de seguridad privada 53,000.00 ~~ 43.01 .0007 Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, 134,000.00 
dictámenes y constancias 

43.01.0012 Dictamen Cruz Seguridad Pública 7,000.00 

43.01.0013 
Gestión administrativa para obtención de pasaportes - 4,132,000.00 
Secretaria de Relaciones Exteriores 

43.01.0014 Servicios de Protección Civil 1,859,000.00 

43.01.0015 Servicios Catastrales 12,396,000.00 

. J 

43.01.0016 Desarrollo Urbano 7,850,000.00 

43.01.0017 Panteones 3,305,000.00 ¿ 
43.01 .0018 Rastro Municipal 898,000.00 

43.01.0020 Servicios de Tránsito, Vialidad y Seguridad Pública 4,132,000.00 (() 43.01 .0024 Control Ambiental 10,949,000.00 

43.01.0025 Anuncios 1,033,000.00 \ 
43.01.0026 Funeraria Municipal 251,000.00 

~ 
43.01.0028 Alberca del Centro Deportivo "ing. Eduardo Chávez" 6,000.00 

43.01.0029 Gimnasio Municipal "Leonel Meza Guillén" 165,000.00 

43.01 .0030 Unidad Deportiva "Emilio Martlnez Manautou' 82,000.00 

43.01.0031 Centro de Convenciones "Mundo Nuevo" 630,000.00 

43.01.0032 Museo Casamata 16,000.00 

43.01 .0033 Teatro de la Reforma 165,000.00 

1~ 43.01.0034 Instituto Regional de Bellas Artes 165,000,00 

43.01 .0035 Parque Olímpico Cultura y Conocimiento. 2,000.00 

43.01.0036 Galería Municipal "Jaime Garza" 2,000.00 

44 Otros Derechos o 
45 Accesorios de Derechos o 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
49 vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores o . 

pendientes de liquidación o pago -5 PRODUCTOS 383,000.00 --51 Productos 383,000.00 
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~1-:-~ Matamoros ~'{' 
""" 51.01.0001 Arrendamiento de locales, mercados, plazas y jardines 2,000.00 

51.01.0002 Cuotas por el uso de unidades deport.ivas y centros 51,000.00 
culturales 

51.01.0003 Productos financieros 330,000.00 
Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

59 vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores o o pendientes de_j)ago o liquidación 
6 APROVECHAMIENTOS 5,159,000.00 (§,! 61 Aprovechamientos 4,958,000.00 

61.01.0001 Multas municipales 4,958,000.00 

62 Aprovechamientos Patrimoniales o \'0 
63 Accesorios de Aprovechamientos 201,000.00 ~ 
63.01.0002 Accesorios multas municipales 201,000.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
69 Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales o 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

~ 7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN o 
DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

71 Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad o / 
Social 

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de o Servicios de Empresas Productivas del Estado 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

~ 1 
73 Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos o 

No Empresariales y No Financieros 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

74 Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales o 
No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 
lngrasos por Venta de Bienes y Prestación de 

75 Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales o ,N Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria - -
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

76 Financieras No Monetarias con Participación Estatal o 
Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

77 Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con o 
Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

78 Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de o 
los órganos Autónomos 

79 Otros Ingresos o / PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
8 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

\) 81 Participaciones 987,500,000.00 987,500,000.00 1,583,585,000.00 

82 Aportaciones 516,500,000.00 

62.01.0001 Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISMUN) 113,040,000,00 o 82.01.0002 Fondo de. Aportaciones para el Fortalecimiento de los 403,460,000.00 Municipios (FORTAMUN). 

83 Convenios o 

~ 84 Incentivos Derivados de la Coordinación Fiscal 85,000.00 

84.01.0001 Multas Federales no Fiscales 85,000.00 

85 Fondos Distintos de Aportaciones 79,500,000.00 

65.01.0001 Caminos y Puentes Federales 6,671,000.00 

85.01.0002 Fondo para Entidades y Municipios Productores de 70,829,000.00 -Hidrocarburos 

9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

o 

91 Transferencias y Asignaciones o 
92 Subsidios y Subvenciones o 
93 Pensiones y Jubilaciones o 
94 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo 

o -
o INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS o ---
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Gobierno Municipal de 
Matamoros 

(UN MIL SETECIENTOS OCHENTA MILLONES DE P 

Artículo 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago 
leyes fiscales, cubrirán recargos del 1.13% mensual. Se 
los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal 

Los ingresos municipales por concepto de accesorios, 
cobranza por falta de pago oportuno de los impuestos, de 
suscritos por el Ayuntamiento. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y 
Código Fiscal del Estado y su reglamento. 

Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos 
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre 
sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la 

Artículo 4°.- Para los efectos de esta ley, se entiende 
la referencia económica en pesos para determinar la 
previstos en la presente ley, así como de las disposiciones 
Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en 
el país. 

Artículo 5°.- El Municipio de H. Matamoros, Tamaulipas perci 

l. Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica; 

11. Impuesto sobre adquisición de inmuebles; y 

111. Impuesto sobre espectáculos públicos. 

Artículo 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes determi(la~CQ[I rme 
la tabla de valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. reso de tado, en los 
términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de Ta base p~r el cálc 1 
de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles y el impuesto se ~sará' y iquid~rá 
anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de, la e tra ~ n vigO[ 
de la presente ley, estableciendo las siguientes tasas para predios urbanos y suburbaRqs: , 

Las tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a que se refiere el párrafo anterio , son las --_ 
expedidas por el Congreso del Estado para el ejercicio fiscal de 2023. ---
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Clasificación y tasas. 

Urbano y suburbano: 

l. Habitacional: 1.0 al millar; ~ 

11. Comercial e industrial: 1.5 al millar; ct 00 
111. Tratándose de predios urbanos no edificados o con con tr cción mene ~ 5% de s ~perficie, el 
impuesto se causará conforme a la tasa señalada en este art cu o, aumerl nct91a.en .un .(~/o; 

<:7p C>) 

IV. Tratándose de predios urbanos no edificados propieda e fraccionamienlos au erizados, no e 
(C: ......__ 

aplicará el aumento del 1 00%; '---- ---

V. Los fraccionamientos autorizados pagarán sobre la tasa 
tres años, a partir de la autorización oficial de la venta; y 

Artículo 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en nin ú 
Unidad de Medida y Actualización. 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN O · 

Artículo 9°.- Este impuesto se causará conforme a las dis o i ~ es previ tas ' n los a rculos 1.2.l!. 
al 132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y e el 2% del valor d_..el i mueble. 

El pago de este impuesto no deberá ser menor en ningú caso a tres vr¡{ {el- ' 1 diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. ! -b ~~ 

IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCUL\ PÚBUCOS ~ 
Artículo 10.- Este impuesto se causará conforme a las disp . si io s previg_gs e los áf r u los 101 
al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y se co~~_rá...e l 8%- de--los ingresos 
obtenidos. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE ME O 

Artículo 11.- Las contribuciones para la ejecución de obras de interés 
conceptos: 

l. Instalación de alumbrado público y red eléctrica; 

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitació 

111. Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV. Instalación de obras de agua y drenaje sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ---~~-
existentes; y -----
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V. En general, por obras de embellecimiento, saneami OÍQ____Q_ _cuall:l.ui.eLr>tra semejante__..__.....,._ ____ _ 
enunciadas en el presente artículo. 

Articulo 12.- Las contribuciones mencionadas en el artículo n erior, se rCJJ. sarán y se p i9.' rán en 
términos del Decreto número 406, publicado en el Perió ic Oficial ~k Estado de &9 a 28 e 

la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. ~ Í 

CAPITULO IV 
DE LOS DERECHO ~'S':?~ 

Artículo 13.- Los derechos que cobrará el municipio en lo casos-errque-preste-determina os'-----

s1gu1entes: C:. _ 
s~N!cios públicos o en que deba resarcirse del gasto oc sil nado-por-activldal rrticula , son- los 

l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certifica a , y c~eJO de cu ento .~ ictá 
permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratifica iórn de fi rm~ /'" --.. ( 

11. SeNicios catastrales de planificación, urbanización pJvim nta,~ajes 
autorización de fraccionamientos; [ 

111. SeNicio de panteones; 

IV. SeNicio de rastro; 

. ) 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, seNicio de gr ·as 't a19Jáce a.~e de 

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con u s gs1ijos o e~ifij s; 

VIl. SeNicio de alumbrado público; 

VIII. SeNicio de limpieza, recolección y recepción de residuos 

XIII. SeNicios prestados por la recepción y revisión de documentos para la.._ tr mitació 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los casos que la ley establece su e~e ión. 

Cuando se solicite la prestación de los seNicios para el mismo día, 
la cuota establecida para cada caso. 

El cobro de los derechos a que hace referencia esta ley, deberá ser realizado exclusivamente por 
personal adscrito a la Tesorería Municipal. 
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Los derechos que establece este artículo no se causarán e ¡_ando lo soliciten person.as._c_uyaextr~...__ _____ _ 
pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados o co stancias~rtiflcaciones~b ~queda e 
documentos y/o cotejo de documentos, dictámenes, per~ is s para 1f(V1 ntos socia le ,C 91n uenci~s, 
autorizaciones y renovaciones, permisos eventuales, act ali acione -"". galización, ca é~l~ción ~e 
documentos, ratificación de firmas, recepción y revisión e ocume ltad·ón para la tr Mr ación fae 
pasaportes y del pago del impuesto sobre adquisición de In uebles, n los casos n-~ue la ey 
establece su exención, certificado de residencia, certi ficf3do de no <ilrie r, raigo('~ tancia e 
supervivencia, constancia de modo honesto de vivir, com tancia de orig VI 'den 'dad causa n 
un cobro de conformidad con la siguiente tabla especificada: 

CONCEPTO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUAUZACIÓN) 

'-------

IMPORTE r 
~E~xp~1e~d~ic~ió~n~d~e~c~e~rt~if~ic~ad~o~s~o~c~o~n~st=a~nc=ia~s~------------~----~~---~~-"~--\~2~L-) _~----~(~/ __ 7/L-~/~~ 

Certificaciones \.. "\ 2 ___ ~ / 
Búsqueda, cotejo y/o cancelación de documentos '-./ ,;Z """ '--' 
Dictámenes [_ .........._ / V " '\ ./ ) .--
Permisos para eventos sin fin de lucro para salones con 0 ( (

3 
\ \ \. " ¡ 

capacidad a partir de 150 personas 
Anuencias. autorizaciones y renovaciones '----\ ¡ O a 20 1 ,--
Actualizaciones r------"' 3 '-- lJ ~j 
Legalización y ratificación de firmas \ \ 1 j j 
Certificado de residencia r ) \ ' 4 / 1 l \ 
Certificado de residencia y/o certificado de no antecedentes 
penales por faltas administrativas al Bando de Policfa y 
Buen Gobierno, para solicitud de empleo 
Certificado de notorio arraigo 
Constancia de supervivencia 
Constancia de modo honesto de vivir 
Constancia de origen y/o identidad 
Recepción y revisión de documentación para la tramitación 
de pasaportes 
Recepción y revisión de documentación para la tramitación 
del pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, en 
los casos en que la ley establece su exención 
Constancia establecida en la Ley Reglamentaria para 
Establecimientos de Bebidas Alcohólicas 

1 

l/ l _1 \) "'.,) 

7 a 15 
5a1 P"' , 

/ L.o).\ 
\ \ 
\ \ ¡1 

C/ e=:~'/ 
50 / 

Permiso evfentual para la c
1
elebración de eventos '~~\ ------------ / 

especiales, enas, kermesses, sa ones de fiesta y eventos, L--- -
eventos deportivos de cualquier fndole que incluya la venta .--
Y consumo de alcohol, hasta por 30 dfas. 33 por un 1 cr~rmmtáRd.o.~ en 2 porpfa ; djcjonal..r 

Artículo 15.· Los derechos por los siguientes servicios en mM de prol cci-: el~ fc.{d,n 

~;::~::::l:~~:~e::misión de d~támenes de seguridad y riesgo~~ ' ' 

TARIFA 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA ~~ 

Y ACTUALIZACIÓN) 
SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 

1 a 50 m• 10 ""' ~ \_/ 
~5~1~a~1~o7o -m~. ---------------------------r--------------~2~0----~~--~"-------;l 1\ 

101 a 400 m• 
Su eriores a 401 m• 30 
2,001 m• o más. asf como asolineras 
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11. Por la capacitación en cursos se pagarán 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

111. Por el visto bueno de los programas internos y programa 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Por el registro de consultores e instructores externos s agarán (1RO veces el valo 
Unidad de Medida y Actualización. ~ 

de la Unidad de Medida y Actualización. ~ <J e> ...... 
v. Por constancias de simulacros, daños, entorno seguro y trs se pa~ Fé 

VI. Por el traslado en la ambulancia de Protección Civil se pa a conforme a lo-sigoiente>.-------' 

TRASLADO 

Local 
Hasta 50 kilómetros dellfmite de la ciudad 
A más de 50 kilómetros del límite de la ciudad , en el Estado 
de Tamauli as 
Fuera del Estado de Tamauli as 

Articulo 16.- Los derechos por la prestación de los servicios 

l. Servicios catastrales: 

A. Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de pr d. s/J Q 
1. Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral: 1 al millar; (__, n\J 

/ 

2. Rústicos cuyo valor no exceda de 5 veces el valor diario d la Unidad d/ Medtaa . Actualización: 
2.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; ( ~ ~ 

3. Rústicos cuyo valor catastral sea superior a 5 veces el v lar diario ~,la U. i aa 1 ,M~~ y 

( / ' , 
B. Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de p o ie ad: ~/ 

1. Ordinario (expedición 2 a 3 dias): 2 veces el va/o ·ario de la Unidad de Medt~ a y 
Actualización. r -- / ...__ <. 
2. Urgente (expedición mismo dia): 4 veces el valor díafí 
Actualización. 

C. Formas de avalúo: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actu 

E. Calificación de compraventa: 

e la U ir;la?i d..e - e--. i 
1
a 

1. Ordinario (expedición 2 a 3 días): 2 veces el valor diario de la Unidad de Mer;J"da y 
Actualización. 
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2. Urgente (expedición mismo día): 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

F. Cartas de no propiedad: 2 veces e/ valor diario de la Unida · 

G. Formas de ISAI: 20% del valor diario de la Unidad de Medí a y Actuali ~·<Jn . 

H. Cotejo de documentos o información: 3 veces el valor diari 

l. Verificación ffsica de predio: 5 veces el valor diario de la Uni 

11. Certificaciones catastrales: 

A. La certificación de registro sobre planos de predios ro orcionado 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

B. La certificación de valores catastrales, de superficies . 
poseedor o detentador de un predio, de colindancias y di · nslones, 
nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos e lo~-
2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actuallzació 

111. Avalúos periciales (sobre el valor de los mismos): 

1. Ordinario (expedición al día siguiente): 2 al millar. 

2. Urgente (expedición mismo día): 2 al millar más 2 
Medida y Actualización. 

IV. Servicios topográficos: 

A. Deslinde de predios urbanos por metro cuadrado: 1% d 
Actualización; 

B. Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1. Terrenos planos desmontados: 10% del valor diario de la un·d 

2. Terrenos planos con monte: 20% del valor diario de la Unida d 

3. Terrenos con accidentes topográficos desmontados: 30% 
Medida y Actualización; 

C. Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predíb1 el im . o 
derechos no podrá ser inferior a 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y A tUallzaclo ; 

D. Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 

1. Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centrmetros: 5 veces el valor diario de la Unidac:l de ---
Medida y Actualización; y 
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2. Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

1. Polígono de hasta seis vértices: 5 veces el valor diario de 1 

2. Por cada vértice adicional: 20 al millar del valor diario de la 

F. Localización y ubicación del predio: 1 vez el valor diario de a 

V. Servicio de copiado: 

A. Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

1. Hasta tamaño oficio: 2 veces el valor diario de la Unidad d 

2. En tamaños mayores: 5 veces el valor diario de la Unidad 

11. Por certificación de uso de suelo y/o renovación por cad 
calculará con base a la superficie del terreno y al tipo de s 
acuerdo al número de veces el valor diario de la Unidad de 
siguiente tabla: 

HABITACIONAL COMERCIAL 
(VECES EL VALOR (VECES EL VALOR 

SUPERFICIE DIARIO DELA DIARIO DE LA UNIDAD 
/USO UNIDAD DE MEDIDA DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
O a 100 m• 10 20 

101 a 300 m• 20 40 
301 a 500 m• 35 50 

501 a 1000 m• 50 70 
1001 a 3000 m2 75 85 
3001 a 5000 m• 100 90 

5001 a 10,000 m• 150 150 
1 Ha. a 3 Ha. 175 175 

3-01 Ha. a 5-00 
Ha. 200 200 

5-01 Ha. a 10-00 
Ha. 300 300 

1 0-01 Ha. a 30-
00 Ha. 400 400 

30-01 Ha. en 

100 

120 

150 

200 

000 /matamorosgobmx 1 WV./\'J matamo ros gob mx 
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adelante 500 500 250 300 

111. Por el estudio y la aprobación de planos para la ex edición de licencias de construcción o 
edificación en cada planta o piso: 5% del valor diario de la U ad de Medida y Actualización pori?da 
metro cuadrado o fracción. (o o\ 
IV. Por licencia o autorización de construcción o edificación: \::1 ~ 
A. De construcción o edificación se calculará con base a la sup rficie de, 0 strucción qu <e pretel da 
realizar y al giro que se le destinará y se causará de acuerd 1 número' e veGes...el v' 10? diario d la 
unidad de medida y actualización señalada en la siguiente ta la: C? ""'2) 

Habitacional 

Comercial 

Industrial 

Área de Estacionamiento 

Barda 

B. De instalación de tubería o duetos: 1 O% del valor diario d 
cada metro lineal, cuadrado o fracción; 

C. De excavación en la vía pública: 5 veces el valor diario d 
cada metro cúbico o fracción; 

D. De construcción de cimentaciones 

Medida y Actualización por tonelada del peso total de la cim 

E. De instalación de estructuras verticales y/o estructuras 
telecomunicaciones y anuncios publicitarios: 30 veces el 
Actualización por metro lineal de altura o fracción; 

H. Por autorización para la licencia de obra pública: 

1. Pavimentación y banquetas: 2% del valor diario de la Unidad de Medida "\¡
cuadrado; 

2. Guarniciones: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro line~l. 

ltzación_J>or 
/ () 

o 
L-4 

\ 

3. Rehabilitaciones de pavimentos: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización pQr --
metro cuadrado. .____ 
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4. Construcción y/o rehabilitación: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por metro cuadrado. 

l. Instalación de postes, por unidad: 8 veces el val r ¡ diario de la Unidad de Medida! 
Actualización, cuando no rebase los 11 metros lineales e altura; 1/)&eces el va/o iario de. la 
Unidad de Medida y Actualización por poste superior a lo 1 metros 1 ea/es; ) 

J. Por instalación de duetos subterráneos y/o aéreos e cable - televisión, fi q)ópti 
demás servicios de telecomunicación de empresas pú li as y pri a que req léra,n ocu a 
territorio municipal para brindar sus servicios: ~ --- ~ 1 

( <:7 A C"->_.., 

1. Aéreo, 10% del valor diario de la Unidad de Medida y A t allzación por metro 7ineal; y 

2. Subterráneo: 15% del valor diario de la Unidad de Medt a yit ctualíz;rcián ~tnTiineal. 

V. Por licencia de uso de suelo comercial para instalación d te a e teiMdnía eiL iaf~ ata úmca : 
100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizac ón. :J '\]' ( ~' 

VI. Por licencia para remodelación se calculará sobre la br,se..... de ~ e. nstr~ión 
remodelada: 1 O% del valor diario de la Unidad de Medid Actual! ci6n por metro u dr:~_ogJo 
fracción. 

--; 
VIl. Por licencia para demolición de obras se calculará sobr 1 ase d 
demolida: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y Actu li acJ6A 90 m~tro cuadrado J fr cciór::1 •. 

L / ) 
VIII. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo: 10 v ces

7
el v~lor ·ariOCfeJa Unid_ad de 

Medida y Actualización. / ) 

IX. Por revisión de proyectos de nueva construcción, edifi a i n.-!modi 1oocióJ: O ~es el vaJor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización . 

X. Por autorización de subdivisión, fusión y relotificación y c¡i icación de m~ ~ YJ o~ndanc~s de 
predios urba~os y rústicos, se calcular~ ~on base a _la su e 1cie total del t~n~ y

1
s ca;;s_9-rá\de 

acuerdo al numero de veces el valor d1ano de la Umdad d edlda y ~e uaülacló -s i')afac:lo ~n! la 
siguiente tabla: / /__- ~ ( / / 

e ..// / 
SUPERFICIE IMPORTE 

(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 

O a 1000 m• 10 
1001 a 5000 m2 

5001 a 9,999 m2 

1 Ha. a 5 Has. 
5-01 Has. a 10-00 Has. 
10-01 Has. a 50-00 Has, 

50-01 Has. a 100-00 Has. 
100-01 Has. en adelante 

XI. Por permiso de rotura: 

A. De piso, vía pública en lugar no pavimentado: 50% del valor diario de la 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

B. De calles revestidas de grava conformada: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medid~ y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 
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C. De concreto hidráulico o asfáltico: 2.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por metro cuadrado o fracción; 

D. De guarniciones y banquetas de concreto: 1 vez el l a or diario de la Unidad de Medid y.------

Actualización por metro cuadrado o fracción; y ®. ~O 

E. Reposición de concreto hidráulico o asfáltico de piso, ví p ' blica, • ~ iciones y ban °u~ as: 1 % 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por m tr lineal, , a rado o fracció . 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romper e in previa \a b lzacjón e V sición q e \ ~ \ 
señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la re osición en toddS Jog_:~sos de rotu a, "'---"(::: 
con las especificaciones y materiales originales utilizados. .......___ 

XII. Por permiso temporal para utilización de la vía pública e n I scombro-o·materi le -de-construcción. 
10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizad n. \: / 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. ~ L 

XIV. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos: 2 ~@1 r"( ;.;i:-;;e 1 \Uni~e 
Medida y Actualización cada metro lineal en su(s) colindanci (s a la call . .J 
XV. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos: 15% el valor)di i de la Unidad d 
Actualización cada metro lineal o fracción del perímetro. c"J c..J 
XVI. Por licencia de uso de suelo para estacionamientos p Jbl cos de veh lc ~;~ osen os ~lle se cobre 
tarifa o pensión al usuario, anualmente, en el mes de enero ' el año ;::6~~pondiente:-3o v.ec~s et ~alor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización más 15% d 1 aÍel0f ( iário le jla r n·dad d~ Me~day 
Actualización por metro cuadrado de la superficie total del in u be_... Cj \ _) J 

Para la realización de cualquier trámite referente a este a 1 ulo será oblig_?to ·e~ner el pago del 
Impuesto Predial al corriente, así como haber realizado la es ectlva actua iz c·ón~ el anifiesto de 
propiedad urbana ante la Dirección de Catastro Municipal. (~ 

=-r-·cJ / ~-

XVII. Por licencia de funcionamiento y/o renovación anua s calcular. éo~~enja;su e icie 
de la construcción, incluyendo el área de estacionamien k se/ éjlusará de ~pJ ¡ uJmero 
de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza ;a ~eñaladas _gn a.sjg_yiente tabla: 

(-~ 

SUPERFICIE 

O a 100m• 
101 a 300 m• 
301 a 500m2 

501 a 1000 m• 

COMERCIAL 
(VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
10 
35 
60 
100 

INDUSTRIAL 
(VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN) 
40 
70 
100 
120 

1001 a 3000 m• 120 150 
3001 a 5000 m• 150 200 

SERVICIOS 
(VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD 
DEMEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

Artículo 18.- Por peritajes oficiales se causarán 4 veces el valor diario de la Unía d ele Medida y \ 
Actualización. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de planos para 'GQflStFUQción \) 
de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. -------

Página 24 de 46 

O Q O / matomorosgobmx j www matamoros gob mx 



) 

l 

:·J 

Gobierno Municipal de 
Matamoros 

Artículo 19.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos se causarán conforme a lo 
siguiente: 

l. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y line 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo: 2% del valor diari 
por metro cuadrado o fracción del área vendible. 

111. Por la constancia de terminación de obras y liberación 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado o frac ió 

Artículo 20.- Los derechos por el otorgamiento de la conce i rrdet-servicio-público-de-panteones-se ---- -
~ausará~ 3.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida Ar ualización-por lotu ísponlble para 
rnhumacrones. ~ / ) 

Artículo 21.- Los derechos por servicio de panteones se cau ar n co for.~e 1 ; sr uie te t( i7 

l. Inhumación: 4.5 veces el valor diario de la Unidad de Medid lizaci . fi. o 
11. Reinhumación: 6 veces el valor diario de la Unidad de Med d 

111. Exhumación: de 6 a 9.5 veces el valor diario de la Unidad e 

IV. Inhumación de restos: 6 veces el valor diario de la Unidad ~ y A,ct lrzacióy (:::::) 

V. Construcción de media bóveda: 25 veces el valor diana de la n~yd d, M~tÚ~iza 1 n. 

VI. Construcción de doble bóveda: 50 veces el valor diana de la 10 d de Je¿da 1ctu~ l~ción . ) 

VIl. Asignación de fosa por 7 ar'los: 25 veces el valor diario de la Unidad de Med·da y ACt alización. 

VIII. Duplicado de titulo: de 3 a 7 veces el valor diario de la u n·d d de Medi~ y ~ali, aci n. ~ 
IX. Manejo de restos: 3 veces el valor diario de la Unidad de \ ·da ~ctúali&ciónc3 // 

X. Por reocupación de media bóveda: 1 O veces el valor diario d~l Uhiaad de Me.d lday Actúalrzación. -- / ....---
XI. Por reocupación de bóveda completa: 20 veces el val iario e la Unidad de Medida y 

Actualización. e- _ ~ -;.. J /,( 
XII. Por instalación o reinstalación: \ ~ ZJ ~~ 

B. Placas y/o arriate: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actu liz~ión ; 

C. Planchas y/o gavetas: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actu liza ión; 

D. Monumentos y lápidas: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza ión; 

E. Capilla cerrada con puerta: 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacióñ; ~ 

F. Capilla abierta con 4 muros: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; --
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G. Cruz y floreros: 4 veces el valor diario de la Unidad de Me .8ctualizaciórr Y.~~~------~-

H. Servicio de registro de tftulo por dos arios: 3.5 veces alor diario de la Unidad de Medid y 
Actualización. (O) 
l. Servicio de excavación de tosa: 1 O veces el valor diario de 1 nidad ~ dida y Actualir~ i · n. 

Las personas de la tercera edad, jubilados y pensionados, p g rán el 5 :. ~ or este serAéí~ siemp e 
y cuando acrediten que son propietarios del tftulo correspond1en e. '-~ 1 

XIII. Penniso de traslado de cadáveres: L <:7--C>---------' 

A. Dentro del municipio: 3 veces el valor diario de la Unidad d edida y-Actualiza9ió , 

B. Dentro del Estado: 6 veces el valor diario de la Unidad de e i a y~ctua1iz ció~; 

C. Fuera del Estado: 9 veces el valor diario de la Unidad de e ida y A~!:!alizj!ción-;-v o~ ---
D. Al extranjero: 11 .5 veces el valor diario de la Unidad de M i a f:Ac ual za&'ón. 

Artículo 22.- Los derechos por servicio de rastro se causarán co fOme ( 1 siguiente: 

o 

l. Por matanza, degüello, pelado o eviscerado de: C) () 
A. Bovino, por cabeza: 4 veces el valor diario de la Unidad de M dida y l)r.e ualizacióñ·;- 0 / --- \ 
B. Porcino, por cabeza: 2.5 veces el valor diario de la Unida de rYlé~ida y ¡;.e' aliza iórf ~sta 1" 0 
y de más de 120 kg. 3.5 veces el valor diario de la Unidad de dÍQ.a y Actuf:.lizacij n; .l 

C. Ovino y caprino, menos de 3 meses: 50% el val r diario de la lfn"d~d de Medida y 
Actualización; más de 3 meses: 1 vez el valor diario de la Unidad de léf!!_ a ~ o~ua/ización. 

D. Aves y conejos, por animal: 30% del valor diario de la Unid d e Medid~ .. y-IA.Walizasw· nGv " 
E. Descuero, por animal: 23% del valor diario de la Unidad de e idq,.)f~étualizaci ~) 

/ -11. Por uso de corral, por dfa: e= ___ ____, 
A. Bovino, por cabeza: 2% del valor diario de la Unidad de Medid 

B. Porcino, por cabeza: 0.5% del valor diario de la Unidad de Medid y 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 0.2% del valor diario de la Unidad de 

111. Transporte: 

A. Carga y descarga a establecimientos: 

1. Bovino, por cabeza: 80% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

2. Porcino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

3. Ovino y caprino, por cabeza: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Página 26 de 46 

OSO/matamorosgobmx 1 wwwmatamarosgobmx 



~ ] 

1 

• j 

1 

.1 

Gobierno Municipol de 
Matamoros 

IV. Por refrigeración, por cada 24 horas: 

A. Bovino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de 

B. Porcino, por cabeza: 20% del valor diario de la Unidad de 

Artículo 23.- Los derechos por estacionamiento de vehi ul 
la forma siguiente: 

l. Cuando se instalen relojes de estacionamiento: $2.00 p r ada- hora- o-fracción;-u-$·5:00- por-t es'------
horas; 

11. Por el permiso de estacionamiento para vehlculos d lqu'ler sr \ la i P}1blfca ~.n/l~ 
lugares con estacionómetros, a razón de cuota mensual: 8 vece él, vafbr) diano de.Já' U(niaa de 
Medida y Actualización; y ) "' -

111. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrar 
Unidad de Medida y Actualización por hora o fracción y 1 v 
Actualización por dla. 

/ 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el en el a8-élrt do-....que 
corresponda, se sancionarán como sigue: "' / ) 

A. se cobrará por multa: de 2 a 3 veces el valor diario de la u Acrtoalliz; 'ón;\ ~ 
B. Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%; ""') 

C. En el caso de no cubrir su pago después de 24 horas s cobrará el 4°6 del va or diario de la 
Unidad de Medida y Actualización; y L..(-) _ 

,_) l / \ 
D. A los 30 días se procederá a realizar el procedimiento d~ jecución e a_s.J§rd0-a11 <tódÍgo .-iseal 
del Estado, cobrándose los accesorios que estipula el p m r párrafo del artl'culu-14J' e Jliého 
ordenamiento legal. (/ r _ _,.. 

Artículo 24.- Por la prestación de los servicios de tránsito y vial y seg.urj9ád pública-;-~~usarán y 
liquidarán los derechos siguientes: ,.,....-- / 
l. Por servicio de grúa y/o arrastre y servicio de almacen

1 
aje en te r{l s. QlUnidpales qué ~e'o/6s,.er}fe 

e d S ·d d ~~ y lifá~: · como consecuencia de la comisión de infracciones a os reglam ;~ e- e!l\!n a 1 1 a ~f 
Municipal y de Transporte del Estado de Tamaulipas, así como por af s al B~nd~ de 'RQii la y eu n 
Gobierno, serán conforme a lo siguiente: 

' ' ·""- ' ARRASTRE ALMACENAJE POR DIA MANIOBRAS DE 
(VECES EL VALOR DIARIO (VECES EL VALOR DIARIO OPERACIÓN DE GRÚA 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA DE LA UNIDAD DE MEDIDA (VECES EL VALOR DIARIO 

DESCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN) Y ACTUALIZACIÓN) DE LA UNIDAD DE l,'\ MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN) 

Carro, camioneta, motocicletas de . 
................ ~-todos los tipos y remolque de 1 eje 7 1 

Camión hasta de 3 toneladas vacfo ........ 
y transporte colectivo tipo camioneta 9 1.5 12 

-

cerrada -

Autobús de transporte colectivo, 
camión, microbús y camión hasta de 
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3 toneladas car ado 10 2 16 
Camión cargado, tracto camión y 
ca·a de tracto camión vacía 12 1 
Tracto camión con ca·a vacla 14 O 
ca·a de tracto camión car ada 14 3 20 
Tracto camión con caja cargado 22 5 JO\ 

111. En caso de que los vehlculos se encuentren ubicad s en la perifeña' -_d~a;ci1Jtlad como 
carretera Sendero Nacional, salida a Victoria, carretera a la 1 ya Bagdad, se aümentárán 2 vece 

11. En el caso de los servicios de arrastre, pensión y maniobla de op i n de grúas,~Jmdose 
obreros, jornaleros y asalariados, se les otorgará un descue~t del 50% J estos servici ~1 empr 
cuando no se haya originado de una infracción relacionada c~n ebidas emtlriagantes. -1. 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al servic' e.-a.n:astr-e¡--si-el -arrastre-fblera-t:les€1 el'-------

Actualización. 
poblado Higuerillas, se aumentará al costo de arrastre 6 vec S r l,...va!Gr-diarig-de-la U idad-de-.Medida

IV. Permiso por carga, descarga y maniobra en el primer cu dr ~ a . iud d, ;en n hoa de~é 12 
horas, se cobrará: 0 / - e 

DURACI N 

1 día 
1 mes 
1 año 
1 año 

CANTIDAD DE VEHICULOS POR 
PERMISO 

1 a 5 
1 a 5 
1 a 5 

6 en adelante 

El primer cuadro de la ciudad comprende: al Norte con call idalgp' y v. bnstituclón ha ta lé( Av. 
Tamaulipas; al oriente con la Av. Tamaulipas hasta la priva a 10/ áe ayg, gont~'nuan<(lo\con 1~ C€!Jie 
Primera hasta la calle Canales; al Sur con la calle Canales d ~~lle P~méra a~ta le ~al fe Se(<t~, 
continuando sobre la calle Diagonal Cuauhtémoc hasta la v. Manuel Cavazos ~e ma: y al ponienfe 
con la Av. Manuel Cavazos Lerma, de Diagonal Cuauhtémo h sta la calle Hidalgo la de FFCC). 

V. Por derechos de servicio de seguridad vial y de seguridad ú lica en even~ÚJ~edia e , se cobrará: 
1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizació or 8 horas pketemet'l!Q) ~) ) 

A. Por cierre de calle por 4 horas con autorización previa , e Trá s1tp oca!: ~-a· 4- vé valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. - /; -
B. Permiso para circular sin placas por 30 dfas, mismo que no 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

á expbdlao más de -una ocasió : 5 ' 

/ 

VI. Por examen de manejo de vehfculo: 2 veces el valor diario de la Unidad Cle Medida y 

Artículo 25.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes amo 
fijos o semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

l. Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos pagarán A.S veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. ----------
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11. Los comerciantes ambulantes con licencia pagarán 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por día. 

111. Los puestos fijos o semifijos con licencia pagarán por 
ocupen: 

e y por metro cuadrado o fracción qu 

o 
A. En primera zona: 7 veces el valor diario de la Unidad de M 1V 
B. En segunda zona: 5 veces el valor diario de la Unidad de e Ida yAc uall ación; y ¡ ~~ 

\0~ !?/ 
C. En tercera zona: 3 veces el valor diario de la Unidad de M di a y Actua liza~_; 1\. e>) 

Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto n lcrfracciórrt-de-este-articaloypagar'án'------
los mismos derechos señalados en la fracción 11 en el caso d - tos-comerciantes aj bulante~y erre 
caso de los puestos fijos o semifijos los mismos que se prev n 9 1 fracció 111 , e a do s1rate de,3~ 
días o la cantidad que resulte de dividir la cuota entre 30 la y multipllc rl p r 1 n ' m ro d di :s 
autorizados en el permiso provisional. '\._ 

,j /~ 
En el caso en que los comerciantes ambulantes con puest s fij~ o ~11i.fijos-TIO··. uen en e n -e) 1 
permiso tal y como lo establece esta ley, se les dará u~ · e loqd irríprófrogable no m y .a 5 
días hábiles para dar cumplimiento a la misma, de lo cont aro se har( n / creedores a la s nciones 
correspondientes. 

El Ayuntamiento fijará los perímetros y los limites de las zon s n lag-,qu s podrá ejercer el or:ner.cio 
ambulante o con puestos fijos o semifijos, así como las cu ta áPiieáble en cada c~s · , ::;i e eed'er 
de los máximos establecidos por esta ley. ~ _ 

Los vendedores en la vía pública en puestos fijos o semifij s 
sanciones: 

A. Por no estar registrado en el padrón municipal: multa d 
Medida y Actualización. 

r ed1i a~a sig ·ente)s 

veces el valor. diariQ_, d la Unidad de ¿;C)_ /; 
B. Por estar ubicado en lugar distinto al que solicitó: multa d 1\ veces el v !dnriari ~ a;Un da e 
Medida y Actualización. ; "'..- - ) /; 

Los pagos de los derechos deberán hacerse dentro de los diez ril:ne~o§ días de e~// e:----_--
El adeudo por más de dos meses consecutivos, la alteración e \ orden público o la negativ.a-a una 
posible reubicación a petición de la autoridad municipal, dará tu ~r-a -la ncelación ..-deí P.erm· o 
correspondiente sin responsabilidad para el Ayuntamiento. En to s os casos se notifi6ará ~ r rit ~' 
al propietario. ' 

IV. Los comerciantes que operen en la Playa Bagdad pagarán: 

A. Una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por día d 
semana posterior a ésta y durante los meses de julio y agosto. 

B. 50% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por día el resto del 

El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como de las cuotas aplicables en cada easo, sin 
exceder de los máximos establecidos en esta ley. 

Los pagos deberán hacerse diariamente al personal designado por la Tesorería Municipal. 
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Por la actualización de la credencial o tarjetón para ejerct ,acíos de comercio en los mercado 
ti~nguis: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida yAc aliza ión por pecs_Q a con vigencia de .un 
ano. 

A las personas mayores de 60 años o con discapacidad, s les conW~ará el 50% 'PQ¿ as tari as 
establecidas en este articulo. Para ser sujeto de este beneflc o, las e' nas menciomip~debe n 
acreditar ante la Dirección de Ingresos, mediante la exl bi ión de ~ credencial e~e8ida · or 
institución oficial, que cumplen con dicho requisito. ~ _ J) 
Para la autorización de permisos para venta de alimentos s deberá cu plirc~rí ~)Norma Ofi ial 
Mexicana NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene par 1 proceso de a Jmen os y bebidas o 
suplementos alimenticios, publicada en el Diario Oficial de la -ederación-de-fecha-1-de-marzo de'-------
2010, en lo que concierne al Capítulo 5, Disposiciones Gene als;-apartado-5:1-2:1 [ 1 

Artículo 26.- Los propietarios de predios baldíos ubicados d n f(? 'd~l pe ni~tro~ 1 ávQ urba 6 d 
una ciudad, villa o congregación, deberán efectuar el desmo t , des(liér{?a y limpieza de-s'u i9mue61e. 
En caso de incumplimiento, el municipio podrá efectuar el s rv1 io de lii.!!Pieza, deo1end el P!9 · letario 
cubrir el costo que represente al municipio la prestación d t cervicio,/c nforme- la sigu~t~s 
~~: ~ ~~ 

l. Predios con superficie hasta 1,000.00 metros cuadrado , 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado; y 

10% del valor d ar o e a 

) 
11. Predios mayores de 1,000.00 metros cuadrados, pagará 1 á~ · el :al r diario d l'a ni~e 
Medida y Actualización por metro cuadrado. /) - / ~ 

Para los efectos de este artículo, por predio baldío se ente do/C)9u6i qy~ o , ielile -; stru6G:ion~s 
permanentes, cuenta con trazo de calles y es susceptible e eélbir los serv1cio p · blicos de ague.» 
energía eléctrica. 

/ 

Tratándose de predios ubicados en nuevos fraccionamiento , demás de lo 4~isitQ:\ ~ña lados con 
anterioridad para considerarse baldíos, deberán encontrarse o upados más d~50%rde as yahe)s el 
fraccionamiento. , ~-7 /// 

/ ;' 

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deber no~ifi9a se al proQie no énaárgado 
del predio, a quien se le concederá un término de diez dlas h bifes, para ue_come9rezcli ante la 
autoridad municipal que ordenó la notificación o para que limpi r~r su e enta;- de-fte..asistir a la cita o 
no realizar la limpieza, se procederá a ejecutar el servicio por el pe1 sonal del Ayuntamiento y aplicarse.....-
el cobro respectivo, el cual podrá ser con cargo al Impuesto Predi l. ( - _ / : 

Durante los meses de enero y febrero se notificará a los omisos !2J e a partir del m.e{ d /( 1 
municipio podrá iniciar los trabajos respectivos, y que en tal eventu lid d deberá cubrl l os.,?er~< s 
prestados en este concepto. 

La Tesorería Municipal podrá hacer público el crédito fiscal que se genere 
concepto e iniciar el procedimiento correspondiente para su cobro. 

Artículo 27.- Los derechos por recolección, transporte y disposición final de reslduos,sóli 
y de manejo especial en el municipio, se cobrarán en la siguiente forma: 

l. Por generar residuos sólidos urbanos y de manejo especial, entendiéndose a aquella persofla ~Lle de 
cualquier forma origine o maneje residuos sólidos urbanos, independientemente de que se encuentre_ -----
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en las restantes clasificaciones de este artículo, se cobrarán 20 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización por año para la obtención de la licenclCOJ.----T_.es_po_tn_d_ie_n_te------------, 

11. Por recolectar y transportar residuos sólidos urbanos y de a ejo especial: 

A. Cuando la recolección se realice en industrias, comercios o mpresa r:estadoras de ~~ el 
transporte se lleve a cabo en vehículos propiedad del Ayun iento, · brará 0.6% d l ~a or dia io 
de la Unidad de Medida y Actualización por cada kilogramo. () ~ 

El usuario que haga uso de ese servicio municipal, hará u anifiesto(~te la-Direc i ~ e Con rol 
Ambiental, en el que declarará bajo protesta de decir verd d el tipo y la oanflda n :kilogramos e 
residuos cuyo manejo solicita al municipio. 

El municipio, en el ejercicio de sus facultades de comprob 
usuario y, si procediera, rectificará la cantidad cubierta por 
diferencias no pagadas, incluyendo sus respectivos accesori s. 

B. Cuando la recolección la realicen los particulares en su 

.-' 

vehículos de su propiedad, no se cobrará. e~ "" (':) 
C. Cuando la recolección se realice en negocios como indu tri s, com re· s o empresas ~e tadoras 
de servicios y el transporte se realice en vehículos de su rop1e ad, e cobrará por la aLt izfl'CiOn 
anual correspondiente expedida por la Tesorería Municipal y a Difec· ió de Control Ambi nta).- 2 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización p r ~i<;m .ta pasta de 3 tof)él a y 40 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza ió pgr éam)Q_n GQQ_ capa ida de Ga.[ga 
mayor a 3 toneladas. / ) -~ / 

D. Cuando la recolección se realice en negocios como indu tri -~r !o'r:ríerci9s e~pf.s s pres doras 
de servicios y el transporte se lleve a cabo en vehículos leg 1 eote~'autorizados a el ~nsporte g'e 
carga en general, a quien el usuario pague flete por cada o asión, deberá cub ir a la Dirección de 
Ingresos por cada viaje realizado: (¡j' 
1. Por camión de 1.0 toneladas o menos: 0.5 veces el de 1/ m ~ y 
Actualización; _. e-.... r-y_] 

....__ 

2. Por camión de 1.1 a 3.5 toneladas: 1 vez el valor diario de la U ida { éMedida ~,~JaiÍ~ eró ; 

3. Por camión de 3.6 a 10.0 toneladas: 2 veces el valor diario de la !Jnida d~rrt.ación; 

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios particulares con personas físicas y/o q:10rale yblicas 
privadas, que por el volumen de desechos que manejan requieran de alguna forn'l,de-cob~eriódic . 
Para ello, el personal a cargo del departamento de Ingresos llevará un registro pre iso de 1ds fletes 
realizados y las cantidades de desechos depositados por los usuarios contratantes, a fin de que_ realice 
los cobros correspondientes. 

111. Depósito de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
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A. El depósito de residuos sólidos urbanos en el Rellen anitar.kLMuoicipal,_transportados__p_OI _____ _ 
cualquier tipo de vehfculo, se cobrará a razón de 0.3% d 1 valor diario de la Unidad de Medida Y.------
Actualización por kilogramo depositado, de acuerdo al peso re istrado en cada ocasión en la básc la 
de dicho relleno. A los comercios e industrias que por a ifiesto d~~~ itan sus resi~ 1~s sóli os 
urbanos, el cobro mfnimo mensual será de 3 veces el a or diario lile la Unidad J )Medid y 
Actualización. Cuando el depósito de residuos lo realicen paritic lares e ~t~ propios vehf uf - , sólo se 
cobrará el peso que exceda de 100 kilogramos. \..\ t 
B. El depósito controlado de residuos considerados de ma ej 
ese propósito, se cobrará a razón de 1.5% del valor diario d 1 
kilogramo depositado, de acuerdo al peso registrado en 
sanitario. Los residuos señalados son: 

1. Cadáveres de animales o partes de ellos; 

2. Estiércol biológicamente estabilizado; 

3. Lodos estabilizados de plantas de tratamiento; 
(~ 

4. Residuos o materiales cuyo tamaño o peso exceda las cap edades d 

~~ ~ 

5. Residuos de construcción y/o mantenimiento de obras civil 

6. Partes y accesorios automotrices en grandes volúmenes; 

7. Residuos generados fuera de la jurisdicción territorial 1 

Ayuntamiento mediante convenio suscrito con el o los munici 

8. Llantas usadas. 

C. El depósito en el relleno sanitario municipal de vehlcul 
manejo especial y se cobrará a razón de $100.00 por 
abandonados en la vfa pública cuyo depósito en el Relleno 
se cobrará: 

TIPO DE VEHICULO 

Carro, camioneta, motocicleta, remolque de eje, carretón, 
trans orte colectivo de ti o camioneta cerrada o triciclo 
Camión microbús, autobús otros 

La Tesorerfa Municipal podrá vender todos los vehfculos depositados en el Relleho Sanitarl 

IV. Por la autorización de funcionamiento de empresas recicladoras de residuos Sél'd 
peligrosos, se pagarán las siguientes anualidades: 

A. Microempresas: 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
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B. Pequeñas empresas: 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

C. Medianas empresas: 150 veces el valor diario de la Unida 

D. Grandes empresas: 200 veces el valor diario de la Unidad 

Las empresas recicladoras están obligadas a depositar 1 

Sanitario Municipal y a pagar las cantidades correspondiente 

El depósito de cualquiera de los residuos sólidos urbanos e manej es cia.Lert / eia os en as 
fracciones anteriores en la vía pública, en lotes baldíos o e 1 gares no aut~r.t~Bbr el munici io 
para ese fin, es una infracción al artículo 50 del Reglame to del Servicio de impía, Recolecció y 

(o 
c\1 
~ 

{ c. 

Transporte de Desechos para el Municipio de Matamoros, T m lipasylosinfractores pagarán. ¡__ ____ _ 

De acuerdo a los articulas del 56 al 59 del reglamento menci n dt 01 J 
1. Los particulares: 20 veces el valor diario de la Unidad de M d da y Act alizaorón; íJ O /) /"'"----- ü 
2. Los comerciantes, industriales o prestadores de servicios 5 ~s el válo ~dial'ío-G~ la Unidao~de 
Medida y Actualización. ~ ( .. ) 

La imposición de esas sanciones le corresponderá indistinta eñtea~ P idente Municipal, 1 irr ctor 
de Control Ambiental y/o al Director de Limpieza Pública y su o -roa fa \ orerfa Municipal. 

Cuando se trate de la primera infracción, las autoridades pod · n r~ el ontQ d~as s ncl Re§. a 

lamitad. ) """---- ( 

Cuando un infractor repita la falta en dos ocasiones o más 1 i c;?Úm {e 1 plr· ~ or tres tctntG>.s, 
tendrá ~1 carácter de crédito fiscal y la autoridad municipal p d á iniciar el ~r6~ed mento d ejecución 
necesano para su cobro. 

V. Por la autorización como transportista de aguas resi , u les y de Jus · c~éfo ·e , se p~gará 

=----LJ / 
anualmente: _) / ;) 

A. Pipero de aguas residuales: 20 veces el valor diario de la U i ad de ty1eqida y Actaaliza~i n; ) 

B. Pipero de aguas de uso doméstico: 15 veces el valor diario t 
C. Por camión de 3.5 toneladas o más: 20 veces el valor diario d 
y 

D. Por camioneta menor de 3.5 toneladas: 15 veces el valor 
Actualización. 

/' e== / 
rtfdad de M ida.y ~Úa1rzación ; -- / 
Unid~~ Actuª lización; 

e - -

l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados: 3 veces el valor diario de la 
Actualización. 

11. Dimensiones de más de 0.6 metros cuadrados hasta 1.8 metros cuadrados: 6 veces el -valo( ....____ 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. --
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Queda exceptuado el pago a que se refieren las fraccio e~s__aoierior:es sie.mpre_y cuan.do___,.,·"""-",li;L-----
anuncios o carteles se coloquen dentro de su propiedad. 

111. Dimensiones de más de 1.9 metros cuadrados y hasta 4. 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Dimensiones de más de 4.1 metros cuadrados hasta . metro IU drados: 24 v a el vi or 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. ~ ~ 

V. Dimensiones de más de 8.1 metros cuadrados: val~ ~ di~!= 1~ Unidad 
Medida y Actualización. 

VI. En vehfculos de transporte público, utilitarios o dedicado 
la Unidad de Medida y Actualización. 

VIl. Por el uso de publicidad en la vía pública mediante peri~ n 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. Además, d 
Dirección de Control Ambiental. 

VIII. Por colocación de pendones o carteles en la vfa públic : veces 
Medida y Actualización por cada 20 pendones o carteles. A emás;- e · e 
la Dirección de Control Ambiental. 

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta 1 O~n t e!J!o de e tos tlerkho , 
siempre que se trate de instituciones de beneficencia públi a priva a, deJ9 ndenci~y"rir,ganismos 
federales, estatales o municipales, que destinen el medio d . lfusióA d . qijse raté a,Ja p'ro ación 
de actividades que sean propias de su objeto social o por/ CÓJI eni peéí~~ cbn paro os~ 
organizaciones polfticas, Siempre y cuando cumplan con los fie ursjtifs fijad S or l . rLmta iento. ) 

Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, s requiere adicioJ'1ájm~te un estudio de 
impacto de imagen urbana y ambiental de riesgo por p rte de las íq~é)d ) munici ales 
competentes. ={; / , } \ 

/ / ¿, ) 
Asimismo, será responsable solidario en la causación de est erech.9"e}€1 eño derpre:§liq er;¡ E¡l'que 
esté ubicada ffsicamente la estructura o la superficie en la que e d ·e~for,.o se coloq!m_!? j nj cio. 

-~ -- /. 
Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados en e e artfc lc[los-anuRcios., carteles y la 
publicidad que se realice por medio de televisión, radio, periódic , evistas e Internet. 

Artículo 28 Bis.- Los derechos por la expedición de la Licencia del ~rograma S RE (Siste a ·. e 
Apertura Rápida de Empresas), integrada por los conceptos de fab~Oi l idad de u Q d~s~lo, 
certificado de uso de suelo, dictamen de seguridad y riesgo y manifieSt ~ prop1 da<;l par~ la._s 
empresas de bajo riesgo conforme al Catálogo de Giros SARE Matamoro vl§Jente, IU arán· 1 O 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

En la inteligencia que los derechos de expedición de la Licencia del Programa SAR'E e eausarán 
únicamente al inicio de las actividades económicas de la empresa; sin embargo, los co ceQto-s--Ge 
factibilidad de uso de suelo, certificado de uso de suelo, dictamen de seguridad y riesge._y 
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manifiesto de propiedad deberán renovarse con base en lo establecido en la ley de la materia que 
los regule 

CAPÍTULO V 

~ los siguiente~ J 
DE LOS PRODUCT< S (o 

Artículo 29.- Los ingresos del municipio por concepto de los roductos (~ 
l. Donativos. c.:' 

\~ 'f -~ q) 11. Intereses generados por inversiones financieras. <7Ac:>) (e - ....__.. -
111. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de ct alquiera;-entre-otros,-de-los-siguien es 
bienes: 

r A. Mercado José Ma. Barrientos; \0~ \) 0/) '--" 

IMPORTE 
CONCEPTO TIPO DE APORTACION (VECES EL VALOR DIARIO DE ~J!NIDAD DE MEDIDA Y 

. ACTUALI"n'"'' .,, 

J1~ 
Renta de locales Mensual '--7.( 1 \ \ \ ,--
Uso de sanitarios Fija ~.0 ~ ' ' r- I.....J 

~· ) '·-
B. Teatro de la Reforma; )\~ / '/ () 

LUNES A 
SÁBADOS, ENSAYOS 

ENSAYOS 

~ 
LUNES A VIERNES DE ENSAYOS 
VIERNES DESPUÉS 

DOMINGOS DE 16:00A FIN DE 
DEB:OOA DE LAS 16:00 Y DÍAS 9:00 A 15:00 

20:00 SEMANA 
CONCEPTO 16:00HORAS HORAS FESTIVOS HORAS 

HORAS 
IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION) 

Obras 197 217 237 20 1 // ~ 60 empresariales 
Obras infantiles 151 171 191 o 1 ( o \ \ Jl 
Escuelas federales 40 60 79 o r ) u. /,o \ 

/ Escuelas privadas 79 99 119 o ) 0--' l // Ql) 
Escuelas de danza 

132 \ \ / y o ) . l'l/ y teatro 93 112 

lnst. religiosas, de \ (/ ,./ \) beneficiencia y 40 60 79 o ~ --0- o 
asoc. civiles (~-- ---Rondallas y 66 86 105 \ 1\ o o .--o--
musicales locales o Rondallas y 197 217 237 \ \',~ -~ "1P1 1. musicales foráneas / 'l Uso de 

\ <" ~ =<> ~~- :~Lo ( ( instalaciones para 
7 o o sesiones l".. '- \ fotográficas '\. '-. '"'-

C. Funeraria Municipal; ~· \\~ ~ 
IMPORTE 

1~ 
CONCEPTO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN) 
Renta de capilla 8 ""' "'-.. Renta de carroza 8 
Preparación de cuerpo normal 25 ............ 

. 
Preparación de cuerpo autopsiado 29 ----...__ -Preparación de cuerpo V.I.H . y obeso 39 ----
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Preparación de cuerpo tuberculosis, hepatitis 39 
Ataúd Jumbo madera 57 
Ataúd madera std. 1.80 m 27 
Ataúd #55" ..... _ ·-
Ataúd de madera 0.60 m ~ 13 /""". 

(~ 
Ataúd de madera 0.80 m ( A ':f5 ( "\ 
Ataúd de madera 1.00 m 1 \) ft 7 \ V J 
Ataúd de madera 1.20 m r _, / 19 \VI 

e~ Ataúd de madera 1.40 m \ ~\ l 21 1 ( ) 1 
Ataúd metálico tipo Mty. \ 11_1 / ,_/ 
Ataúd metálico std . 1 .80 m. ( " 4a. /_.-, ) 

~ Ataúd metálico celcar • ..... :: 't6 '------ .::,..:-:/ 
Ataúd jumbo metálico 1{9 C A •-:>) 
Ataúd metálico 60 cm 26 
Ataúd metálico 1 .00 m 'M 

Ataúd metálico 1.20 m 35 
Ataúd metálico 1.40 m 36 

;? D. Centro de Convenciones Mundo Nuevo; ~ ,\J '-" 0/) 
CONCEPTO CAPACIDAD IMPORTE 

(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 
Renta de gimnasio 2,500 personas 1.... , ) 1si / \ \ e/; 

~J 
Renta de lobby 250 personas QG 1 \ \ 
Renta de salón planta alta 600 personas ~ 1j)6 1 ¡--

Renta de salón de usos 
,---J ~G \ 

1 \,____ 

múltiples 100 personas 

cJ,~~C:J E. Parque Olímpico Cultura y Conocimiento; 

~ SABADOS, DOMINGOS Y 
HORA EXTRA O 

LUNES A VIERNES FRACCIÓN 
4HORA5 

DÍAS FESTIVOS DESPUÉSDE4 
4HORAS HORAS 

CONCEPTO 
IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN_}_ 
AUDITORIO PARQUE OUMPICO 
Instituciones religiosas y asociaciones 

30 J J ~~ ; civiles 16 
Escuelas públicas 13 \ \ 25 / _,..,.-- ' 
Escuelas privadas 19 \ \ 3-2 / ~ 
Grupos musicales locales 16 \ \ ( 2} ~ 

~Y. \:) Academias o grupos de artes \ ~ -
escénicas locales 24 28 ,--:.-

' 1 

Grupos musicales de teatro o danza _lj_ 90 ---foráneos consolidados 48 

'~ o Grupos musicales de teatro o danza \ \~ ---· 1r foráneos debutantes 40 
Funciones de beneficencia 16 \ 2:! ~ -,._ ~ CINETECAISALA AUDIOVISUAL 
Particulares 17 1,9 \ "- ~~'8 \ 
Instituciones y escuelas públicas 13 15,, \ 
Asociaciones civiles 15 17 \ \ '· " ESTACIONAMIENTO 1 Y 4 
Escuelas e instituciones públicas 11 13 " " \ '\ '\"'-
Escuelas e Instituciones privadas 13 16 "' ' Eventos gastronómicos o de "' \ \ \ \j emprendimiento 17 21 
Eventos culturales 12 15 

~ Carreras y eventos deportivos 13 15 
Eventos de beneficencia 11 13 -
ESTACIONAMIENTO 2 ------Escuelas e Instituciones públicas 13 15 ---Escuelas e instituciones ¡Jrivadas 1 16 17 
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Eventos gastronómicos o de 
emprendimiento 21 32 8 
Eventos culturales 13 1 10 

Carreras y eventos deportivos 15 ,------1-7 
Eventos de beneficencia 13 15 
ESTACIONAMIENTO 3 

~ Escuelas e instituciones públicas 10 11 l \) 1 \ V) 
Escuelas e instituciones privadas 11 1;J-...') 1 
Eventos culturales 9 1$ [\ l J (~ (\j 
Eventos deportivos 9 1~ \ 
Eventos de beneficencia 9 9 e:' l 

ol \"=:> Eventos gastronómicos o de 
14 "-. ( <C./ j 

--- / 

emprendimiento 13 e>'\ (C. 

SALA DE USOS MUL TIPLES TOMAS URTUSASTEGUI 
Grupos de artes escénicas 10 12 J 
Artistas plásticos 10 12 
Particulares 13 16 

J (; ' ~ Instituciones públicas 11 í' 12 ,---.,. 

_/) Asociaciones civiles 11 \ '\12 \ \ 
Beneficencia 10 fZ \) 
EXPLANADAS «FLOR DEL TIEMPO" 
Y «LA GRAN PUERTA DE MÉXICO, 

.1 

Escuelas e instituciones públicas 10 r--· 11 / ~/ 

\\ () 

j , 1 

Escuelas e instituciones privadas 11 '- ;12 1 / 
Eventos culturales 10 12 
Eventos deportivos 10 ~12 , r e --' 

Eventos de beneficencia 9 ,---------'12 \ 
Eventos gastronómicos o de ~1,6 \ \ ) / r---emprendimiento 12 

F. Museo Histórico Casamata; 
'-"' ~ -....__) 

~ /)n 1\~ 
IMPORTE 

CONCEPTO CAPACIDAD (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN) 

Sala Ma. del Pilar 100 personas w L 

Explanada Eliseo Paredes Hasta 350 personas / 2.0' .'\ 
Jardfn fortificado 50 personas 1 ¡1 0[ ) \ \ 
Uso de instalaciones para sesiones j~ ,//) A fotográficas, de lunes a viernes 
Uso de instalaciones para sesiones \ \ ;; - 5 ~-' ; // fotográficas, sábados y domingos 

-1 

\'/ '--7 G. Unidad Deportiva lng. Eduardo Chávez (Alberca Chávez); "- e---==-- ~ 
TIPO IMPORTE 

cB CONCEPTO DE APORTACIÓN 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN) 
Boleto de niño Fiia \ \ "".. 0.2 <......~J 1 [ 
Boleto de estudiante Fija \ \ "-. O~ :""-.:-. r.... r r 
Boleto de adulto Fija \ \ 0.3 ......... '· .¡ 

Cursos de natación Mensual \ \ 5 " ' ' \ 
Membresfa individual Mensual \ \. 3 ., \. '-, ., ., 
Membresía familiar Mensual ' \. 5 '· \. " " Membresfa de uso de carril Mensual ' '-? \. ., '\. \. 
Evento de campamento de verano Fija "\.. 62'-.._ "\ \ ' ' Fuente de sodas Fija 1'4. ' \ \ "\ 

H. Gimnasio de basquetbol de la Unidad Deportiva lng . Eduardo Chávez; '~ 
TIPO IMPORTE ---CONCEPTO DE APORTACIÓN 

(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN} --Uso de gimnasio de basquetbol Fija 12 
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Basquetbol veterano Fija 6 
Basquetbol infantil Fija 12 
Torneo de voleibol Fija 12 
Voleibol veteranos Fija 6 
Voleibol infantil Fija 

' 
12 , , 

Clases de karate Fija ( ,, \ 12 ( -_ \ () Clases de zumba Fija \. \)) 12 \ \) ) 
Eventos no deportivos Fija ~ ~ 1 19 \ (~ \ 

~~ JJ! \ \ 
" l. Gimnasio de pesas de la Unidad Deportiva lng. Eduardo cr á vez; 

\".-
TIPO IMPORTE e 

CONCEPTO 
DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN) 
Membresía de uso gimnasio de pesas Fija ¿ 

~ 

J. Unidad Deportiva Emilio Martínez Manautou (Chapoteac er P)( " ( \ 1) /);t= ' ""-
TIPO IMPORTE 

CONCEPTO 
DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN) 
Acceso Diaria 

(~ / ~2 ~~ /1 ~J Renta de snack Mensual ..... .__) 1 1 19 \ \ \.....-' 
1 

K. Canchas del Cambio; ) 

~- 1 L. Parque Felipe Leal García; o (') 

M. Gimnasio Municipal Leonel Meza Guillén ; /) _C\ ~ ~ 
[ 

// í) /'""\ 
IMPORTE 

CONCEPTO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN) -

Uso diario 0.2 / ,....--, ·,, 
Uso mensual z! / .... - ---\ \ 

N. Instituto Regional de Bellas Artes; )¿~bL'l~ ( \ \ ~, 1// 
TIPO IMPORTE 

CONCEPTO DE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y C0 APORTACIÓN ACTUALIZACIÓN) 

Inscripción a talleres Fija \ \ r z...------
Colegiatura Mensual \ \ 3 ----
Cursos de verano y/o cursos intensivos Fija \\ r--.5 -' o Arrendamiento de espacios para 

\ \" '-Desde; -J // // 
~ 

cursos o talleres Mensual 

\\ '~ '~~(~ \ 
LUNES A VIERNES 

LUNES A VIERNES SÁBADOS, 
HORA EXTRA O 

8:00 A 16:00 HORAS 16:00 A 20:00 DOMINGOS Y FRACCIÓN 
CONCEPTO HORAS DÍAS FESTIVOS 

IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE IMPORTE (VECES E.L VALOR DIARIO 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

\ 

ACTUALIZACIÓN) ACTUALIZACIÓN) 1\ \ ' \ 
FORO DE BELLAS ARTES 
Grupos musicales de teatro o 

~ danza foráneos consolidados 16 20 26 -----Grupos musicales de teatro o 1-----danza foráneos debutantes 15 19 24 
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Escuelas privadas 15 19 24 
Grupos musicales /oca/es 15 19 20 3 
Academias o grupos de artes 
escénicas locales 14 18 - · ----20 
Instituciones religiosas y 

/;\20 

(o)~ 
asociaciones civiles 14 18 o Funciones de beneficencia 14 18 l V 120 
Escuelas públicas 14 18 M / 18 
EXPLANADA - CONCHA ACUSTICA \:'1 Grupos musicales de teatro o ~\7 )~ danza foráneos consolidados 27 32 
Grupos musicales de teatro o '-:::_~: 

~ 

danza foráneos debutantes 25 30 ~ ;) c. 
Escuelas privadas 25 30 3~ '-----
Grupos musicales locales 23 28 3.2 3 
Academias o grupos de artes 32 
escénicas locales 23 28 

~ 
Instituciones religiosas y (' , (\ 0/) asociaciones civiles 23 28 
Funciones de beneficencia 23 28 " ', ~2) 

.._... 
Escuelas públicas 23 28 ' '\ 30 

.] 

J ~'\.\..../ (~ /' /-----""- rJ 

,~[ 
LUNES A VIERNES 1 LUNES A VIERNES 1 , 

8:00 A 16:00 HORAS 16:~~~~:00 SABADOS Y DOMINGOS 

CONCEPTO IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN) 

Uso de Instalaciones para sesiones 
1 G1 \\ ·1- __.//51 ~) fotográficas 3 

L O. Mercado Juárez; ¿?O JlD ~ P. Playa Bagdad; 

IMPORTE 

-] 
CONCEPTO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACI0N) 

Sombra con asador 1 2 1 ") ( \ / \ 
Sombra de palma 1 ) .__.. l . J 1 / /) ¿ Palapas 1 1 0.4- ------'--..... ' 
Cabañas frente \ \ ./6 / ) / / 
Cabañas traseras \ \ f A ./ L () Uso de sanitarios \ \ ~ 0.1 - / 
Uso de regaderas \ \ 0.1 [ ---/ 
Barril de agua \ \ 0.1 --Chapoteadero nif\o \ \ 0.2._ /' o Chapoteadero adulto \ \ \.0.3 ----- / ,.,.7 /f 
Renta de snack (mensual) \ \ 13, -~ / 1 / 1 1 

Restaurantes establecidos (temporada alta) \ \22 ""-~ ~ -...¡ 1 1 1 / 
Restaurantes establecidos (tem¡J_orada baja) \ 1'Q -" ..................... ....... '-.,\ \ \ 
Viaje redondo de Tirolesa ' Q.3\ ""........,""-- \ 
Brazalete tobogán (5 viajes) 0\9 \ 

., ,, " ." 
Area para eventos en playa de 70 m x 70 m por 

7 \ "' 
~\," "-._ ~" día ..___ 

""~ ,\\\ Q. Escuela de Iniciación Artística; y 

TIPO IMPORTE 
CONCEPTO DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN) 
Inscripción a talleres Fija 2 ---. -Colegiatura Mensual 3 ~ 

Cursos de verano y/o cursos intensivos Fija 5 ----
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R. Mercado Catarino Garza. 

CONCEPTO 
TIPO 

DE APORTACIÓN 

Renta de locales es uina Mensual 
Renta de locales intermedio Mensual 
Uso de sanitarios Fi'a 

El cobro de los productos a que hace referencia esta ley, e erá ser 
personal adscrito a la Tesorerfa Municipal. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS APROVECHAMI 

111. Reintegros de acuerdo con los contratos o convenios que el 'ento; 

IV. Reintegros con cargo al fisco del estado o de otros munici , io ; / 

()/) 

/) ~ 

V. Multa por ocupar sin justificación alguna, los espacio é~inados 1 est c~na iento de los 
vehfculos de personas con discapacidad, 20 veces el al r diario de la U idª.d de Medida y 
Actualización; y " ,.. 

¿_o~ .-
VI. Multas que se impongan por las autoridades munici 1 s, de confo ida con o d}SIJU~to 
en los reglamentos de Equilibrio y Protección al A m bien e, de Protec;Pi · aAQimal ly 'fdél Se -l icio 
de Limpia, Recolección y Transporte de Desechos, o os d r Múnicipio de ~tamóros, 
Tamau/ipas. (., (_._ '/ / 

__ ---// 
CAPÍTULO VIl (. --- --.:._./ 

DE LOS INGRESOS POR VENTA DE BIE Y SERVICIOS ~ 

Artículo 31.- Los ingresos del municipio por concepto de venta de ie ~y servicios rn ·/ 1 ~ 
l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; y, (j 
11. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servid 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

Artículo 32.- Los ingresos municipales por concepto de participaciones y aportaciones 
federales serán: 

l. Participaciones federales a través del estado que le correspondan conforme a lo dispuesto eñ 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas; 
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11. Participaciones federales recibidas de la Secretaría de 
la Ley de Coordinación Fiscal Federal; 

111. Aportaciones que nos correspondan derivadas de conveni s, acuerdo 

IV. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto d Egre 6l~ e la Federa g· 11; que se 
determinen por convenios o acuerdos. ~ f) 

CAPÍTULO IX ~ - ,.:::: 
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, U SIDIOS Y O RAS Y~PAS 

Articulo 33.- El municipio percibirá las transferencias, asi~ndr<t~~~. subsidios yntras-ayodas que 
determinen las leyes del estado, asf como los convenios fede al especti11 . - ------ = 

CAPÍTULO X 
DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE 3 o¿; 

Articulo 34.- Los financiamientos son los créditos que cele re e Ayuntami{ntcren los· ér 

legislación vigente. - ~ ( /( 
CAPITULO XI ) 

INDICADORES DE DESE ff:JO 
Artículo 35.- En cumplimiento de la Ley General de Co t bitldad) Gub~rñam~ .--y el Pu~e 
Acuerdo No. LXIII-7 expedido por el H. Congreso del Est d , publi atlp en el PerlQ.dicÓ ~ficJal del 
Estado número 123, de fecha 13 de octubre de 2016, se 1ptar:1 detm~r:1era enunc·a iva, cnas._ no 
limitativa, los siguientes Indicadores de Desempeño que se d ri én;{con :ih ~ci ñl. V 
1.- Ingresos propios. 

Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que ec uda el Mun{ró ~\s~ potl:!.stad y 
competencia tributaria municipal (Impuestos, dere h s, produci~~· -J a r.qv ChJ~m.iem<¡>s, 
contribuciones por mejoras). Este indicador representa la proporción d_.e iQgr sds prop(q_sJ o'on 
respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece inf ación on r espec _Q_~-J~ ~apJ~cidad 
recaudatoria del Municipio. (., / ( __ / -, 

Fórmula: 

Ingresos propios= (Ingresos propios 1 Ingreso total)* 100. 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. 

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio n a recauda ión qeNm)>u.est , 
prediaL Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impue o predial on e5pec'tQ, a lq 
facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). 

Fórmula: 
) 

Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación del impuesto predial 1 Facturaeión total de 
Impuesto predialj * 1 OO. 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial. 
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Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuesto predial, según el cobro del rezago en impuesto 
predi al. 

Fórmula: 

Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto 
Predial 1 Rezago total de impuesto predial} *1 OO. 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar p 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves 9ta trales por cobrar_::p·G:( il]J ·Üesto pred'al, 
según el cobro de las claves catastrales en rezago de impue to redial. 

5.- Eficacia en ingresos fiscales. 

Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupues 

Fórmula: 

Eficacia en ingresos fiscales = (ingresos recaudados 1 ingres 

Ingresos propios per cápíta = (ingresos propios 1 habitantes del 

7.-lngresos propios por habitante diferentes al predial. 

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio p r 

Fórmula: 

Ingresos propios por habitante diferentes al predial = (ingresos tot 1 
número de habitantes). 

8.- Dependencia fiscal. 

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el m'unicipio en\[elaci n 
con los recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Fedetación. ) 

Fórmula: 

Dependencia fiscal = (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación) *1 OO. 
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La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de 
periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de dlfue_p_ública...enJa_p_ágin.a_d.aJn:temeu:ifll 
municipio y le son aplicables las disposiciones que r s~ecto De las Sanciones y. De las..--___ _ 
Responsabilidades, determinan la Ley General de Co a ilidad Gubernamental, y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado e amaullp . )~) 

TRANSITORI S · 
ú 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el d a 1 de ñe de-l año 2~ ?<JJ y deb rá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. / 

~?e;;/'.. C>~ 
"-.:::: -./ 

Artículo Segundo. En caso de que durante el ejercicio fisc 1 isminuyan los ingresos previstos en la 
presente Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efecto d cumpliFCOn él p mc1p1o ele soste ibilieladc__ _ ___ _ 
del Balance presupuestario y del Balance presupuestario d recursos di~l,s, debera-aph 
ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el i · u·ente or e\ U o / ) 
l. Gastos de comunicación social; ~ _ _ (/ 

11. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado di eqtarnente 1 pObiació e té'{?ines 
de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VIl de la Ley e i~cipJi a F' anciera de la ~tldaeJés 
Federativas y los Municipios; y . J 

111. Gasto en servicios personales, prioritariamente las ero a . tones or concepto de pe c~pciones 
extraordinarias. En caso de que los ajustes anteriores 1 o sean)SU 1c1 ntes para c9 1pe~aF la 
disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros o ckptós de ga to siempre y.éuan'do e 
procure no afectar los programas sociales. /) , ___ 

Artículo Tercero. Se anexa al presente Decreto, la info c·é inhere t al c1mJ~;rl¡ento e ·~O 
dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidade eáe ativas ~-16s u icipib:Y en la L.ey 
General de Contabilidad Gubernamental. 

/' 

Artículo Cuarto. Los recursos para cubrir adeudos del ejer ici fiscal anteri , r / AQ§j S, previstos en 
el proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta po 1 2.5 por cie t e. los.. iog es sTet<l\es 
del Municipio, de conformidad con lo señalado en el artículo de la Le;Y/ de_.,Diagipl o~ ~iAa éiern) de 
las Entidades Federativas y los Municipios / -==~ / 

(/~/ ANEXO 
e---

conforme a los requerimientos de la Ley de Disciplina Financiera e su Artículo 18 se presenta; -

Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Fracción 11 Información financiera a que hace 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Fracción 111 Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas. 

Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Objetivo 

r- -D -~1 /¡;F ({ 
tsCip 1n 1nanme 

El Municipio, a través de sus diversas dependencias, establece acciones de recaudación en los rul;:>ros 
establecidos en el Proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, a fin de lograr las metas 
señaladas en el mismo documento. 
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En el rubro de Participaciones, Aportaciones y Convenios, · ilaránJas-Le~es_qu.e._par:a_eLcas~.~-____ _ 
sean expedidas, con apego a las normatividades que s e itan, scaru:io.__acceder aJa_JTia' orr-----
cantidad de recursos posibles. 

Estrategias 

• Para lograr un incremento en la recaudación del impue to del pre 1, buscaremos l~a oyo el 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, a fin de contar con el Prograi'Tler ~ Recaud~J y Con ol 
Catastral, para actualizar los registros catastrales median a digitalizac(90 y.Ja e ¡f'ir sión de la 
tecnologfa electrónica, además la conexión entre la base e datos cartog ffia/ y..__a) ase de da os 
alfanumérica, que permite detectar construcciones omisas y 1 t s baldfos. 

Metas 

• Lograr las metas de recaudación de los ingresos proyectad 
la presente Ley de Ingresos. 

• Mejorar todos los procesos que nos ayudan a la recau 
generadoras de ingresos. 
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Fracción 11 Información financiera a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio,-u--------- -----------

Municipio de M tamoros Tamaulipas 
Rasultado d• lne reso 

1

. Lay da Disciplina Financiara 

Con t .,pto 1 2020 2021 2022 2023 

1. In r~~~Ubre DI5_po~5s~lc~ló~n~·------- 1,110,207~ 

119,067,143. 
1,118,070,362 

137,934,271 
1,154,211,~ 1,184,000,0111!_ 

A. Impuestos·---- ·-·· .. - .. _ 136,559,5_!l1 136,681,000 

B. Cuotas y Apo'.}.~E!.2D.~~-~-~-~-~-~-~_9ad Social 
C. Contribuciones de ~~1~!:!5 _ ___________ _, 

___ ,D:-:·--:Dc::e.:..:re:;.:c:.:ho;:;s:.._ __________ ,._,_ .. , _____ + _ _:3:..:7.!:.,0:.::;3"'3,;:;31::2:...¡---=5~1.:::50::.:9:.c,3:::5:.::;6+- ..:54c..:•:.:;2:::;01: •:::81:.:9+-·- 54,192~~ 

::.E.'--P-'r..c:;o"'d"'u"'ct.;:.o=..s ___ ... __ ,. ______ , _____ -1- 413,441 ......::.31::.:2"',6:.:1=1-!-- __ .;:.3=-84'-',48=2'-+----·--38_3_.~ 
F. Aprovechamientos ------+--~~ _ ... - .. 3,985.471 4,958,400 5, 159,.~ .. 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y ServJ.~·----1----·-·-:= ..... _____ . -1-------t---
H. Participaciones 88~-~~-~~ ---~J~~,653 958,107,500 987,5!?,!.>~ 

1. Incentivos O¡¡rtvados de la Colaboración Fiscal .. ~.~~!------·-...:...._ - - ·----=---·--... ~ 
J. Transferencias ...... :_ ---.. -
K. Corwenl'os - --+--------j 
L · otros ,!.',lsresos de Libre Disposición 68,697,86!!_"'-----........!------L - -----' 

2. Transferencias Federales H lquetlldas. !i-61,7S6,90J SS7,714,0H 5'76,290,556 596,000,000 

___ A_ . -~po~.s::._ ______ ------- 484,699,793 484.108,155 500,488,500 1 __ ..:5::::1~6,'=-500~,000~-1 
__ B_. _C,,~!:eniOJ~---~· ---·-·- .......... ________ ¡.. ___ 77-'-'-',0.;:.5..;.;7'"'1"-10'-t--'73,605,868 75,802,056 79,500 •. ~ 

c. Fondos Disti<:~_\9.~.~~~!:!..().'1!~.-------+ -------!-·- ----ir-------t--·-----
D. Tra nsferencias, Subsidios v Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones . . ... _ ... _ ,._ ....... ____ ,_ . ......,._ .. ___ -l-·-·-·-·-·...:..._1-, .. -· .. - ·--l----- ---1------------l 
E Olras Transferencias Federales Etrq ll~!~.~-~ ..... ----1--·------

3. Ingresos Derivados de Financiamientos. 1 - 1 - 1 1 

:.....::.::n: .. ====.::...:...:.:===:.::.._ _ __ - ·----'------.. ...1.. .. - -- _¡__ ___ __j 
A. Ingresos Oerivado5 de Financiamientos 1 1 1 - 1 

Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Proyecciones de ln¡¡resos - Ley de Dlsclplln1 Financie ra 

Concepto 2023 2024 2025 2026 

,.. ln&rucu d• Lib re Dlspoflol6n. 1184000000 1 219,520 000 1 256 105,600 1,293 788,768 
A. 1m_!'_~ esto~ 1.~6,681,000 140,781,430 145.004.873 149,355,019 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social - - - -
c. Contribuciones de Mejoras -

¡-.. 55,B17,; 60 
-

D. Derechos 54,192.1?00 57,492 293 59,217 062 - ""----· 1-· . 
E. Product~s 383,000 394.490 406,325 418,514 
F. ~rovechamientos S 159,000 5,313,770 5,473,183 5,637,379 
G. Ingresos por Ventas de Bienes Y~.~-s __ ,. . -
H. Participaciones 987,500,000 1,017,125,000 1.047.638,750 1.079,067,913 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 85,000 87,550 90,177 92,882 
J. Transferencias - . - -
K. Convenios - . -

_ ,..!::__Otros Ingresos de Libre Dispos'ición . - . 
2. Tr•nJferencles Ñderales Etiquetadas. 596,000,000 613 880000 632296400 651265 292 

- ~- ~ortaciones ., S16,5p o.ooo 531,995,000 547,954,850 564,393.496 
B. Convenios .. _ __ 7~,500.000 81.885,000 84,341,550 86,871.797 

-· c. Fondos Di~tintos de Ap'ortaciones - . . -
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
'( Jubilaciones - - . 
E. --.. Otras Transferencias Federales Etiquetadas - . 

9. l n~rum Darlvadds da Flnlnclamlantos. 
___ A. __ kogresos Derivados de Financiamientos 

4 . Total d" lncra>o• Proyectados 1,180,000 000 1.8J J.•liJ(I,f)(J{) 1 ~~g 402,000 l,Q4S,ü~(.Ot>0 

o 
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Gobierno Municipal de 
Matamoros 

Fracción 111 Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas. 

Derivados del tipo de cambio del peso frente al dólar y del 

La recaudación federal participable se puede ver atectaidal 
cambio peso- dólar y el precio de la mezcla mexicana de dvr"inrt<>ronn 

por la alta dependencia de estas fuentes de recursos, 
respecto del total de los ingresos. 

A continuación, se presentan los efectos estimados 
fiscal 2023 con respecto a cambios en las principales 
económico, inflación, tasa de interés, precio y ota•tat.m 
estimaciones son indicativas y dentro de un rango 

(o) 

\ 
importante destacar que se hace referencia a efectos ais:f~fos~di~--cad•orllrrro7dErfor::.~:n-t,.,..,~rirr-------=== 
considerar la interacción que existe entre los mismos 
ingresos presupuestarios y la deuda. a) El resultado de 
de 50 mbd sobre los ingresos petroleros es de 22.4 
efecto neto de la variación en un dólar en el promedio 
ingresos petroleros del sector público es de 12.5 mmp, P-tJl'lw.~IP-.nrA 

para 2023. e) Una tasa de crecimiento real de la ar'""'"'mll:ll 
implica una variación en los ingresos tributarios no naj>rrilal':ror::. 

del PIB. d) El resultado de una variación de 100 puntos 
el costo financiero del sector público (deuda tradic:iOI'1al 
IPAB) es de 34.7 mmp, equivalente a 0.11% del PIB. e) 
derivado de una apreciación en el tipo de cambio de 20 
0.02% del PIB, considerando el efecto de los ingresos nAlrn·uarror::. 

público. f) El aumento de una variación de 100 
financiero del sector público (costo de los 
equivalente a 0.0% del PIB. 

HOJA DE FIRMAS DE LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL -----
MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
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Gobierno Municipal de 
Matamoros 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, - UC: CARLOS 
BALLESTEROS GÁLVEZ, coN F~NDAMENTO EN Los ARTicuLos (68) SESENTA v ocHJ o ¡ 
FRACCION (IV) CUARTA DEL CODIGO MUNICIPAL PARIA EL ESTADO DE TAI\!IAULIPAS Y 

~ (~&N;~~~~~:::~. ~A~~~~N~::~~:~~--!~~~ SEXTA_j~~RE:l~~O-~~~-~fLI 
~¡,~C.l llfv!¡J J¡ 1 + 

._Q 7~, :;: ------- C E R T 1 F 1 O ~-----..U-- ----- - ,---- --- -
!#." .;;f/~";¡~:' ~~\- EN LA SÉPTIMA SESIÓN E~TRAORDINARIA DE~~YUNTAMIENTO DE MATAMORqs, 
~ ~ ._. /1:~~;¡; AULIPAS, CELEBRADA EL DIA (31) TREINTA Y U~ DEL MES DE OCTUBRE DEL AI",,O 
\"~{.~~ :, 2) DOS MIL VEINTIDÓS, A LA QUE ASISTIERON.L S (24) VEINTI~tJf'TRQ PERSONAS 

"~r.<t11wnos E LO CONFORMAN, SE !JESAHOGÓ EL PUNTO NÜMfRO (4) CUATRO DEL ORDEN DEL 
SECR ET MRJ~ EN LOS SIGUIENTES TERM IN OS:-------------~-------------------------------------------

/\YUN1 /\MI EN ro 1 l 
2021 - 20~4. DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUP,UESTO 'f GAS! o PÚBf iCO CO~ 

PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APrESA EL PROYECTG DE LEY D 

~~R::~~o~:~~~~~:~~-~~--MA :MOROS, T ~MA~LII ~S, ~ A:~~L ~~-~-~-~~-~~-~ FI~CAL 
El PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. MARIO ALBE~T~ LÓPEZ HERNÁNDEZ, so icita al 

Secretario del Ayuntamiento que le auxilie en el desahFgf de es,te
1 
punto del Orden f e1 dfa, 

consulte las aprobaciones correspondientes y realice el c~mputo de¡ VQtÓs.------ -- r • -

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. CARLOS BA(LESTEROS GÁLVEZ, comunicaqJe 
1 1 --

en junta de trabajo informativa la presidente de la comisión: emisora y el Tesprero Municipal, C. P.C. 

Amoldo Garcfa Lartige, ampliaron lo relativo al punto en cbnslderaclón y para ¡'dar agilidad a 1~ 
sesión, consulta a las personas que conforman el órgano del Gobierno Municipal la aprobación de 

la dispensa de la lectura del dictamen, asr como del arti u ado del proyecto de ley y anexo del 
1 1 

mismo, para sólo dar lectura al acuerdo, por lo que solicit~ que en votación econñmica hagan 
, L 1 1 

saber el sentido de su voto.------ ' ----------
\ \ 1 

Es aprobada por unanimidad de las (24) veinticuatro personé)S integrantes de.l Ayuntamiento 

presentes, con fundamento en el artículo 44 del Código M u , id¡pal par;a-~1 Est_ado dé Tamaulipas, 

en relación con los diversos 26 y 27 fracción 11 de su Reglamert~ Interio-r.----------· 

El PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. MARIO ALBERTO LÓ~EZ,fÍIERNÁNDEZ, -'?~-dé el u,só de la \ 

palabra a la PRIMER SÍNDICO, C.P. LAURA ENEDELIA CÁRDE~~S FARÍA~, PfU:SIDENTE{ D
1
E 1 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, quien da lectura al 

acuerdo, cuyo dictamen se transcribe íntegramente a continuación:---,---.,__ ___ _ 

HONORABLE R. AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS:--~-------~--------·-- -· -- .-

La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público recibió de la Tesorería Municipal, para 

estudio y dictamen, la propuesta para el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros·, 
' \ 
\ 1 

Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023.- - ----- ------------ \ ) 

Con esta finalidad, las personas que integramos la citada comisión, en ejercicio de las facultaqes 
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Gobierno Municipal de 
Matamoros 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

conferidas en los artículos 60, 61, 63, 64 y 64 Bis del ·código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas y 9°, 13, 35, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 46 y 47 d 1 reglamento Interior del Ayuntamie~to 

de Matamoros, Tamaulipas, procedimos al estudio de lal pi opuesta fqe referencia, Có'n) el apoyo 

documental y administrativo de la referida dependencl~ unicipal, cbn el propós1 o 1de emitir 
1 \ ' ( 1 

nuestra opinión a través del siguiente:------------T-
1 
------'-------:-:-.)----t-I -1 

--------------------------------------DICTAMEN----
1 

~-----, ----~---T 

1. Antecedentes.-----------------------------------.,-----------------------------T --
1. En fecha 24 de octubre del presente año, la Tesorería Municipal, a traves- deloficlo n·úmero 

530/2022, remitió a esta Comisión de Hacienda, Presupuest r y Gasto Público- a ropuesta para el 

proyecto de Ley de Ingresos mencionado, la cual fue ela o ad~ CQn b~s~) en lq disp~esto ¡:>or J1 
artículo 72 fracción IX del Código Municipal para el Esta1o de Tamaulipas_y comp resyltado d~ 

trabajo realizado con las secretarías municipales y sus dire cipnes¡' co.n la particfpacióh ~ct~va i1fR ¡· 
esta comisión dictaminadora, el cual a continuación se detal a:------,.---------'-----

1
- ~~ -~,f.~ 

• 1 de septiembre.- Se solicitó a las diferentes dependencias lél revisión y presenta ión ~ ' · :) ¡ 
r \ • , •" . 

propuestas de modificaciones en su caso a la Ley de Ingresos vigente. ' --- - .'"'·.,'·~ 
1 \ .OJQl 

• 5 de septiembre.- Se dio seguimiento a las propuestas rec¡· idas.----------------------- · -~ 
• 12 de septiembre.- Se determinó la proyección de Ingresos para el ejercicio fiscal del año 2023:-:_ -l-.· ~ 
• 20 de septiembre.- Se retroalimentó a las secretarías y 1ir cciones m~ni~ipale¡ que presentaro~ 

propuestas respecto del resultado de las reuniones con la ¡omisión de Hacierd~, Presupuesto y 

~::tod:~:~~i:mb: - s: dio -:-co::-.;;-:umento re ul\ad~ de l~s jú~ a~ ~~-tra~ajo con las 

t . d' . . . 1 t t ¡ ,-- - 1 secre anas y 1reccrones munrc1pa es que presen aron propues as .--------------~-------

• 27 de septiembre.- Se analizó el proyecto que nos ocup~ on las personas tintegrahtes de este 

Ayuntamiento y las personas titulares de las secretarías y direc?iones municipales qUe presentaron 
\ 

propuestas.--------------------------- ---------

• 11 de octubre.- Se dio seguimiento a las modificaciones solicitadas, así como .a 'ajustes de 

redacción.------------------------------ ------- ----~.,_ _ __¡. 

• 24 de octubre.- Se dieron a conocer los últimos ajustes y {_llc:>dificaci.ones a las personas 

intP.grantes de este Ayuntamiento y a las personas titulares de ' las secretarias y -direqciones 
\ 

municipales que presentaron propuestas, a fin de contar con el proyecto de Ley Cie lr]gresoS'- que 
' 

nos ocupa. -------------------------------·~_,___ __ _ 

2. Asimismo, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley de ·Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Tesorerfa Municipal !nclu~e a su 

propuesta lo siguiente:------------------------------------------
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• Fracción 1.- Objetivos anuales, estrategias y metas.--_1-----------------------

F 'ó 11 1 f . . f' . 1 1 -- 1 1 • racc1 n .- n ormac1on manc1era.- - 1 -- ----------------
• Fracción 111.- Riesgos relevantes para las finanzas públicas[ ____ r:. ---- r ~' --

~~te ~om:v:t;~:~~~;~--=-Ma~:~;:~~--;:~:~~~:-~~-ifpe;:n~e ~~r.--:~::~i7:reselte l 
asunto, de confor~idad con_ lo dispuesto por los artículo~ 1l1.l fracc.i~n IV ~e la Constitución P~llt1ca 
de los Estados Un1dos Mexicanos; 46 y 133 de la ConstltUCióln Pol1t1ca del Estado de Tamaul1pa l y 

3°, 4°, 21, 49 fracciones 11, XI y XXIII y 72 fracción IX gel Código MuniCipal patá el Estado de -

Tamaulipas.---------------------------------- -------- _1 _________ _ 

~~- ~~=~~d~:~:~:~~:~;::-:-·~~~~~~--Unidos '1::-~::::. ~:-;:-.::~2 
ot-~. w adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno rll p[l bl ioano, represerilalivo, démocrátic , 
~ ~ l 

·-:~.~ laico y popular, teniendo como base de su división terrltrial y d~ $U organización p~l tica y 

AJ:J~ J administrativa, el municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntalniento de elección popular 

.tA directa y tendrá entre sus facultades la de administrar lib~e,ente su \ clcienda, la cual se ·f~rmará 
';; de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, asl éom6 de las contrlbuciol}es y'-·otrds 

: T~) ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en ro· o cas0, de los in§resos derivados de 

la prestación de servicios públicos a su cargo.-------- --.-----+-¡-~---

En consecuencia, los ayuntamientos, en el ámbito + su competencia, p opondrán a las 

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a ill)p estos, derechps y contribuciones de 
1 J 

mejoras.------ -,-----------1--,-----

2. Que en congruencia con nuestra Carta Magna, la\ c;onstitución \ f'olrlica del E!?tado de 
1 

Tamaulipas dispone que los Ayuntamientos del Estado remifrán sus correspoAdientes iniciativas 
\ 

de Leyes de Ingresos Municipales durante los primeros die~ 1\ las del me~. de noviembre de cada 

año, para que la Legislatura del Honorable Congreso del Esta,do. las apruebe, revise y fiscalice SljS 
\ \ 

cuentas públicas.------ ------,- ------

3. Que el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas ~ isporre. _que el Municipi9 Ets 1Úna 
1 

institución de orden público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autónomo en su 

régimen interior y con libre administración de su Hacienda, recursos y servidos destinados a la 

comunidad local, sin más límites que los señalados expresamente en las leyes.-----~-----

En ese sentido, las facultades que la Constitución Federal otorga al gobierno municipal, se 

ejercerán por el ayuntamiento de manera exclusiva, sin que pueda existir autoridad i[lt~rmedia 

entre éste y el gobierno del Estado.--------------------------· 

Por tanto, el Ayuntamiento, como órgano de Gobierno Municipal a través del cual el pueblo, en 
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ejercicio de su voluntad polftica, realiza la autogestión de! sus intereses, deñfro dé lós límites del 

Municipio, tiene entre sus facultades la de iniciar leyes ~ d~cretos anJe el Congreso del Estado! 

para los asuntos de sus respectivas localidades.-----1------~ , --:--r-¡---1 
Con base en lo anterior, el Ayuntamiento debe formular y remitir a .ca;ngreso, para su 1estudid y ( 

aprobación, el Proyecto de Ley de Ingresos del MunicipiO ~n los pr~~eros diez dlas deÍ mes ~e 
noviembre de cada año, a fin de proveer todo lo necesartio para la creación , sostenimiento y 

1 • \ 

desarrollo de los servicios públicos municipales.------ -----------1- ¡ 
Por esta razón, el Tesorero Municipal, en atención a las faeultadesy obligacíone~rque le conliere el 

citado Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, ha 91aneado y proyectado oportunamente 

el presupuesto anual de ingresos del Municipio, cuya propuesta ha sido am~liarne\nte ranalízada por 

las personas integrantes de esta Comisión de Hacienda, fr~supuest"'y Gasto Rúblico, por lo que 

tenemos a bien dictaminarla procedente.- --- 1 - ----:----- , - -

En virtud de lo expuesto, nos permitimos someter a la co~si~eración ¡d~· este órgano d~ G¡obterno ( ,~~ · · 

M . . 1 d" "ó b "6 1 ' . t j ...J._ f' un1c1pa , para su 1scus1 n y apro ac1 n en su caso, e s gu¡en e.~--
1
- -------- - - 1 ---- •. . :', .. :: 

Acuerdo del R. Ayuntamiento de Matamoros, Tamau ip~s medi'ante el cual se aprueba el l ·. 
1 .. \ "'>: ' •• 

proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 1e~ año 2023,-----------------------~--... ~- ·; 

Primero. Se aprueba el proyecto de Ley de Ingresos d~l Municjpio de Matamoros, Tamaulipas 1 '.¡ ',! 

para el ejercicio fiscal del año 2023, cuyo contenido íntegro S insertá a C,Ontinuácrn:~----. ' r 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO, DF III!ATAMOROS, TAMAULIPAS, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL!. ANO 2023 
1 1 l 

CAPÍTULO 1 ' [ ( 
DISPOSICIONES GENERA~ES 

1 1 

Articulo 1°.- La presente ley es de orden público y de inter~s soéiál, y tiene por oojeto .establecer 
los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio aJe ~ Matam ros, Tamaulipas, durante el 
ejercicio fiscal del año 2023, provenientes de los conceptos que a ~ontinuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS; 

11. CUOTAS O APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; 

111. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; 

IV. DERECHOS; 

V. PRODUCTOS; 

VI. APROVECHAMIENTOS; 

VIl. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS; 

VIII. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES; 

1 \ 

IX. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS; 

O@ O /motamorosgobmx 1 www.matamoros.gob mx 
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X. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS; Y ¡ 
XI. INDICADORES DE DESEMPE~O. ~ - l 
Los ingresos que se recauden por concepto de contribucidnes, asf ca~ has provenienMs de otr.os 
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos es~biJcidos Y( autprlzados en ei \Presupue~tol 
de Egresos Municipal correspondiente, asf como en lo displ:.le to en loS cCi>nvenios de cmordlnació~ y 
en las leyes en que se fundamenten. 1 \~· _ 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en ~sta ley, en el Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones ~dministrativas de observancia generall 
que emita el Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre otras. 

Con fundamento en los artfculos 6 primer párrafo y 9 fracción 1 qe t1 1Ley <qeneral de 
Contabilidad Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonlza

1

cióf1_ Contable ~mitió el Clasificador por 
Rubros de Ingresos. 

El Clasificador por Rubros de Ingresos es de observancia · b~igatoria, /conforme a ·tos qrtlculos ·17 1 
y quinto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubern~¡ental. _, 

1

1 
• 

~, ~ --,~ Los mgresos que percibirá la hacienda pública del mur~¡1c1 )!Q seráh os que proveng~n ) dé los 
~ /ff) conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 1 

1 
[ 

~ -iA ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN ~l EjER~ICIO FISCAL 2023 ( 

1 
:N TQ CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRES0S l 

24 1 ~ 
RUBRO TIPO, CLASE y CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS IMPORTE POR IMPORTE POR IMPORTE POR 

CONCEPTO CLASE TIPO RUBRO 

IMPUESTOS 136,681,000.00 

11 Impuestos sobre los Ingresos 399,000.00 

11 .01.001 Espectáculos 14,000.00 ,'1· Jt\i 
r-------+-11-.0-1-.0-0-2----~-C-ir~co_s ____________________________ _, ______ 38-5~,o-o-o.-oo-r-----------+----------~·~:· ,;_.~~ ~ 

12 Impuestos sobre el Patrimonio 55,783,000.00 l(í JJ:j) 
12.01.0001 Impuesto predial urbano 65,517,000.00 B \ 
12.01.0002 Bonificación impuesto predial urbano -12 ,035,000.00 i "~~' 
12.01 .0003 Impuesto predial rústico 2,582,000.00 ['_ 1 r'"Yi'l ' 

~--~--------~~~~------------------~~~--4--------+------~-~-~, ~-
12.01.0004 Bonificación Impuesto predial rústico -281,000.00 [ . -

13 Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las ;.:;::-=-=:~=:::::,~ 
Transacciones 43,386,000.00 -, r;::o 

r-------r-13-.0-1-.0-00-1------f~lm~p~u=es~ro~so~b~re~A-d-qu-is-ic-ió_n_d_e_ln_m_u-eb-le-s----------I-----43-,-38-6-, 0-00-.-oo~-----------l-----------~-fl ~·· 

14 Impuestos al Comercio Exterior O "~ . , ~t:'f); 

15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables O ~\ 

16 Impuestos Ecológicos O { :( .Jt"J 
17 Accesorios de Impuestos 7,777,000.00 

17.01 .0001 Recargos impuesto predial urbano 17,974,000.00 

17.01.0002 Recargos impuesto predial rústico 807,000.00 

17.01 .0003 Bonificación recargos impuesto predial urbano -17,252,000.00 

17.01.0004 Bonificación recargos impuesto predia l rústico -827,000.00 

17.01.0005 Gastos de ejecución 3,099,000.00 

17.01.0006 Gastos de cobranza 3,770,000.00 ' 

17.01.0007 Bonificación gastos de ejecución -620,000.00 

17.01 .0008 Bonificación gastos de cobranza -930,000.00 -

Página 5 de 42 
O O O /mo tomorosgobmx 1 www.moto moros.gob.mx 



Gobierno Municipal de 
Matamoros 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

17.01.0009 Recargos impuestos sobre adquisición de inmuebles 

18 Otros Impuestos 

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la 
19 Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

19.01 .0001 Rezagos impuesto predial urbano 

19.01.0001 Rezagos impuesto predial rústico 

2 
CUOTAS y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

22 Cuotas para la Seguridad Social 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

24 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 
Social 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

31.01.0001 Aportaciones de Instituciones 

31.01 .0002 Aportaciones de Particulares 

31 .01.0003 Cooperación p/Obras de Interés Público 
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en la 

39 Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 
fiscales anteriores_ pendientes de liquidación o pago 

4 DERECHOS 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
41 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

41 .01.0002 Uso de vía pública por comerciantes 

41 .01 .0004 Playa 

43 Derechos por Prestación de Servicios 

43.01.0001 Expedición de certificado de residencia 

43.01.0002 
Carta de no antecedentes por faltas administrativas al 
Dando de Policla y Buen Gobierno 

43.01 .0003 Certificaciones 

43.01 .0005 Expedición de permiso eventual de alcoholes 

43,01.0006 Carta de anuencia de empresas de seguridad privada 

43,01.0007 Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, 
dictámenes y constancias 

43.01 .0012 Dictamen Cruz Seguridad Pública 

43.01.0013 Ge~liú11 w.Jr11 irril;li<Jiivct ~ctrct uiJlt:!rruiórr út:! pH~Hportes -
Secretaría de Relaciones Exteriores 

43.01.0014 Servicios de Protección Civil 

43.01.0015 Servicios Catastrales 

43.01 .0016 Desarrollo Urbano 

43.01.0017 Panteones 

43.01.0018 Rastro Municipal 

43.01.0020 Servicios de Tránsito, Vialidad y Seguridad Pública 

43.01.0024 Control Ambiental 

43,01.0025 Anuncios 

43.01 .0026 Funeraria Municipal 

43.01 .0028 Alberca del Centro Deportivo ' lng. Eduardo Chávez" 

43.01 .0029 Gimnasio Municipal "Leonel Meza Guillén' 

43.01.0030 Unidad Deportiva "Emilio Martínez Manautou' 

43.01.0031 Centro de Convenciones "Mundo Nuevo" 

43.01.0032 Museo Casamata 

1 '756,000.00 

28,097,000.00 

1,239,000.00 

o 
o 
o 

193,000.00 

?,7R!l,OOO.OO 

516,000.00 

1,962,000.00 

242,000.00 

258,000.00 

53,000.00 

134,000.00 

7,000.00 

4,132,000.00 

1,859,000.00 

12,396,000.00 

7,850,000.00 

3,305,000.00 

898,000.00 

4,132,000.00 

10,949,000.00 

1,033,000.00 

251,000.00 

6,000.00 

165,000.00 

82,000.00 

630,000.00 

16,000.00 
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43.01.0033 Teatro de la Reforma 

43.01.0034 Instituto Regional de Bellas Artes 

43.01.0035 Parque Olímpico Cultura y Conocimiento. 

43.01.0036 Galería Municipal "Jaime Garza" 

44 Otros Derechos 

45 Accesorios de Derechos 
Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

49 vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

5 PRODUCTOS 

51 Productos 

51.01.0001 Arrendamiento de locales, mercados, plazas y jardines 

51.01.0002 Cuotas por el uso de unidades deportivas y centros 
culturales 

51 .01.0003 Productos financieros 
Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

59 vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de pago o liquidación 

6 APROVECHAMIENTOS 

- 61 Aprovechamientos 

~~~ 61.01 .0001 Multas municipales 
"1~ ~~ 62 Aprovechamientos Patrimoniales <..:· .. 

~\~' ;, 11 ~11 63 Accesorios de Aprovechamientos 

<'::;://! .' ~ 63.01.0002 Accesorios multas municipales 

~"? Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

'~ 69 Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
;;:;/ 

anteriores pendientes de liquidación o pago 
"\ 1 INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN 
IENfO DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 
u,u~ Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

71 Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

72 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Empresas Productivas del Estado 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

73 Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 
No Empresariales y No Financieros 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

74 Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

75 Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

76 
Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

77 Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 
Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

78 Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de 
los Órg_anos Autónomos 

79 Otros Ingresos 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
8 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

81 Participaciones 

82 Aportaciones 

82.01.0001 Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISMUN) 

82.01.0002 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios (FORTAMUN) 

165,000,00 

165,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

51,000.00 

330,000.00 

4,958,000.00 

201,000.00 

987,500,000.00 

113,040,000.00 

403,460,000.00 
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516,500,000.00 
\ 

Página 7 de 42 



Gobierno Municipal de 
Matamoros 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

9 

o 

83 Convenios o 
84 Incentivos Derivados de la Coordinación Fiscal 85,000.00 

84.01.0001 Multas Federales no Fiscales 85,000.00 

85 Fondos Distintos de Aportaciones 79,500,000.00 

85.01.0001 Caminos y Puentes Federales 8,671,000.00 
1 Fondo para Entidades y Municipios Productores de 85.01.0002 Hidrocarburos 

70,829,000.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

91 Transferencias y Asignaciones o 
92 Subsidios y Subvenciones o 
93 Pensiones y Jubilaciones o 
94 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para o la Estabilización y el Desarrollo 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS o 

TOTAL 1, 780,000,000.00 1, 780,000,000.00 1,780,000,000.00 

1 ' f 
(UN MIL SETECIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS 0?/100 M.N.) -) ( r • 

Articulo 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago denlro-de lo~ términos establec~o~ e,A las--"/~ 
leyes fiscales, cubrirán recargos del 1.13% mensual. Se po~r~n· eondoha~ los recargos causado's, en+ 16i ll 
los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estaqo de Tamaulipas. • . , ·~~~ 

L 
. . . 1 d . 1 l l > d .. ( 'ó \ 1 . , ., ·· ·~· J 

os Ingresos munrc1pa es por concepto e acceso nos, se, i;ln: recargos, gast-os e eJeC.UCI n y · .. •,•; 
cobranza por falta de pago oportuno de los impuestos, derechos y de los que generen los tonvenios ;!..; 
suscritos por el Ayuntamiento. : t 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cob anza, se estará J 1d disp~esto por el~ 
Código Fiscal del Estado y su reglamento. 

Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos ('sPies, conforme 9 lo dlsp.uesto· por, el 
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos imsolutos a unartasa tñeosual del 1\8%, 
sobre los créditos fiscales prorrogados. 

\ \ 
Artículo 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la\ p esente ley, se cobraran y r~caudarán 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época .en que se cau.sar.on. 

Artículo 4°.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unr~a~ de Medida y Actualización (UMA) 
la referencia económica en pesos para determinar la cuantia del pag~ de las obligaciones y supuestos 

1 
previstos en la presente ley, así como de las disposiciones jurfdicas1que ernanen de la Regla!Jientaf iórí 
Municipal vigente. , 1 1 

\ 
' \ 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será ··el t:teterminado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geograffa (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federa'ción para todo 
el pafs. 

CAPÍTULO JI 
DE LOS IMPUESTOS 

\ 
1 

Artículo 5°.- El Municipio de H. Matamoros, Tamaulipas percibirá los siguientes impuestos: . 
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l. Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica; 

11. Impuesto sobre adquisición de inmuebles; y 

111. Impuesto sobre espectáculos públicos. (e 1 ¡ 1 () ) 

Artículo 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los ~ienes ralee$, ct_eterminado GQnforme a 
la tabla de valores unitarios de terreno y construcción aprobádé! por el H. Coh'greso del !=stado, en los 
términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estadb c;le Tamaulipas. -La base para el cálculo 
de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles y el impuesta se causará y liquidJrá 
anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o' modifique a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley, estableciendo las siguientes tasas para p e1ios urbanos y subJrb1nos: 

Las tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a lqJe se refiere \ 1 párrafb a~te~ior, són la~ 
expedidas por el Congreso del Estado para el ejercicio fiscal de .2023. -

Clasificación y tasas. 1 ( J /( -

Urbano y suburbano: ( 1 

l. Habitacional: 1.0 al millar; 

11. Comercial e industrial: 1.5 al millar; 

111. Tratándose de predios urbanos no edificados o con constrycción menor al¡ 5% de su superficie, el 
impuesto se causará conforme a la tasa señalada en este artícu o, aumentándola eh n 1 QO%; 

IV. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedaJ e fraccionamientos autorizados, no se 
aplicará el aumento del 1 00%; 

V. Los fraccionamientos autorizados pagarán sobre la tasa (\iel\ 100% por los predios no¡ vendidos en 
tres años, a partir de la autorización oficial de la venta; y \ 1 

VI. Los adquirentes de los lotes provenientes de fraccionamienfos qué no construyan en los predios 
en un plazo de dos años, a partir de la contratación de la oper:flc.ón, pagarán sobré la tasa del 100% 
al término de ese tiempo. 

Artículo 7°.- Se establece la tasa del1 .0 al millar anual, para predios rústicos sobre el valor catastral, 
\ \ 1 

1 d 1 
Artículo 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún cas0 a ,tres veces el valor diario e ¡a 
Unidad de Medida y Actualización. 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Articulo 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los articulas 124 
al 132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y será el2% del valor' del inmueble. 

El pago de este impuesto no deberá ser menor en ningún caso a tres veces el valor ~diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBUCOS 

Artículo 10.- Este impuesto se causará conforme a las dispdsiciones previstas en los artfculos 1011 
al 10~ del Código Municipal para el Estado de Tamauli~as y se c~b- raj'á el 8% de1 1<)~ ingre¡ os , 
obtemdos. 1 [ ' ' · · 

[', 1 
' '\ 1 

CAPITULO 111 1 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE f EJORAS 

Articulo 11.- Las contribuciones para la ejecución de obras de interés públi~o serán-por los siguien es 
conceptos: 1 

l. Instalación de alumbrado público y red eléctrica; . \ 1 
11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de r' !'les o rehabillta~ión de las rr¡ismas; 

111. Construcción de guarniciones y banquetas; 

( ) 
IV .. Instalación de obras de agua y drenaje sanitario y pluvial, rnejo rami1en~o o reestructuraciór de las 
existentes; y 

1 
l 

.1 1 
V. En general, por obras de embellecimiento, saneam1en o o cualquier otra semejante a las 
enunciadas en el presente articulo. [ l 

Artículo 12.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior, se causaran y se pagal'án en los 
términos del Decreto número 406, publicado en el Periódicb Oficial de) E;stadG> de fecha · ~8· de 
diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnicp general pC~ra d~terminar el valor de 
la obra y la base para su distribución entre los be~eficiados. 

1 
1 CAPITULO IV 

DE LOS DERECHOS 1 

Artículo 13.- Los derechos que cobrara el municipio en \o~ casos _en que preste determ in~dos 
servicios públicos o en que deba resarcirse del gasto ocasiol'lado por actividad- particular, son los 
siguientes: , \ 

' 
l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas; y' cotejo (de documentos, dictám~n_es, 
permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación 'de •firmas; ·· · 

11. Servicios catastrales de planificación, urbanización, pavim~ntación , peritajes oijci~lesl ·Y 
autorización de fraccionamientos; / 

111. Servicio de panteones; 

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehiculos en la vi a pública, servicio de grúas y almacenaje de vehlculos; \ 

VI. Uso de la vla pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos; 

VIl. Servicio de alumbrado público; 
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VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos¡sólidos no tóx icos; 1 
IX. Servicio de rehabilitación y/o mantenimiento de parques y jar ines; ( (r~ 1 

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizacioneJ para [la ~olocación de an~ncios y 
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se rl e~licen por medio de la televisiÓn, radio, 
periódicos y revistas; 1 : 

XI. Inscripción en el registro municipal de vehículos para el sl;ablecimlento de la responsabilidad civíl 
objetiva; 1 1 

XII. Servicios prestados en la Oficina Municipal de EniJce por la recep i~n y revisión de 
documentos para la tramitación de pasaportes en la Secretanla dé Relaciones\,ExtJriores; y J 

XIII. Servicios prestados por la recepción y revisión de do~l 11entos para la ~a~it~ción del pago del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los casos que 1 le establece su exención. 

' 1 1 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el msmo dfa, 99usarán un tan~o 
1
más de 

la cuota establecida para cada caso. 
1 

¡ ) 

El cobro de los derechos a que hace referencia esta ley, deberá serl. re~ lizado exclusivam,ent~ por 
personal adscrito a la Tesorería Municipal. 1 \ 

lt.N ro Los derechos que establece este articulo no se causarán e a do lo. soliciten personas cuya extrema 
024 pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. J 

' ) 
Articulo 14.- Los derechos por expedición de certificados o ¡constancias, certlficaciotJes, búsqueda de 
documentos y/o cotejo de documentos, dictámenes, permisbs para eventos sociales, anuencias, 
autorizaciones y renovaciones, permisos eventuales, actyaii:Zaciones, legc¡¡ lizaé:ión, cancelación de 
documentos, ratificación de . firmas, recepción y ~~v!sión d~ ~ocumentaci?n p;¡:tra la trrmitación de 
pasaportes y del pago del Impuesto sobre adqUISICión de \Inmuebles, en los: casos- en que lq ley 
establece su exención, certificado de residencia, certificádq de notorio arraigo, constancia de 
supervivencia, constancia de modo honesto de vivir, cons·t<mcia de origen y lo: ideAtida,d causarán 
un cobro de conformidad con la siguiente tabla especificada: ' 

\ 
IMPORTE 

CONCEPTO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUAUZACIÓN) 

Expedición de certificados o constancias 2 / 1 /__-'-

Certificaciones \ \ . .2 ., _ -.... ¡ 
! 1 1 

Búsqueda, cotejo y/o cancelación de documentos \ 2 , ... ..... ... . - 1 1 
Dictámenes ' 2 '~ Permisos para eventos sin fin de lucro para salones con .,, 
capacidad a partir de 150 personas 3 ' ' ' 
Anuencias. autorizaciones y renovaciones 10 a'20 '\. \. ' Actualizaciones 3 ,, \. ',, 

Legalización y ratificación de firmas 1 ' "· \ 
Certificado de residencia 2 ' . '· \ \ '· 
Certificado de residencia y/o certificado de no antecedentes ~ ~ 

penales por faltas administrativas al Bando de Polida y 
Buen Gobierno. para solicitud de empleo 1 •. 

Certificado de notorio arraigo 5 a 10 ~' 
~ 
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Recepción y revisión de documentación para la tramitación 
de pasaportes 
Recepción y revisión de documentación para la tramitación 
del pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, en 
los casos en que la ley establece su exención 
Constancia establecida en la Ley Reglamentaria para 
Establecimientos de Bebidas Alcohólicas 
Permiso eventual para la celebración de eventos 
especiales, ferias, kermesses, salones de fiesta y eventos, 
eventos deportivos de cualquier índole que incluya la venta 

í 
1 1 

1 l 
1 

2 
7 a 15 

/ Q a 10 /'\ 

( \ : !\ ... 

1) 5 
! \ l 

\ ' i 

¡ '1 

\ 1 

Ir \ 3 
' /, 1 

~-~0 
\.....~ ,1 

---
y consumo de alcohol, hasta por 30 días. 33 por pn día, incrementándose .¡¡n ? por dfa adicional. 

, .. 1 1 .1 . ' 

l 

Art1culo 15.- Los derechos por los sigUientes serv1c1os en j maten a de pr)otef CI})n ,c1~11 causan;m 
conforme a lo siguiente: j j 

l. Por la formulación y emisión de dictámenes de seguridad y rir~o: 

~~ ~ 
1 t 'i)i 
': .".'.:t· ti 

1 ::-: •.¡i:~' 

wj,l-~ 

-
-\ ( 

TARIFA 
SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 1 

Y ACTUALIZACIÓN) 
1 a 50 m• 1 1 \ \_ 1 o 1 1 

51 a 100 m• 1 1 \ 20 J 

101 a 400 m• ' 30 
Superiores a 401 m2 30 por ca,da 1 00 m•, más 1 O por cada 100 m• a(.lfclonales 
2,001 m• o más, así como gaseras y gasolineras 200 

11. Por la capacitación en cursos se pagarán 30 veces el! ) l0r diario d~ la Uni
1 
ad de Medida y 

2 2 

Actualización. 1 . . . ·. ' 

111. Por el visto bueno de los programas internos y programas e pecfficos se ¡:)~~a_rán ~2Q \(eces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. \ i _ 1, ) i · 

1 
'; 

IV. Por el registro de consultores e instructores externos se pagarán 150 veces ei~Valor <jliarió de la 
Unidad de Medida y Actualización. 1 

1 

\ ' -

V. Por constancias de simulacros, daños, entorno seguro y otr~s se pagarán 10 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. ·· 

VI P 7 Id b 1 . d p ·ó e· ·1 á -. t ore tras a o en a am u ancla e ro ecc1 n lVI se pagar con o·rn:¡e a o s1gU1en e: !( ' ' 1 1 

TARIFA 
TRASLADO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN) 

Lu~.;ctl Hasta 10 · 
Hct~lct 50 kilómetros dellfmlte de la ciudad \Hasta 30 '· 

A más de 50 kilómetros del límite de la ciudad, en el Estado 
' ' ~-\ '\. de Tamaulipas Hasta 120 

Fuera del Estado de Tamaulipas Hasta2DO · \ \ " 
"-. \ ) 

Artículo 16.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 

l. Servicios catastrales: 
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A. Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predi -s: 

1. Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral: 1 al millar; 1 ( 

2. Rústicos cuyo valor no exceda de 5 veces el valor diario d . la Unid¡¡¡d 'de Medida y J}otu1tizaci 
2.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

3. Rústicos cuyo valor catastral sea superior a 5 veces el valor diario de la Unidad -de Medid 
Actualización, pagarán la cuota del numeral anterior y sobre el e cedente de dicho valor el1 .5%. 

B. Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de' pr,opiedad: 

1. Ordinario (expedición 2 a 3 días): 2 veces el valor diario df{ ~ U /dad 
1
dé, Medida y 

Actualización. \ ) (. / ( / 

2. Urgente (expedición mismo día): 4 veces el valor r iario de la Unidad 
Actualización. 1 

C. Formas de avalúo: 20% del valor diario de la Unidad de Medil;la y Actualización. 
¡ l 

D. Formas de manifiesto: 20% del valor diario de la Unidad de edida y A,ctl:(alización. 

E. Calificación de compraventa: 

de Medida y 
) 

\ 
) ) 

e 
lA 
NTQ 
~4 1. Ordinario (expedición 2 a 3 días): 2 veces el valor diário de la Unidad de Meqida,_ y 

Actualización. ' ) 

2. Urgente (expedición mismo día): 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. l 

1 . : ~ 
F. Cartas de no propiedad: 2 veces el valor diario de la Unidaq dk Medida y A'ctoalizacián. 

\ 
G. Formas de ISA!: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actuali~ación. 

1 

H. Cotejo de documentos o información: 3 veces el valor diario de la Unidad de M'ed.ida y Actualización. 

l. Verificación ffsica de predio: 5 veces el valor diario de la Unidad dé, Medida y Actualización .. ~ · 

11. Certificaciones catastrales: 1 
1 

A. La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes: ~ 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

B. La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propi~tario, 
poseedor o detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a 
nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los archivos: 
2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. ) 

111. Avalúos periciales (sobre el valor de los mismos): 
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1. Ordinario (expedición al dfa siguiente): 2 al millar.' 

2. Urgente (expedición mismo día): 2 al millar más 2 ve es el va(or diario 
Medida y Actualización. \ () l 

IV. Servicios topográficos: l t { 
' 

de /a Unidad ldej 
( l 1 

~. 
A. Deslinde de predios urbanos por metro cuadrado: 1% del valor diario de la Unidad de'Medida y 
Actualización; 

B. Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: l 
1. Terrenos planos desmontados: 10% del valor diario de la u

1

ni1ad de Medida y Ai tut lización; 

2. Terrenos planos con monte: 20% del valor diario de la Unidad! de Medida · AttualizaciÓn; 
1 / 

3. Terrenos con accidentes topográficos desmontados: 30Qo del vafor diario de la- Ühidad de 

Medida y Actualización; ' ~ ; j,~ ~ 

4. Ter~en~s ~on accidentes topográficos con monte: 40% del valor diario de la Unidad de1 Med)da Y(¡ ·;$:' 
Actualización, y \ 1 \ .. \¡ . ·17 · 
s. Terrenos accidentados: 50% del valor diario de la Unidad de t~dida)y Actualización. ·1·• ~~ 
C. Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea lal sf perficie del predio, -el importe de los/\ Y~ . ~\! 
derechos no podrá ser inferior a 5 veces el valor diario de la l./ni a~ de Medid y A~tl..t.alización; 1 :...l-

l 
D. Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 1 

1. Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centrmetros: 5 \veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización; y t \ 

1 1 1 1 J 1 J. 
2. Sobre el excedente del tamaño anterior, por decfmetro cuadrado o .frácción: 5 al millar del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. \ \ 

' 
E. Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas\mayor a 1 ;500: 

1. Polígono de hasta seis vértices: 5 veces el valor diario de la Uni~ad de Medida y Actualización; ( 

2. Por cada vértice adicional: 20 al millar del valor diario de la Unida~ de Medida y Actuálizacióp; y · 1 \ \ 
1 

3. Planos que excedan de 50 x 50 centimetros sobre los incisos anteriores causarán dereJh~s ' 
por c:~rl~ riP.c:imP.trn r.IIAdrEido adicional o fracción: 1 O al millar del valor diarip de la l.Jnid~d de Medida y 
Actualización. 

F. Localización y ubicación del predio: 1 vez el valor diariu de la Unidad de Met:Jida y Actuali~ación . 

\ 
V. Servicio de copiado: 

A. Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
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1. Hasta tamaño oficio: 2 veces el valor diario de la Unidad d¡ Meaida y Actualización; y ___ _ 

2. En tamaños mayores: 5 veces el valor diario de la Unidad de red ida y "'?~alización . '{'¡ 
Articulo 17.- Los derechos por los servicios de planiflcJcitf>n, urba~ i~éjl.~ión y pavlrr\entación, 
causarán conforme a lo siguiente: J 1 1 

1 
l l r)) 

l. Por la asignación o certificación del número oficial para CéJsa.s o edificios, vez el val.or·dlarío de la 
Unidad de Medida y Actualización. Cuando la asignación ó 'ertiflcación d~l número c;>ficial requiera 
previamente la verificación flsica del predio: 3 veces el va or diario de la· Unidad de Medida y 
Actualización. 

11. Por certificación de uso de suelo y/o renovación por cada pos años y/o cambio; de uso suelo se 
calculará con base a la superficie del terreno y al tipo de ~sf. de suelo reCJ,Ueri

1
do y se causará de 

acuerdo al número de veces el valor diario de la Unidad de I'VIedida y Acfi,Ja]izació s~ñaladas en la / 
siguiente tabla: 

\ 
SERVICIOS ~\ r 

1 N 
(VECES EL VALOR 

DIARIO DELA 
UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN) 

1\ 
~ 20/ 

4.0 

HABITACIONAL COMERCIAL INDUSTRIAL 
(VECES EL VALOR (VECES EL VALOR (VECES EL VALOR 

SUPERFICIE DIARIO DELA DIARIO DE LA UNIDAD DIARIO DELA 
/USO UNIDAD DE MEDIDA DE MEDIDA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN) Y ACTUALIZACIÓN) Y ACTUALIZACIÓN) 
O a 100m2 10 20 1 20 \ 

101 a 300 m• 20 40 1 (' ~o , 
50 ~ 301 a 500 m• 35 50 .. 50 ' ' ' 

501 a 1000 m• 50 70 ,60 \ ' 60 
70'- ' 

1 1 1 80 
1001 a 3000 m• 75 85 1 / 7CJ" 
3001 a 5000 m• 100 90 1 / 80 ( / 

1 \ "100 ' ) 5001 a 10,000 m• 150 150 1 ' •. 90 \ 
' 

¡ 

1 Ha. a 3 Ha. 175 175 1 100 1 120 

>, 150 
3-01 Ha. a 5-00 

1 Ha. 200 200 120 1 

' \ / 

180 ~ 

5-01 Ha. a 10-00 , 
Ha. 300 300 1 150 -

10-01 Ha. a 30-
\ 00 Ha. 400 400 200 / { 

-~ 200 
~~ ~·~ 30-01 Ha. en 

adelante 500 500 250 300 ~ 
\ f¡_": :TI~~, 

111. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de 'licencias de construcción o • itJ 
edificación en cada planta o piso: 5% del valor diario de la Unidap de Medjda y Actualizac_ión por cada ~ 
metro cuadrado o fracción. ( · · 11 ~ ~-

IV. Por licencia o autorización de construcción o edificación: ...j ( ( ( ~.¡::¡¡:~"" 
--~~~ 

A. De construcción o edificación se calculará con base a la superficie de. construcción que se pretenda ~-"" 
realizar y al giro que se le destinará y se causará de acuerdo al número' <;te ·veces el valor diario de la . a " ~)t!J 

~ _ ... 
unidad de medida y actualización señalada en la siguiente tabla: 

\ 

CONCEPTO IMPORTE 
Habitacional 1 O% del valor de la unidad de medida y actualización diaria\ 

or metro cuadrado o fracción · 
Comercial 15% de del valor de la unidad de medida y ~ctúaliZ@Ción 

diaria or metro cuadrado o fracción · 
Industrial 12% del valor de la unidad de medida y actualización diaria . 
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por metro puadrado o fracción 
3% del v~lo~e ra unidad ce medida y acfU'a l1zacioñ aiíüia 
por metro cu drado o fracción i 
10% del)i~l~r de la uniqáp1 ~e medida y act~~l¡zfción diatia 
por metro ine!al o fraccidn \' , \ '·' . 

1 1 ¡ [ '¡ 
1 

B. De instalación de tubería o duetos: 1 0% del valor diario d la Unidad _de Medida y Act alización @Or 

cada metro lineal, cuadrado o fracción; j _ _ ... _ ' / ·¡ 
C. De excavación en la vía pública: 5 veces el valor diario d la Unidad de Me_(j_igá y Actualización Jor 
cada metro cúbico o fracción; 1 __ 

D. De construcción de cimentaciones para la instalaci n de torres o estq.Jc,uras de antenas 
incluidas las de telecomunicaciones y anuncios publicitarios: 20¡ veces el valor diarilo de lq_ Unidac;f de 

1----

Medida y Actualización por tonelada del peso total de la cimentaCión; , .· 
1 

E. De instalación de estructuras verticales y/o estructuras ~a~ soporte de antenas im;luida& las de ( 
telecomunicaciones y anuncios publicitarios: 30 veces el v lor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro lineal de altura o fracción; 1 

( J(~ ~ 

F. Por instalación de dispensario de gasolina: 200 veces el valo r I)Jiario fde la Unidad de) Medida y {1 rl\!~.\ 
Actualización por cada dispensario instalado; 1 

1 

, 
1 lj :~ J 

G. Por introducción de tubería para la instalación de ga~ ~a ural · con el sil?tema de perforación ·, 
1~'!i 

horizontal dirigida para diámetros hasta de 200 mm, así polno de .tubería de ac~ro hasta de 8", .t t N 
incluyendo rotura y reposición de pavimentos: 1 vez el valor diario de 1~ Unidad d~ M~dida y 1\YL¡I'~ TI\ 
Actualización por metro lineal o fracción de construcción; ¡ ' 1 2 21 · 

H. Por autorización para la licencia de obra pública: 

1. Pavimentación y banquetas: 2% del valor diario de la UnidaCl de Medida y Actualizac~ón por m,etro 
cuadrado; 1

1 
1 t 

l ) 

2. Guarniciones: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y {'c \ualizacíón por metro line<,'ll. 

3. Rehabilitaciones de pavimentos: 2% del Vé:!lur dié:!rio de la 1 U ~Idad de Medida y Actualización por 
metro cuadrado. ' 

4. Construcción y/o rehabilitación: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por metro cuadrado. 1 

1 \ 

l. Instalación de postes, por unidad: 8 veces el valor diario eJe la Unidad de Medida (y 
Actualización, cuando no rebase los 11 metros lineales de altura; 10 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por poste superior a los 11 metros liheales; 

J. Por instalación de duetos subterráneos y/o aéreos de cable para televisión, fibr~ óptica y 
demás servicios de telecomunicación de empresas públicas y privadas que c..equieran ocupar 
territorio municipal para brindar sus servicios: \ 

1. Aéreo, 1 O% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal; .,y 
.. 

2. Subterráneo: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal. 

Página 16 de 42 
OQO /motomorosgobmx 1 www.motamoros.gob.mx 



' -1 

Gobierno Municipal de 
Matamoros 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

<lA 
NTQ 

124 

V. Por licencia de uso de suelo comercial para instalación dJ antena aetelefonfa celular (cuotaúnica): 
100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'. 1 

1 l ( rf 1() ) 
VI. Por licencia para remodelación se calculará sobre la base de · ~uperficie de 

1
construcción 

remodelada: 10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualizaéión por metro¡ c::CI .l.drad 1 o 
1 ' 'f 

fracción. . . . . 1 ' . 1 . 

VIl. Por licencia para demolición de obras se calculará sobrl la base de la SIJperficle de construcción 
demolida: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualif ación por metro euadrado o fracción.j 

VIII. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo: 1 O vec.es el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

' J 
IX. Por revisión de proyectos de nueva construcción, edifica · ióri p modifica:ció : 10 veces ,el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. J . -

X. Por autorización de subdivisión, fusión y relotificación y certi~caciór¡ deíll)édidas y colindancias c;te 
predios urbanos y rústicos, se calculará con base a la supel)ficie tótal1 d~l terreno y se 'tfélt.~Sará de 
acuerdo al número de veces el valor diario de la Unidad de Medida '} A.\1ctuallzacíón señalado ~n la 
siguiente tabla: \ 

1 j '-
/ 1 

SUPERFICIE IMPORTE 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN) 
O a 1000 m• 1 

' 10 '- '-
1001 a 5000 m• 1 1 2o ' ., 
5001 a 9,999 m• 1 1 i (50/ 1 1 ) 

1 Ha. a 5 Has. 1 1 60 1 1 

5-01 Has. a 1 0-00 Has. 1 70 ' ' 
1 0-01 Has. a 50-00 Has. 80 

50-01 Has. a 100-00 Has. 9() / 1 \ 

100-01 Has. en adelante 1 100 1 /~ 

XI. Por permiso de rotura: \ \ L. 1 l.v/ .' 1 

) 1 

A. De piso, vía pública en lugar no pavimentado: 50% del valor rdí~rio de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

B. De calles revestidas de grava conformada: 1 vez el valor, diario de- la Unidad de M~dida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; / 

C. De concreto hidráulico o asfáltico: 2.5 veces el valor diario de la U,nidad de Med.ida y Actualiza1ciÓp 
por metro cuadrado o fracción; 

D. De guarniciones y banquetas de concreto: 1 vez el valor diario de 'la Unidacl de Medid~ y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; y 

E. Reposición de concreto hidráulico o asfáltico de piso, vía pública, guarniciones y banqueta,s: 1 O% 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal, cuadrado o fracción. 
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Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que 
señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposiciéinen todos los casos de rotura. f 
con las especificaciones y materiales originales utilizados. 

1 

J 

1 ¡ ' l '\ 
XII. Por permiso temporal para utilización de la vfa pública cdn r scomb o ~ materiales de ~~~strucción: 
10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. J 

XIII. Por licencia para la ubicación de escombreras o deRóstto de residuos_ de construcciones: 1 O 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. j 1 ~ · , , ,., 1 

XIV. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos: 25% del valor diario de la Unidad . de 
Medida y Actualización cada metro lineal en su(s) colindancia(s~ a la calle. 

XV. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos: 15% del v~tor diario de la nJdad d~ Me~jda y 
Actualización cada metro lineal o fracción del perfmetro. 1 l ' / · 

XVI. Por licencia de uso de suelo para estacionamientos póbl~cos de vehfculos en lq_s que se cobre 
t~rif~ o pensión_ al usuario, a~ualmente, ~n e~ mes de enero ~el alio c~rr~,spondiente :_ 30 v~ces el val0r 
dtano de la Untdad de Medtda y Actuahzactón más 15% del alor dtapo de la Untdad de ~edlda y fl ~ 
Actualización por metro cuadrado de la superficie total del inmueble. ¡ l .tf~>~;ij 

( [/ -1:1~. ;, 

Para la realización de cualquier trámite referente a este a 14u1o será ,obligatorio tener eÍ pag9del f C, f ~~l 
Impuesto Predial al corriente, asf como haber realizado la ~~es, ectiva• ac~ua ll?ación del manifiesto de ~ .. ~f~ 
propiedad urbana ante la Dirección de Catastro Municipal. l t'i¡" 

XVII. Por licencia de funcionamiento y/o renovación anual se calculará ,COfl basf en/a ~uperficie y~ ~~~~ 
de la construcción, incluyendo el área de estacionamiento1 Y. se causará de laC¡uerCJo al núm_erp 
de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualitación señaladas en la siguiente tabla: 

1 

COMERCIAL INDUSTRIAL SERVICIOS 
(VECES EL VALOR (VECES EL VALOR (VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE DIARIO DE LA UNIDAD DE DIARIO DE LA UNIDAD 
SUPERFICIE MEDIDA Y MEDIDA Y DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN) ACTUALIZACIÓN) ACTUALIZACIÓN) 
O a 100m' 10 \40\ - 50, 
101 a 300m' 35 ·70 80 
301 a 50om• 60 100 \ 150 
501 a 1000m' 100 120 \ 1 too \ 

1001 él 3000 ,. 120 1511 \ 250 
3001 a 5000 m• 150 200\ \ 1 300 .• 
5001 m• en adelante 200 250 \ \ 350 / 

' 1 
Artículo 18.- Por peritajes oficiales se causarán 4 veces el valor diario de la Unidad de Medi~a !y 
Actualización. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones ,de planos para construcción 
de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 

Artículo 19.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos se· pausarán conforme a lo 
siguiente: 

\ 

l. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos: 50 veces kt valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo: 2% del valor diario de la Uhitlaa ae Medida-y Actualización 
por metro cuadrado o fracción del área vendible. j --

' 111. Por la constancia de terminación de obras y liberación 
1
de garantr~1 11!.6% del valdr(tll.ario de la 

Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado o fracció del área vendible. , 

Artículo 20.- Los derechos por el otorgamiento de la concesion del s~~ic~ público de J¡~tlones e 
causarán 3.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y/ A tualización por lote disponibl~ para as 
inhumaciones. 

' 

Artículo 21.- Los derechos por servicio de panteones se causarárLconforme a las siguientes tarifas: 

l. Inhumación: 4.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida ~ Actualización-. -l j 
1 

l / ; 
11. Reinhumación: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medid,~ Actualizac'iórl. 1 1 

111. Exhumación: de 6 a 9.5 veces el valor diario de la Unidad eredida y ctuallzaclón. 

IV. Inhumación de restos: 6 veces el valor diario de la Unidad lde
1 
Medida y Aétualización. 

V. Construcción de media bóveda: 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizdci0n. 

1 ' 
VI. Construcción de doble bóveda: 50 veces el valor diario de la Unidadl d~ Medida y Actualización. 

11
, lA VIl. Asignación de fosa por 7 años: 25 veces el valor diario de la Unidad d~ Medida y Actualización. 

ILNTO ' 
024 VIII. Duplicado de tftulo: de 3 a 7 veces el valor diario de la U~idad, éle Medidá y!Act¡alizacióri. 

IX. Manejo de restos: 3 veces el valor diario de la Unidad de f\J1e1ida y Actualización. ) 

X. Por reocupación de media bóveda: 1 O veces el valor diario !dJ la Unidad de' Megida y Actualización. 
1 1 1 l 1 ' 

XI. Por reocupación de bóveda completa: 20 veces el vatór diario -d~ Aa ·u nidad de .M edida y 
Actualización. 

XII. Por instalación o reinstalación: 

A. Esculturas: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Ao~uaJización ; 
1 

B. Placas y/o arriate: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y '\Ctualización; 

C. Planchas y/o gavetas: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medid~ y Actualización; 

D. Monumentos y lápidas: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

E. Capilla cerrada con puerta: 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y, Actualización'; 

F. Capilla abierta con 4 muros: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

G. Cruz y floreros: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 
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H. Servicio de registro de título por dos años: 3.5 veces ~1 valor diário de la Unidad de Medida y 
Actualización. : -~ - , - . 

l. Servicio de excavación de fosa: 10 veces el valor diario de 1~ nidad de' fVIe,dida y Actuallz.agión. 

Las personas de la tercera edad, jubilados y pensionados, pagprán el GOII(< por este servibio, siemp e 
y cuando acrediten que son propietarios del titulo correspondiente. . - 1 

XIII. Permiso de traslado de cadáveres: 1 

A. Dentro del municipio: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Dentro del Estado: 6 veces el valor diario de la Unidad de Tyledida y Actualización; 1 

C. Fuera del Estado: 9 veces el valor diario de la Unidad de Je ida y Actualización, y 

D. Al extranjero: 11 .5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
1 1 r ' 

) 

Artículo 22.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conf~rm~ 9 Ío1siguiente: ) Ir •f~~; 
l. Por matanza, degüello, pelado o eviscerado de: ; 

1 
1 1 ) (• .: :' :j l 

A. Bovino, por cabeza: 4 veces el valor diario de la Unidad de¡Mr jda yiAC!¡Jalizaclón; } 1 ,~ · 

B. Porcino, por cabeza: 2.5 veces el valor diario de la Unidad de Meqida y Acfi.Jalización hasta 120 kg. /;.t llJTr 
y de más de 120 kg. 3.5 veces el valor diario de la Unidad de Médid.a y Actu~liz~ció,n; -(~ 1 

' l 
\ ~,. • J 

C. Ovino y caprino, menos de 3 meses: 50% el valor \diario de la Untdad de Medida y 
Actualización; más de 3 meses: 1 vez el valor diario da (la Unidad da Meqida y Actualización. 

1 

D. Aves y conejos, por animal: 30% del valor diario de la Un id~d l\de Medida y Aétuaiiza'cio ; y 
1 1 

E. Descuero, por animal: 23% del valor diario de la Unidad de Medida y Actúalización .. 

11. Por uso de corral, por día: 

A. Bovino, por cabeza: 2% del valor diario de la Unidad de Medida r¡, Actua1izadóñ; 

B. Porcino, por cabeza: 0.5% del valor diario de la Unidad de Medit:la'y Actualización; y 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 0.2% del valor diario de la Unidad de ~~'hpida y Actualización. 

111. Transporte: 

A. Carga y descarga a establecimientos: 

1. Bovino, por cabeza: 80% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualizaciórt 

2. Porcino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

3. Ovino y caprino, por cabeza: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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IV. Por refrigeración, por cada 24 horas: 

A. Bovino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y Act~~ li~aoión,· (o) (( } 
B. Porcino, por cabeza: 20% del valor diario de la Unidad de [ ej'da y Abt~~ización; y . ) (}) ( 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 0.5% del valor diario de la Un d1d de Med(d(!-,y Act~alizacl(>n ~ 

Artículo 23.- Los derechos por estacionamiento de vehfcul~s en la vía públfca, se causarán n 
la forma siguiente: 

l. Cuando se instalen relojes de estacionamiento: $2.00 por ~ada hora o fracción, o $5.00 por tres 
horas; ( , ( . 1 J · 

J ' 

11. Por el permiso de estacionamiento para vehículos d alquil~r en lé;l . vía . pública en los 
lugares con estacionómetros, a razón de cuota mensual: 8 veces el Valor diario d.e la Unidad de 
Medida y Actualización; y -

1 1 . 

111. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su u~o: ' 20% del valor djarjo de la 
Unidad de Medida y Actualización por hora o fracción y 1 vez 1 valor d'ar o de la Unidad de Medida y 
Actualización por día. 1 

1 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pa o respectivo en -el apartado que 
corresponda, se sancionarán como sigue: 1 _.· · .. · , 

1 
\ 

A. Se cobrará por multa: de 2 a 3 veces el valor diario de la Uhi ad de· Medic(a ,J Actu~lizabón; 
B. Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%; 1 

1 
C. En el caso de no cubrir su pago después de 24 horas!, si> cobrará el ,~% del-)'alot. diario de la 
Unidad de Medida y Actualización; y r. l 

D. A los 30 dlas ~e procederá a reali~ar el proce.dimiento d~ J{ecució_n de acuerde al Có~igo Fi.s,cal 
del Estado, cobrandose los accesonos que estipula el pnmer párrafo del articulo 145 de drcho 
ordenamiento legal. 

1 

Artículo 24.- Por la prestación de los servicios de tránsito y vialidad y l:¡eguridad pública, se eausarán y 
liquidarán los derechos siguientes: \ · 

l. Por servicio de grúa y/o arrastre y servicio de almacenaje en terrenos muniQ)pales qtre ~e presentJn 
como consecuencia de la comisión de infracciones a los reglamentqs 'de Seguridad Vial y Tráhsito 
Municipal y de Transporte del Estado de Tamaulipas, así como por falt~~ .al Bando de Polícla y Buen 
Gobierno, serán conforme a lo siguiente: · · 

ARRASTRE ALMACENAJE POR OlA MANIOBRAS DE 
(VECES EL VALOR DIARIO (VECES EL VALOR DIARIO OPERACIÓN DE GRÚA 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA DE LA UNIDAD DE MEDIDA (VECES EL VALOR DIARIO 

DESCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN) Y ACTUALIZACIÓN) DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN) 
Carro, camioneta, motocicletas de 
todos los tipos y remolque de 1 eje 7 1 9 
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y transporte colectivo tipo camioneta 
cerrada 
Autobús de transporte colectivo, 
camión, microbús y camión hasta de 
3 toneladas cargado 
Camión cargado, tracto camión y 
caja de tracto camión vacía 
Tracto camión con caja vacía 
Caja de tracto camión cargada 
Tracto camión con caja cargado 
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9 

10 

12 
14 
14 
22 

¡ 1 

i 
1 1 
1 1 

1 

1 

1 

1.5 12 

JJ) <· ·. 
( ¡, 1 

2 ,H~ ; , ~ l .. i 3 1 a> 
3 "· - -20 
3 - 20 r 
5 '-20/ 

( ' 
1 , . . 

1 día 1 a 5 1 4 , ~ ', " '¡<~ 

1 año 1 a 5 1 1 L ./ 1-50 1 1 \.,J ' L\ 1' f 
1 !\'l¡ur ' 

1 mes 1 a 5 1 , ~ /201 1 1 \ \ "- ' -

1 año 6 en adelante 1 1 320 1 1 ' zc -"-, _ 

El primer cuadro de la ciudad comprende: al Norte con callb ~idalgo y Av. Con,stitució~ hasta la Av. 
Tamaulipas; al oriente con la Av. Tamaulipas hasta la privada \10 de Mayo 

1 
continuando con la Cé!lle 

Primera hasta la calle Canales; al Sur con la calle Canales,
1 
de la calle Priméra · hasta, ld caÍie Se~ta, 

continuando sobre la calle Diagonal Cuauhtémoc hasta la Av. ~anuel Cavazos terma; y ¡al ' poniente 
con la Av. Manuel Cavazos Lerma, de Diagonal Cuauhtémoc ~asta la calle Hidalgo (Vías de FFCC). 

f -

V. Por derechos de servicio de seguridad vial y de seguridad pública en eyentos especiales; se cobrará: 1 

1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización p·9r 'a horas por elemento. 
, -

A. Por cierre de calle por 4 horas con autorización previa de TrálitsitQ Local: 2 a-4 veces ·el v~lor \ 
diario de la Unidad de Medida y Actualización . ' ~ 1 { ( \ 

B. Permiso para circular sin placas por 30 días, mismo que no será expedido más de una o_casión: !? 
veces el valor d1ano de la Unidad de Medida y Actualización. ' 

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Seguridad Vial y Tránsito Municipal, qu_e 
sean causales de hechos de tránsito, asf como conducir en estado de ebriedad y, ocupar sin causa, 
justificada lugares designados al estacionamiento de vehículos de personas con .discapac1qact no se 
aplicará descuento alguno. 

VI. Por examen de manejo de vehículo: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Adualizacrón. 
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Artículo 25.- Los derechos por el uso de la vía pública porl comerciarites ambulantes ó coh puestos 
fijos o semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: r J 
l. Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con p e tos fijos ' semifijos paga átl ,4.5 ve esl 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. ¡ · 1 , 

11. Los comerciantes ambulantes con licencia pagarán 1 vez el valor d~riQ\de la Unidag )de

1 

¿edida y 
Actualización por día. 

111. Los puestos fijos o semifijos con licencia pagarán por j es y por metr~ cuad,rado o fracción que 
ocupen: 1 

A. En primera zona: 7 veces el valor diario de la Unidad de Mr dida y Actualización;¡ ¡ 
B. En segunda zona: 5 veces el valor diario de la Unidad de Me~1 ida y Actu~li~a&ión ; y ( ) 

C. En tercera zona: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medi a y Actualización. 
( 

Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto en¡ la fra-cci n de este articulo y\pag rán 
los mismos derechos senalados en la fracción 11 en el caso de- los comer¡ciantes ambulantes;1 y ~ el 
caso de los puestos fijos o semifijos los mismos que se prevén ~en la fra~cibn 111, cuando s .. e trate de -O 
días? la cantidad qu~ result~ ?e dividir la cuota entre 30 r' la ymultilll li~la por el númerq d~_ ~Í S 
autonzados en el perm1so prov1s1onal. ( J \ , _ _ 

En el caso en que los comerciantes ambulantes con puest~s fijos o./semífijos no cúÉmtén con el 
permiso tal y como lo establece esta ley, se les dará u? período imp~orr:ogqble no mayor 'a 5 
días hábiles para dar cumplimiento a la misma, de lo contrarío se harán ac eedor s a' !as sanciones 
correspondientes. 

El Ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en las que se podrá ejercer el comercio 
ambulante o con puestos fijos o semifijos, así como las cuoras aplicables en ca a casd·1 sin exceper 
de los máximos establecidos por esta ley. \ 1 1 , ·! ) 

Los vendedores en la vía pública en puestos fijos o semifijo , ¡se harán ácreedqres -a lésJ siguientes 
sanciones: r / 

\ 
A. Por no estar registrado en el padrón municipal: multa de 6 ,ve,ces el' való'i'diario de la Unidad de 
Medida y Actualización . 

B. Por estar ubicado en lugar distinto al que solicitó: multa de 15 veces el. valor diario de la l,Jnipad d
1
e 

Medida y Actualización. J 
Los pagos de los derechos deberán hacerse dentro de los diez primeros·dfa$ de cada mes. 

El adeudo por más de dos meses consecutivos, la alteración del orden p(lblic;:o o la negativa a una 
posible reubicación a petición de la autoridad municipal, dará lugar a la G:ancelacióri del permiso 
correspondiente sin responsabilidad para el Ayuntamiento. En todos los casos se notificará por escrito 
al propietario. 

IV. Los comerciantes que operen en la Playa Bagdad pagarán: 
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A. Una vez el valor diario de la Uhidad de Medida y Actualizacióñ por dfa aurañte la Semana Santa y 
semana posterior a ésta y durante los meses de julio y agosto. r 

B. 50% del valor diario de la Unidad de Medida y Actua llzació~ r dla eJ E!JIO del año. ( 0 

El Ayuntamiento fijara los lfmftes de las zonas, asl como dj lf s cuotas ?~licables en cJda1 ~aso, sin 
exceder de los maximos establecidos en esta ley. ' 

/ 

Los pagos deberán hacerse diariamente al personal designa o ~or la Tesorerlá ~ür1 icipalr 
Por la actualización de la credencial o tarjetón para ejercdr l otos _de comercio eo los~mercado o 
tianguis: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Act'iliarzación por personq, con vigencia de un 

año. 1 

A las personas mayores de 60 años o con discapacidad, sl les condo~ará e 50% dé las tarifas 
establecidas en este artículo. Para ser sujeto de este beneficio, las personas mencionadas deberán 
acreditar ante la Dirección de Ingresos, mediante la exh'bición de una credencial expedída por ' 
institución oficial, que cumplen con dicho requisito. 1 r 

1 
, ! / 1 

Para la autorización de permisos para venta de alimentos ! se deberá e ' mplir con la Norrn~ Oficial _, ~~:.' 
Mexicana NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene par~ el proce&o de alimentos y pepidas o ( - ·~·~;· 
suplementos alimenticios, publicada en el Diario Oficial de¡ lal Federao¡ón de fecha 1 de rv'arzo de : , t 
201 O, en lo que concierne al Capitulo 5, Disposiciones Gene~a lésr ápartaCio 5.12.1. · ' ., · ~~ ;:, ... 

1 1 .,¡f'-> 
,~, 

Artículo 26.- Los propietarios de predios baldíos ubicados dentro del perímetro -del área U(bana de '~¡¡Cf 
una ciudad, villa o congregación, deberán efectuar el desmontJ, deshierba y li,rnpieza de su imnueble. "'YLI I..J: 
En caso de incumplimiento, el municipio podrá efectuar el servicio de limpieza, debiendo. el propietarip ...,o· • 
cubrir el costo que represente al municipio la prestación de ~~ste servicio, conform~ a las siguientes 
tarifas: 

l. Predios con superficie hasta 1,000.00 metros cuad rado~. ~agarán el 10% 9e1 valo · diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado; y 1 1 1 J 1 

11. Predios mayores de 1,000.00 metros cuadrados, pagarán\ e~ 8% del valor diark> de la. Unidad de 
Medida y Actualización por metro cuadrado. 

\ 1 

Para los efectos de este articulo, por predio baldío se entientie \aquel (qt1é no tiene éonstruccipnes 
permanentes, cuenta con trazo de calles y es susceptible de recibir los servicios públicos /dé agua ..¡-
energfa eléctrica. ( 

Tratándose de predios ubicados en nuevos fraccionamientos, adem~s 'de los requisitos señalados cqn 
anterioridad para considerarse baldíos, deberán encontrarse ocupado~ más del 50% de las calles del 
fraccionamiento. ' 

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse .al Rropietario o encargado 
del predio, a quien se le concederá un término de diez dfas hábiles, para que comparezea ante lq 
autoridad municipal que ordenó la notificación o para que limpie por su cuenta; de no asistir a ta cita o 
no realizar la limpieza, se procederá a ejecutar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse 
el cobro respectivo, el cual podrá ser con cargo al Impuesto Predial. 
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Durante los meses de enero y febrero se notificará a los omisos que a partir del mes de maria el 
municipio podrá iniciar los trabajos respectivos, y que en ta elventualldad-deberá cobrir losaerech,as 
prestados en este concepto. ( 

( l 
La Tesorería Municipal podrá hacer público el crédito fiscal q e e gene .e :¡:¡

1 
avor del municipio) por e te 

concepto e iniciar el procedimiento correspondiente para su cobto. r _ ) 

Artículo 27.- Los derechos por recolección, transporte y dispo;;ición final d~ residuos sólidos urbanos 
y de manejo especial en el municipio, se cobrarán en la sigui ' nt~ forma: l 
l. Por generar residuos sólidos urbanos y de manejo especial entendiéndose a aquella persona que e 
cualquier forma origine o maneje residuos sólidos urbanos, independientemente de que se encuentre 
en las restantes clasificaciones de este artículo, se cobrará~ 2b veces el valor di ri de la Unidad de 
Medida y Actualización por año para la obtención de la licencia ~otrespondiE(rit~ . 

11. Por recolectar y transportar residuos sólidos urbanos y de 1 a 1 e jo especial~' ) 

A. Cuando la recolección se realice en industrias, comercios o ¡empresas prestadoras de ~ervici~s el 
transporte se lleve a cabo en vehículos propiedad del Ayuntaro

1
11entó, se1c9brará 0.6% def ,valpr di rio 

de la Unidad de Medida y Actualización por cada kilogramo. 1 r / \ 

El usuario que haga uso de ese servicio municipal, hará un aniflestó ante la Dirección de1 Contr 
Ambiental, en el que declarará bajo protesta de decir verd j

1 
d el tipo)y a cantidad en kilogramos d 

residuos cuyo manejo solicita al municipio. - -

l/· 11·0 El municipio, en el ejercicio de sus facultades de comprobac ón, podrá verif¡car lo de,clarado\ por el 
)2:1 usuario y, si procediera, rectificará la cantidad cubierta por b1 ontribuyente, pudle 1do l:jeferminar las 

diferencias no pagadas, incluyendo sus respectivos accesorios. 

B. Cuando la recolección la realicen los particulares en su
1 

l ,__! l 1 \ 
' 

vehículos de su propiedad, no se cobrará. 

C. Cuando la recolección se realice en negocios como industrl~s, comercios o empresas prestadoras 
de servicios y el transporte se realice en vehículos de su propiedad, se cobrará por- la1 autóritación 
anual correspondiente expedida por la Tesorería Municipal y lq Dl'rección de Colltrol Ambiental, 20 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por ~amion~ta hasta de·-3 toneladas y 40 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por camión con capacidad de carga 1 

mayor a 3 toneladas. ~~~~~ 
( 

D. Cuando la recolección se realice en negocios como industrias, comercios o empresas prest¡:¡dJ~s 
de servicios y el transp~rte se lleve~ cabo en vehículos legalmente ar.~torizados p~r~ el tra.~'sp~rté e 
carga en general, a qwen el usuano pague flete por cada ocasión, deberá cubnr a la D1recc1ó e 
Ingresos por cada viaje realizado: 

1. Por camión de 1.0 toneladas o menos: 0.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

2. Por camión de 1.1 a 3.5 toneladas: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

3. Por camión de 3.6 a 10.0 toneladas: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actaalización; 
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4. Por camión de 10.1 toneladas o más: 4 veces el valor diario de la Unidad de Mé-dida y Actualizacion. 

La Tesorería Municipal y la Dirección de Control Ambientai i iiJvarán un .re9istro de dichos vehícul?s.

1

1 

los cuales deberán contar previamente con autorización anual ¡ para reapz~ fi esa actividé\_d, &or la c~al 
se cobrarán 40 veces el valor diario de la Unidad de Medida 11 Jt.ctualizaci0 por camión c¡;:llíl c~pacidfd 
de carga mayor a 3 toneladas y 20 veces el valor diario de la! Unidad( e!:!~ Medida y Act4ali~ación or 
camioneta hasta de 3 toneladas. 1 ' 

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios particulares con i personas fisica_s y/o m~ral~s. públicas ol 
privadas, que por el volumen de desechos que manejan requie(an de alguna forma de cobro periódi9o. 
Para ello, el personal a cargo del departamento de lngresoi> llavará _un registrD .. preciso_de los fletes 
realizados y las cantidades de desechos depositados por loslu uarios contratantes., a fin de que realice 
los cobros correspondientes. : [ 1 
111. Depósito de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

1 

· \ J 

A. El depósito de residuos sólidos urbanos en el Rellenb Sanitario" Municipal, trc¡nspqrtados por 
cualquier tipo de vehículo, se cobrará a razón de 0.3% del ~alar diario de la Unidad qe Mepida y 
Actualización por kilogramo depositado, de acuerdo al peso re · istrado 'n pada ocasión er\ la\ báscula 
de dicho relleno. A los comercios e industrias que por rr¡a ifiesto depositan sus residuo~l sólidos 
urbanos, el cobro mínimo mensual será de 3 veces el ¡vaJor- diario qe la Unidad de ) Medida y 
Actualización. Cuando el depósito de residuos lo realicen particulares en su~ propios vehiculos; sólo se 
cobrará el peso que exceda de 100 kilogramos. 1 1 ( ! ( 

B. El depósito controlado de residuos considerados de man,ejo especíal .en una celda-construida con 
ese propósito, se cobrará a razón de 1.5% del valor diario de la Unidad de M~did~- Y.' Ac.tualización gor 
kilogramo depositado, de acuerdo al peso registrado en ca

1 
a ocasión (en la 1 báscul~ 1 

del rellenp 
sanitario. Los residuos señalados son: J 

1. Cadáveres de animales o partes de ellos; 

2. Estiércol biológicamente estabilizado; 

3. Lodos estabilizados de plantas de tratamiento; 

4. Residuos o materiales cuyo tamaño o peso exceda las capaci,dades de los equ[gos utilizados para su 
manejo; 

5. Residuos de construcción y/o mantenimiento de obras civiles; 

( ( ( ( 6. Partes y accesorios automotrices en grandes volúmenes; 

7. Residuos generados fuera de la jurisdicción territorial municipal, salv~ aquellos que autorice el 
Ayuntamiento mediante convenio suscrito con el o los municipios de procedencia; y 

8. Llantas usadas. 

C. El depósito en el relleno sanitario municipal de vehículos abandonados en ia .vra pública es de 
manejo especial y se cobrará a razón de $100.00 por unidad. Cuando se trate de vehiculos 
abandonados en la vía pública cuyo depósito en el Relleno Sanitario lo realice la autoridad municipal, 
se cobrará: 
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ARRASTRE Y DEPOSITO 
TIPO DE VEHiCULO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN) 
Carro, camioneta, motocicleta, remolque de eje, carretón, 

1 1 
l ) ~o 

l transporte colectivo de tipo camioneta cerrada o triciclo 1 

Camión, microbús, autobús y otros 1 1 ; ' /20 1 

s· · · · d 1 · h d 1 

1 

· t · \o 1 ' hí 1 .' 1 · 1 1n perJUICIO e as sanciones a que se aga acree or e prgp1e ano ·e ve_ cu o por VIO ac1one~ a 
otros reglamentos municipales por el abandono señalado, es cantidad tendrá el carácter de crédito 

y y p p lrl fiscal el A untamiento odrá llevar a cabo el rocedim"e to de e·ecución corres ondiente 
1
ra p 

cobrarla. ¡ J 

La Tesorería Municipal podrá vender todos los vehículos deprsita~osen el Relleno¡ sanita.rib~ . , 

IV. Por la autorización de funcionamiento de empresak lrecicla~oras\ d~ res1du9~ / Sólidos no 
peligrosos, se pagarán las siguientes anualidades: 1 1 ' 

A. Microempresas: 50 veces el valor diario de la Unidad de Med¡da y Actu~lización; 
~ • ) 1 

~ ~'~ B. Pequeñas empresas: 100 veces el valor diario de la Unida? d~ Medid¡ \1\ctualización; 
1 

~;\~}: . Medianas empresas: 150 veces el valor diario de la Unida d MedidJ .. Y Actualización; y 

di. ~ D. Grandes empresas: 200 veces el valor diario de la Unidad Cle Medid~ y ActualiZ?Ción. 
Al<!/\ _ . . 

;J ili'IToLas empresas recicladoras están obligadas a depositar l0s residuo_? qu~ .generen en el Relleno 
202,1 Sanitario Municipal y a pagar las cantidades correspondientes p r su recole~éi~n, t~ra1spdrt~y depósito. 

El depósito de cualquiera de los residuos sólidos urbanos , die manejo especial Jnunciados en las 
fracciones anteriores en la vía pública, en lotes baldíos o en 1 gares no autorizados pc;:¡r el municipio 
para ese fin, es una infracción al artículo 50 del Reglamento 

1
del Servicio de Ulflpla, Recolección y 

Transporte de Desechos para el Municipio de Matamoros, Tarnaulipas y los i~f~actore~ pagarán: 
1 

De acuerdo a los artículos del 56 al 59 del reglamento menciona~o: 

1. Los particulares: 20 veces el valor diario de la Unidad de Me~¡d~ y rp,ctualización;-y 

' 1 

2. Los comerciantes, industriales o prestadores de servicios: 50 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. / 

1 

La imposición de esas sanciones le corresponderá indistintamente al Presidente Municipal, al OirectCDr 
de Control Ambiental y/o al Director de Limpieza Pública y su cobro a la Tesorería Municipal. 

Cuando se trate de la primera infracción, las autoridades podrán reducir el monto de diché\s sanciones-~ 
la mitad. 

Cuando un infractor repita la falta en dos ocasiones o más, la infracción se aplíc~rá por trep tantos, 
tendrá el carácter de crédito fiscal y la autoridad municipal podrá iniciar el procedimiento de ej~cuciólil 
necesario para su cobro. 

V. Por la autorización como transportista de aguas residuales y de uso doméstico, se .p9gará 
anualmente: 
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A. Pipero de aguas residuales: 20 veces el valor diario de la Unidad de-Medida y Actualizacion;--1 
1 

B. Pi pero de aguas de uso doméstico: 15 veces el valor diario d la Unidád ·pe Medida y Actualizació ; 

1 1 1 
1 

C. Por camión de 3.5 toneladas o más: 20 veces el valor diario • e la Unld~d de Medida y , ctu~lización; 
y 1 

D. Por camioneta menor de 3.5 toneladas: 15 veces el ,valor diario de la U~id§ld de Medid~ Y¡ 
Actualización. j 1 

1 

Articulo 28.- Los derechos por licencias, permisos o autori;zpc¡ones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad en fachadas, barda1 o estructuras dé faSas y edificios, 
escaparates o ventanales, estructuras metálicas especiales y aRuncios es,pectad.Jiares, . pagarán una 
cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 1 ' 1 

/n 
\, \/ 

l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados: 3 veces el vJ ior diario- de la Unidag de Medida y 

Actualización. ll 1 

1 1 
\ ¡~ ~ 

11. Dimensiones de más de 0.6 metros cuadrados hasta 1. metros[1 cuadrados: 6 vece
1
s el valor ¡!. . ·; '" 

diario de la Unidad de Medida y Actualización . 1 l r • ' ,·,'· 
1 1 \ • ">¡Í .. 

Queda exceptuado el pago a que se refieren las fraccio es anteriore~, si~mpre y cuando tii~hgs "·, .,:~~ 
anuncios o carteles se coloquen dentro de su propiedad. / \ ' · ~-'lM.· J [: 

. ¡~+ l< l 
111. Dimensiones de más de 1.9 metros cuadrados y hasta 4. r metros cuadrj3dos: 12 (V~es e_l valo~_.yu ~ 1 A 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. J [ j \ ) 21 21-

IV. Dimensiones de más de 4.1 metros cuadrados hasta 8.d metros cuadrados: 24 veces el valor 

' .J 

diario de la Unidad de Medida y Actualización. \ -

V. Dimensiones de más de 8.1 metros cuadrados: 48 vet es el valor diario-qe~ l~ Unidad de J 

Medida y Actualización. 1 _ 
\\ _,/_. · ( 

VI. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados ~ la. púpliéidad: 5 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. \ \ 

\ 
VIl. Por el uso de publicidad en la vía pública mediante perifoneo y k( volanteo: hasta 1 O veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. Además, deberán contar con un ¡:>ermiso de la 
Dirección de Control Ambiental. ' , 1 

1 
VIII. Por colocación de pendones o carteles en la vía pública: 5 veces el valor 'diariq de la Unidad e 
Medida y Actualización por cada 20 pendones o carteles. Además, deQ_e~ de con\ar con permiso de 
la Dirección de Control Ambiental. 

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el 100% en el monto de estos derechos. 
siempre que se trate de instituciones de beneficencia pública o privada, depend._enc(as y 'org¡;1nismos 
federales, estatales o municipales, que destinen el medio de difusión de que se trate a la promoción 
de actividades que sean propias de su objeto social o por convenio especial con partidos y 
organizaciones políticas, siempre y cuando cumplan con los requisitos fijados por el Ayuntamiento. 
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Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requiere aCiicióhalmente Un estudio de 
impacto de imagen urbana y ambiental de riesgo por p- rte-ae- las autorielades municipales 

competentes. ( i\ , \ [ 
1 \; 1 (, 1 

Asimismo, será responsable solidario en la causación de e~te derecho el c::lueño del pre~i~ - e¡n el que 
esté ubicada ffsicamente la estructura o la superficie en la que s adhier~~~ $e coloque el anunp io. 

J. 1 

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados l=ln este artfc¡.¡lo los anuncios, carteles '¡¡ la 
publicidad que se realice por medio de televisión, radio, periódlicos, revistas e )ntem~t. 

En el Centro Histórico y áreas residenciales, los anuncio.s deberán corresponder en su forma y 
tamaño al conjunto arquitectónico de la zona, a fin de mantene~ un ambiente visual rmónico. En esos 
casos se seguirán los lineamientos emitidos por la Dirección 1e c 7ntrol Ambiental. ¡ ~ 

Articulo 28 Bis.- Los derechos por la expedición de la Li c¡::e cia ~el. Progra,ma SARE ~Sistemc;¡ de / 
Apertura Rápida de Empresas), integrada por los concep os de. faytibilidad- de uso de su lo, 
certificado de uso de suelo, dictamen de seguridad y riebgp y manifiesto de propiedad para as 
empresas de bajo riesgo conforme al Catálogo de Giros SARE Matamoros vigente, ·catJsar.án ,Q , 1 J 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización . ¡ / , ' 

En la inteligencia que los derechos de expedición de la LicenrGia d~l ~r~grama SARE se) Cé!USar:á - f 
únicamente al inicio de las actividades económicas de la em resa; sin e\':lbargo, los cor'lc~ptos de 
facti~i_lidad de us~ de suelo, certificado de uso de su~lo dlctan:e Cle segurid_ad y/rie~go 1Y 
manrf1esto de propiedad deberán renovarse con base en lo stablec1do en la ley de la matena que 
los regule. ( 

1 \ ( 1 
1 

CAPÍTULO V 
DE LOS PRODUCTOS 

1 

Artículo 29.- Los ingresos del municipio por concepto de los ¡\lro
1
ductos serán los siguient"es: 

1 ' 

\ \ 1 
l. Donativos. 

11. Intereses generados por inversiones financieras. 

111. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cwalquiera, entre otros, de los siguientes 
bienes: ' ( · · 

A. Mercado José Ma. Barrientos; 

IMPORTE 
CONCEPTO TIPO DE APORTACION (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

CT 'AL/ 
Renta de locales Mensual 

Uso de sanitarios Fija .05 

B. Teatro de la Reforma; 

LUNES A SABADOS, ENSAYOS ENSAYOS 
ENSAYOS LUNES A VIERNES DOMINGOS DE DE FIN DE 

VIERNES DESPUÉS YDIAS 9:00 A 15:00 16:00A 
CONCEPTO DE B:OOA DE LAS 16:00 FESTIVOS HORAS 20:00 

SEMANA 
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HORAS HORAS 
IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION) 

Obras 197 217 237 29' ' 40 , . 60 
empresariales '· 1 / 
Obras infantiles 151 171 191 1 o \ ' 1 o 1 o 
Escuelas federales 40 60 79 1 1 ,o 1 o \ \ o 
Escuelas _Qrlvadas 79 99 119 1 ! (!) . o ) J o 
Escuelas de danza 

\ 

93 112 132 o o 1 o 
y teatro ' ; 

lnst. religiosas, de 
beneficiencia y 40 60 79 

1 

o o- o 
asoc. civiles 
Rondallas y 1 L 
musicales locales 

66 86 105 1 {) o o 
Rondallas y 

237 1 
r 

r jo 197 217 o o 
musicales foráneas 1 

Uso de \ l J 
/ 

instalaciones para 7 o o 
1 

o \ ,1 . o 1 0/ 
sesiones 
fotográficas ~ 

1 
( ' \\ ' 

C. Funeraria Municipal; 

IMPORTE 
CONCEPTO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACION) 
Renta de capilla L l ' 11 , ' 
Renta de carroza \ 8 ~ / ~ 

Preparación de cuerpo normal J 25 - - _.,-, 
Preparación de cuerpo autopsiado 1 29 

\,_ ' Preparación de cuerpo V.I.H. y obeso 1 , , .89 ', ' 
Preparación de cuerpo tuberculosis, hepatitis 1 1' / 39 1 ' 

... , 
Ataúd ]umbo madera 1 1 ' '57 ' 1 

Ataúd madera std . 1.80 m 1 1 27 ¡ 1 

Ataúd #55" 1 1 32 
Ataúd de madera 0.60 m 1 1 13 ' 

,'\ \ 
Ataúd de madera 0.80 m 1 15 ' 

r l \ 

Ataúd de madera 1.00 m 1 17 \ l 1 /.", 

Ataúd de madera 1.20 m 1 1 19 .,_ , 
Ataúd de madera 1.40 m 1 \ 21 ) ( / 

Ataúd metálico tipo Mty, l \ ' / 81 1 , , 
Ataúd metálico std. 1.80 m. \ \ ' 48 ." 

Ataúd metálico celcar _1 \ 76 
Ataúd jumbo metálico \ \ '89 
Ataúd metálico 60 cm \ \ 26 
Ataúd metálico 1.00 m \ \ 30 ·' 
Ataúd metálico 1.20 m \ \ ~. 35 ,. / /'' i 

Ataúd metálico 1.40 m \ \ 36 ..... ./ 1 1 

\\, '~ 
~ j 

D. Centro de Convenciones Mundo Nuevo; 
\ 

IMPORTE 

1 

-

CONCEPTO CAPACIDAD (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD ~E MEDIDA Y ACTUALIZACI0N) 

Renta de gimnasio 2,500 personas 159 ' 

Renta de lobby 250 personas 93 ·, 
' \ 

Renta de salón planta alta 600 personas 106 
Renta de salón de usos 
múlti¡:>les 1 00 personas 73 ..... ...... 

~-

E. Parque Olímpico Cultura y Conocimiento; 
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1 

LUNES A VIERNES 
SABADOS, DOMINGOS Y 

4HORAS 
DIAS FESTIVOS 

4HORAS 

HORA EXTRA O 
FRACCIÓN 

DESPUÉSDE4 
HORAS 

CONCEPTO 
IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

,kl /1, 
lli·,TO 
024 

ACTUALIZACIÓN) 
AUDITORIO PARQUE OLIMPICO 
Instituciones religiosas y asociaciones 
civiles 16 30 
Escuelas públicas 13 25 { <- -, 

Escuelas privadas 19 32 
Grupos musicales locales 16 1 'lL_ 

Academias o grupos de artes 
escénicas locales 24 1 28 

¡ 1 Grupos musicales de teatro o danza 
l (\ foráneos consolidados 48 90 

Grupos musicales de teatro o danza 
1 

\) 
foráneos debutantes 40 70 
Funciones de beneficencia 16 1 21 
CINETECA/SALA AUDIOVISUAL 
Particulares 17 1 1 ' 19 / 
Instituciones y escuelas públicas 13 1 1 15 ' 1 
Asociaciones civiles 15 L 17 
ESTACIONAMIENTO 1 Y 4 
Escuelas e instituciones públicas 11 13 
Escuelas e instituciones privadas 13 1 1,6 \ \. 
Eventos gastronómicos o de 

1 

1 ,_ '· 
emprendimlento 17 21 ....... 

Eventos culturales 12 15 
Carreras y eventos deportivos 13 1 15 

f ' 
Eventos de beneficencia 11 l / 13 f 1 1 l 
ESTACIONAMIENTO 2 
Escuelas e instituciones públicas 13 15 
Escuelas e instituciones privadas 16 1 17 ·, 
Eventos gastronómicos o de 1 \ (!( emprendimiento 21 32 
Eventos culturales 13 1 1 16 l r-~ -
Carreras y eventos deportivos 15 1 \ 17 
Eventos de beneficencia 13 \ \ 15 
ESTACIONAMIENTO 3 
Escuelas e instituciones públicas 10 \ \ _11 
Escuelas e instituciones privadas 11 \ \ 13 
Eventos culturales 9 \ \ 10 ·-
Eventos deportivos 9 \ 10 
Eventos de beneficencia 9 \ ' 9 --
Eventos gastronómicos o de 1 

emprendimlento 13 14 
SALA DE USOS MULTIPLES TOMAS URTUSASTEGUI 
Grupos de artes escénicas 10 12 
Artistas plásticos 10 12 
Particulares 13 16 ' Instituciones públicas 11 12 '\, 
Asociaciones civiles 11 12 \, 
Beneficencia 10 12 "\. 
EXPLANADAS ccFLOR DEL TIEMPO» 
Y «LA GRAN PUERTA DE MÉXICO» 
Escuelas e instituciones públicas 10 11 
Escuelas e Instituciones privadas 11 12 
Eventos culturales 10 12 
Eventos deportivos 10 12 
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1 Eventos de beneficencia 
Eventos gastronómicos o de 
emprendimiento 

F. Museo Histórico Casamata; 

CONCEPTO 

Sala Ma. del Pilar 
Explanada Elíseo Paredes 
Jardín fortificado 
Uso de instalaciones para sesiones 
fotográficas. de lunes a viernes 
Uso de instalaciones para sesiones 
fotográficas, sábados y domingos 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

9 1 
12 1 

1 
1 l 

12 
-- -

16 

0) \O). 
( • r 

IMPORTE 

CAPACIDAD (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN) 

1 00 personas - 10 1 
Hasta 350 personas 1 20 ..) 1 

50 personas 1 10 
L__ ~ 

1 3 

~' si 1 , " 
1 J 

G. Unidad Deportiva lng. Eduardo Chávez (Alberca Chávez); ~ \ !J ./. 
-

TIPO IMPORTE 

CONCEPTO DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN) 

Boleto de niño Fija 1 1 0.2 1 
Boleto de estudiante Fija 1 ,1 ' ! 0.2 

f ' 
r 

Boleto de adulto Fiia 1 \ \ 0.3 í 1 
Cursos de natación Mensual --- ' 

5 1 J 

Membresfa individual Mensual ¡ ( 1 \ 3 / / 1... 
Membresía familiar Mensual 1 5 ~~ / 
Membresía de uso de carril Mensual 1 1 / ' 2 - l'-
Evento de campamento de verano Fija / F ,62 .... ' ., 
Fuente de sodas Fija , 1 ¡ 14 ' 1 \ \ ' ' 

l. 
'. 1 ' 

H. Gimnasio de basquetbol de la Unidad Deportiva lng. Edua do Chávez; 

TIPO IMPORTE 

CONCEPTO DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN) 

Uso de gimnasio de basquetbol Fija 1 1 12 / / 
1 

Basquetbol veterano Fija 
\ ' 6 (.-'/ 

Basquetbol infantil Fija \ 1 / 12 ' /_ / 
Torneo de voleibol Fija \ \ 1 , 12 /." 
Voleibol veteranos Fija \ \ 6 
Voleibol infantil \ \ '~ 12 

1 

Fija 
Clases de karate Fija \ \ 12 ~ ~ . -· ¡ :~ 

Clases de zumba Fija \ \ ( - 12 ./ ~ 

Eventos no deportivos Fija \ \ 19 ._/ / /rl 

..... 

l. Gimnasio de pesas de la Unidad Deportiva lng . Eduardo Chávez:· 

TIPO IMPORTE 
CONCEPTO 

DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN) 

Membres la de uso gimnasio de pesas 
~ -

Fija 2 .. ' 

,\ '· 
J. Unidad Deportiva Emilio Martínez Manautou (Chapoteadero); 

TIPO IMPORTE 
CONCEPTO 

DE APORTACIÓN 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN) 
Acceso Diaria 0.2 
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1l l .·. r ~J 

20~ ' 

1 Renta de snack Mensual 19 

K. Canchas del Cambio; 

L. Parque Felipe Leal García; 

M. Gimnasio Municipal Leonel Meza Guillén ; 

CONCEPTO 

Uso diario 
Uso mensual 

N. Instituto Regional de Bellas Artes; 

CONCEPTO 

• Inscripción a talleres 
Colegiatura 
Cursos de verano y/o cursos intensivos 
Arrendamiento de espacios para 
cursos o talleres 

TIPO 
DE 

APORTACIÓN 
Fija 

Mensual 
Fija 

Mensual 

LUNES A VIERNES 
8:00 A 16:00 HORAS 

CONCEPTO 

f 

1 

1 1 
1 

IMPORTE 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN) 
0.'2 
2 ' 1 

/ 

1 2 \ , - r 

1 

1 3 \ \ 

- \ i J 

LUNES A VIERNES 
16:00 A 20:00 

HORAS 

D~~de 5 F ( 
1

\ 

SABADO~ 
1 

r 
DOMINGOS y HORA EXTRA O 

DIAS FESTIVOS FRACCIÓN 

IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO 

FORO DE BELLAS ARTES 
Grupos musicales de teatro o 
danza foráneos consolidados 
Grupos musicales de teatro o 
danza foráneos debutantes 
Escuelas privadas 
Grupos musicales locales 
Academias o grupos de artes 
escénicas locales 
Instituciones religiosas y 
asociaciones civiles 
Funciones de beneficencia 
Escuelas públicas 
EXPLANADA- CONCHA ACUSTICA 
Grupos musicales de teatro o 
danza foráneos consolidados 
Grupos musicales de teatro o 
danza foráneos debutantes 
Escuelas privadas 
Grupos musicales locales 
Academias o grupos de artes 
escénicas locales 
Instituciones religiosas y 
asociaciones civiles 
Funciones de beneficencia 
Escuelas públicas 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN) ACTUAUZACIÓN) 

16 20 1 \ 
1 l 

) 

26 -

15 19 24 

) 
15 19 • 24 ! 

15 19 20 3 

14 18 20 

18 

14 18 ( 20- ~~ 
:/. 1 \ ~~ 
'~ ,;J¿:.i~ 

1- ~~,~~ 

14 
14 

27 

18 
18 

' 20 

\ 

\ ' 37 32 

25 30 35 
25 30 35 
23 28 32 ' 

32 

} 1\ 23 28 

23 28 
32 

23 28 32 
23 28 30 .. 
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LUNES A VIERNES 1 LUNES A VIERNES 1 . 
8:00 A 16:00 HORAS 16:~~~;~:00 SABADOS Y DOMINGOS 

CONCEPTO IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN) 

Uso de instalaciones para 
fotográficas 

sesiones 
3 1 l 5 r 1 l s 1 1 1 _,, 

O. Mercado Juárez; 

P. Playa Bagdad; 

IMPORTE 
f-:::----;-------,-:C:...:O:..:.N.:..:C:..:E::.:.P....:T...::0:...._ ____ -1- (VL:...:EECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

Sombra con asador 2 
Sombra de palma \ 1 \ 1 1 1 J 
Palap_as 1 1 ' OA \ i ' ; 1 
Cabañas frente 1 6 , r 
Cabatias traseras 1 '5 .-· 

Uso de regaderas 1 '0.1: 
Barril de agua _L 0.,1 
Chapoteadero nitio 1 1- , 02 f 
Chail_oteadero adulto ~ _ 0!3 1 

Renta de snack {mensual) , 13 ' 
Restaurantes establecidos (temporada alta) ! 22\ ' 
Restaurantes establecidos (temporada baja) \ _ -· 1 O \ '-~ 

Viaje redondo de Tirolesa 0.3 
Brazalete tobogán (5 viaJes) 1 0.5, 
Area para eventos en playa de 70 m x 70 m por 
dfa 

Q. Escuela de Iniciación Artística; y 
1 

/ 
7 

'-./ 

1: ) ( 

.l 

IMPORTE 

""' 
·, 

.~ 

' ~ 

' \ 
1 1 J 
! l \ 

1 1 
/ / r 1 

/ '"' 
·-

\. ' 
\\ ""' ' 

CONCEPTO TIPO 
DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN) 
Inscripción a talleres Fija 
Colegiatura Mensual 
Cursos de verano y/o cursos intensivos Fija 

R. Mercado Catarino Garza. 

CONCEPTO TIPO 
DE APORTACIÓN 

Renta de locales esquina Mensual 
Renta de locales lntennedio Mensual 
Uso de sanitarios Fija 

1 2 / .• 

\ \ .. ~ 3 ,.,-J 1 / / 
1' 5 - , 

IMPORTE 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN) 
\\ . 9~'5 -·-- 1 1 1 

'1.5 - -. 1 \ 
\ \. .05 ~ .... 

El cobro de los productos a que hace referencia esta ley, deberá ser rec;¡ lízado excl~sivamente por 
personal adscrito a la Tesorerla Municipal. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Artículo 30.- Los ingresos del municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
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l. En la colaboración administrativa del convenio de coordin, c1ón eri materia de multas administrativas· 
no fiscales impuestas por las autoridades federales; - 1 

11. Multas que se impongan por las autoridades municipales, e conformiJI1d con lo dispüesto en .as 
leyes y reglamentos aplicables en el Bando de Policfa y Buen Gopi~rno e infrac~iorlE~s a los 
reglamentos de Seguridad Vial y Tránsito Municipal y de Transporte dei iEs~ado; ) () 

1 

111. Reintegros de acuerdo con los contratos o convenios que cel bre el Ay¡.mtamiento; 

1 

IV. Reintegros con cargo al fisco del estado o de otros munici¡¡>io ¡ 

V. Multa por ocupar sin justificación alguna, los espacial pestinados al estacionamiento_ de los 
vehfculos de personas con discapacidad, 20 veces el Ja l~r diario de la U idad de Medida y 
Actualización; y 1 1 r ( \ ' 

\ \ \ 
- \ _! 

VI. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de co,form[dad co_n lo dispuesto 
en los reglamentos de Equilibrio y Protección al Ambierite,_ de Protección Animal y d.el Servicio , 
de Limpia, Recolección y Transporte de Desechos, ' toldos ~el 

1
Mynicipio de ~ata-"!oros, 

~:~<~~~. Tamau/ipas. CAPÍTULO VIl ( ( \) ( 

'f)j DE LOS INGRESOS POR VENTA DE BE ES Y SERVICIOS ) 

.;__·' Artículo 31.- Los ingresos del municipio por concepto de venta l e Bienes y servicios serán: 
/ 1 

1~; \ 
E~ 10 l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; y, 1 

) 'l 
"-'• 

11. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables pr rá el servicio de limp
1
eza. 

CAPÍTULO VIII 1 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES¡ L.) ) 
1 1 ) 1 

Artículo 32.- Los ingresos municipales por concepto de participaciones y aportaciones de recursos 
federales serán: ' _ > 

\ 

l. Participaciones federales a través del estado que le correspondan conforme-a iQ dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas; 

11. Participaciones federales recibidas de la Secretarfa de Hacienda 
1
y Crédito PubliC9, conforme ,a \ 

la Ley de Coordinación Fiscal Federal; ~ ' r f ~~;o;;:n 

111. Aportaciones que nos correspondan derivadas de convenios, acuerdos y fondos; y \ 
IV. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación, que se 
determinen por convenios o acuerdos. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS ) 

Artículo 33.- El municipio percibirá las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayugas que 
determinen las leyes del estado, asf como los convenios federales respectivos. ' - - _ --
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CAPÍTULO X r [ l 
DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE Fl ANCIAMIENTOS 

Artículo 34.- Los financiamientos son los créditos que celeJre el Ayun~~iento en los t~r~i~os de la 
legislación vigente. 1 

1 
1 1 J 

CAPÍTULO XI 1 
INDICADORES DE DESEM, EÑO 

Artículo 35.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad- Gubernamental -Y--- el- Punto 'de 
Acuerdo No. LX.III-7 expedido por el H. Congreso del Estadofr publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 123, de fecha 13 de octubre de 2016, se 1ad ptpn de manera bn nciativa, más no 
limitativa, los siguientes Indicadores de Desempeño que se d~s • riben a continrJacidn: 

) 1 / 

1.- Ingresos propios. 1 
Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que ~ecauda el Município, que son pot~tad y 1 ¡ l 
competencia tributaria municipal (Impuestos, derechds, profluctos, aprovecrar:nientos, ~ 
contribuciones por mejoras). Este indicador representa! la proporciór de ingresos pr¡op

1
ios co . '<-~'~~u! 

respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece in~lrmac. ión con respecto a la ¡capacid fi'" _,,. ,, j 
recaudatoria del Municipio. --, ·\ ~,( r .~ ... <4~. -~ .. 

l ) ~t, ;•r;4_ 

Fórmula: -~:.·, ,·~~. ~ 

Ingresos propios = (Ingresos propios 1 Ingreso totaO * 1 OO. 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. 

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación del impuesto 
predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida \del impuesto predlal con respecto a la 
facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). \ 

1 ~ l 

Fórmula: \ 
Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación d~l irhpuesto predial 1 Facturaéión total del 
Impuesto prediaO * 1 OO. \ 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial. . \ 
1 

1 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuesto predial, según el cobro .del rezago en inípul=s o 
predial. 

Fórmula: 

Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial = (Rezago cobrado por JmpLiesh 
Predial 1 Rezago total de impuesto predialj*100. 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial. 
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-' 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves c,tastrales por cobrar por impuesto predial , 
según el cobro de las claves catastrales en rezago de impue to predial. 

Fórmula: ( () ) ( () J 

;· 1 1 

Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por tmP,uesto rec;ltal = (claves c1tas;rales n 
rezago cobrado por impuesto predi al 1 claves catastrales total~s 1 n rezagG por impuesto preCi_ialj *1 OO. 

) 

5.- Eficacia en ingresos fiscales. 

Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuest~r los ingresos municipales. 

l J Eficacia en ingresos fiscales = (ingresos recaudados 1 ingresos presupuestados). 

Fórmula: 

t7 
6.- Ingresos propios per cápita. 

[ 

Este indicador muestra el promedio anual de contribución pdr cada habitar¡ e del municipio óe 
i~gre~~s propios. Es decir, es la aportación o contribución en brdmedl9 pbr ada habitante du a~ te (un 

ejerCICIO fiscal. r 1 / · 
Fórmula: ) 

Ingresos propios per cápita = (ingresos propios 1 habitantes df l unicfpio).1 

7.-lngresos propios por habitante dWerentes al predial. 1 } 1 
Este indicador muestra la capacidad generada por el municipib or~l cobro de derechos, 

1 . 

Fórmula: 1 ( L 

' \ 1 

Ingresos propios por habitante diferentes al predial = (ingr~SCfS totales - ingresos por p edial 1
1 

número de habitantes). 

8.- Dependencia fiscal. 

) 

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que reeauda el municipig en r~laci(>n 
con los recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egre,S0\5' de la FederaGión. 

Fórmula: 

Dependencia fiscal = (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación) *1 OO. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de 
periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del 
municipio y le son aplicables las disposiciones que respecto De las Sanci0nes y,, De las 
Responsabilidades, determinan la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ·y. la Ley de'· 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TRANSITORIOS 
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Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Fracción 11 Información financiera a que hace referenc¡a la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Fracción 111 Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas. 

Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Objetivo 

El Municipio, a través de sus diversas dependencias, establece acciones de"·r.ecaudación en. los rubros 
establecidos en el Proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, a fin de logrélr las metas 
serialadas en el mismo documento. 
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En el rubro .de Participaciones, Aportacion~s. y Convenios, [se ~igilarári las Leyes q~e para el caso 
sean expedidas, con apego a las normat1v1dades que se e 1tan, buscando acceder a la hiayorf 
cantidad de recursos posibles. ( 

( ) f) ) 

Estrategias ( , :¡ ( J ~~. 
• Para lograr un incremento en la recaudación del impuesto del predial, buscaremos el apoyo q1el 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, a fin de contar con 1 el Programa .Pe Recaupación y Control 
Catastral, para actualizar los registros catastrales median~e a digitalizacipn. y [á expansión de i la• 
tecnología electrónica, además la conexión entre la base c;le datos cartográfica y la base de datos 
alfanumérica, que permite detectar construcciones omisas y lot s baldíos. 

• Programa de Descuento del Impuesto Predial Corriente, bomo en anteriores ~jeticios , durante el 
perlado que comprende los meses de enero a abril, que permjte al contribuyente¡ o • tener descuentos 
por pronto pago desde 6 hasta un 15% de descuento al 1 inicio de .año . . Asimis oJ el descu~nto 
del 50% aplicable para los Contribuyentes de la tercera edr d durante todo el año. 

• Instalación de Módulos fuera de la Presidencia MunicipJI dur:ante1 el 'periodo que comprende lo 
1 

/ 

meses de enero a marzo, dando al contribuyente más opcionbs ¡para el C\il rl)Piimiento del pag~. 1 

• Revisiones mensuales sobre indicadores de cada una de las-depen~emcias, con el fin d,b 1bgrar el 
objetivo de recaudación de acuerdo al presupuesto aprobad por ... el lft.y~ntamiento de Matamoros, 
Tamaulipas. -· .! 

Metas 
1 

• Lograr las metas de recaudación de los ingresos proyectados:eri todos los Cl)ncdptos establecidos en 
la presente Ley de Ingresos. 1 j 

• Mejorar todos los procesos que nos ayudan a la recaud[ac ón en cada un9 de lal5 ~ependencias 
generadoras de ingresos. 1 \ l 

1 J ¡ 
• Modernizar sistemas que faciliten los procesos de pago y dilmi~uyan lqs tiempos,<!: espera. 

Fracción 11 Información financiera a que hace referencía la Léy de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. ' 
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Municipio de M tamoros Tamaulipas 
Resultado da lntreso - Ley de Dlsclplln• Fln•nclar• 

Concepto 2020 2021 

1. ¡n¡resos de Ubre Dloposlcl6n. 1,110,207,864 J.1U,o7o,a&2 
_ _ A_. __ .!!!!f.uestos 119.067:~ 137,934,271 

8. Cuotas y Aportaciones c;fe Segurid~d Social - -·-c. Contribuclon~>s de Mi!Jof'il.l -
D. De rechos 37,033,312 s~~J!i6 
E. Productos 413,441 312,6~~ 
F. AprOVI!chamle~t~s . . 3,243,043 3,985,471 
G. Ingresos por ventas de Bienes y Sei'VIclos -
H. Participaciones 881.699,377 924,328,653 

l. Incentivos Derlv~dos de la ColaboreciM Fiséal 53,679 
-·~ramlerenci.~s - -

K. Convenios - -
L Otros lni[esos de Libre Ol~pos'rclóJ'I 68,697,869 -

'l. "Translerenc.las Federales Etlquetadas. S61,756,901 557,71,4,023 
A. AportaCIOnE!S 484,699,793 484,108,155 
B. Convenios 77,057,11!> 73,605,868 
c. Fondos Distintos .. ~-~.f.~rloclones -
D. Translerenci RS, subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

l Jubilaciones . -
E. Otras Tmnsferenclas Fede,:a¡es ruguetadas - -

3. lllgrl!sos Da.rlvados de Flnancl• 'l'l_onti:lt . - -
A. 1nsresos Deri-:ados de Flna~~lamlento> . . 

~ To l.d ch • ll tfiJl"\U') J. u , 1 .'~(}' 1 Jí,--.. L:.J!'"l h'~ l .1 ~' · 

1 
Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Proyecclon•• d e ln1rGio1 - L•Y d • Dlsclplln• Fín• ncl• r• 

2022 

1,2.54,2.11,702 

136,559,501 

54, 201,819 

r-- 384,482 
4,958,400 

958,107,500 

-
--· 

576,2!10,~ 
500,488,500 

75 ~~056 

-

- 1 . 1 

1,1 (, , ·0..', ) ..., . 

2023 

1,1114,000,000 

136,681,000 

-
-

54,192,000 

383,000 
5,159,000 

-
987,500,000 

85,000 

-
-
-

596,000¡000 

516,500,000 
79,500,000 

-

-
. 

-
-

1 '¡ ,, ,,-,i)(l ,( o 

1 
1 

S EU ~[. f!\ ~ 
A'YUN l'f~M IE 

2021r 20 

Concepto 2023 2024 2025 2026 

1. ln& .. oos de Lib .. Dlsposlcl6n. 1184000000 1,219 520 000 1256105100 1293788761 
A. Impuestos 136,681,000 140,781,430 145,004,873 149.355,019 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social - . 
c. Contribuciones de Mejoras -

_ 9· Derechos 54,192,000 55,817,760 57,492.293 59,217,062 

- ~· Productos 383,000 394,490 406.325 418,514 
F. _Aprovechamientos 5,159000 5,313,770 5.473.183 5,637,37Q 
G. Ingresos por Ventas de Bienes v Servicios - . -
H. Participaciones 987,500,000 1,017,125,000 1,047,638, 750 1,079,067,913 
¡. Incentivos Derivados de la Colaboración fiscal 85,000 87.550 90,177 92,882 
J. Transferencias - -
K. Convenios - - . 
l. Otros Ingresos de Libre Disposición - . . -

2.. Tro rufuw nel ot ftlde roles Etlqueta d&t. 596000000 61!1,880,000 6112296400 651265 292 
A. Aportaciones 516,500,000 531,995,000 547,954,850 564,393,496 
B. Convenios 7q, ~00,01111 R1 .RR~.ooo 8~.3~1.550 116,1171,797 
c. Fondos Distintos de Aport,.clones . - -
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

ly_Jublla t iOfle!l - - . . 
E. Otras T ransferenclas ~ederales Etiquetada. . - -

a. ln&ruOI O.rivadoa de FlnonclomloniOJ . 
A. In n!Sos Derivados de Flnsnclamient., 
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Fracción 111 Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas. 

Derivados del tipo de cambio del peso frente al dólar y del preci del petróleo) r 
La recaudación federal participable se puede ver afectadJ! pbr dos p~i~ · ipales razon~S: 1e tipo ~e 
cambio peso- dólar y el precio de la mezcla mexicana de xdortaciórl, ct_~ petróleo crudck lo1 anterior, 
por la alta dependencia de estas fuentes de recursos, re re!entando· una proporción del 89% donl 
respecto del total de los ingresos. ) . ' . _ ·' , 

1 l 
A continuación, se presentan los efectos estimados sobr¡e ~s finanzas públicas para el ejerci Jo 
fiscal 2023 con respecto a cambios en las principales v;riables macroeconómicas:-crecimieJto 
económico, inflación, tasa de interés, precio y plataforma de producción ~el fetróleo. Dichas 
estimaciones son indicativas y dentro de un rango aé variación acotad1. Asimismo, es 
importante destacar que se hace referencia a efectos aislddos 'de cacJ.a uno ld~ los factores sin 
considerar la interacción que existe entre los mismos y dtros factores que ihciden sobre los 
ingresos presupuestarios y la deuda. a) El resultado de una variaciót¡l en la plataforma petrolera 
de 50 mbd sobre los ingresos petroleros es de 22.4 mtn~1 , eguivalente ~ 0.01% del Pl8. b) .FI 
efecto neto de la variación en un dólar en el promedio ~n al del\ précio del petróleo sotJ,re los { 
ingresos petroleros del sector público es de 12.5 mmp, l e · uivalenté á 0.04% del Pl8 estimado 
para 2023. e) Una tasa de crecimiento real de la econo(ni mayo,! ep medio punto P,orce(ltual 
implica una variación en los Ingresos tributarios no petroler¡os-de 22.2•mmp, equivalente 1 0.07% 
del Pl8. d) El resultado de una variación de 100 puntos base de la ~sa, de interés noqhnal ~obre 
el costo financiero del sector público (deuda tradicion~llv 1compo'nente real de la deuda del 
IPA8) es de 34.7 mmp, equivalente a 0.11% del Pl8. e) El efecto neto sobre el balance público 
derivado de una apreciación en el tipo de cambio de 20 centavos es de -7.7 mmp, equivalente a-
0.02% del Pl8, considerando el efecto de los ingresos petroleros y el co~ firanciero del .sector 
público. f) El aumento de una variación de 100 punto~ ~base de finflaciórl sobre el costp 
financiero del sector público (costo de los Udibonos ~ deuda en Udis) es de 1.1 mmp, 
equivalente a 0.0% del Pl8. 1 \ 

1 

Segundo. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento pata la remisión del pr~sente 9cuerdo al H. 
1 1,- .1 

Congreso del Estado, mediante la iniciativa correspondiente,\ para su estudio y aprobación en su 
1 \ 1 

caso.-------------------- ----------t--~---------, ----------------
Dado en la Sala de Síndicos y Regidores, a los veintiocho d'r,as de mes de octubre del alÍo dos mil 

veintidós.------------------------------~---( ----------------
------------------COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO--"-------···- 1 ~~~ 

~:~~:.~:~~NEO-EllA ~ÁRD~NAS _FARÍAS PR~MER_ SÍN~~~~-:~ESIDEN~~~úbríc~[~ 

DR. ALEJANDRO VILLAFAÑEZ ZAMUDIO SEGUNDO SÍNDICO SECRETARIO,- Rúbrica.- A 

FAVOR.-----------------~-- --------------- -------------------------------------

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. CARLOS BALLESTEROS GÁLVEZ, sdmete a ·la, 

consideración de las personas integrantes del órgano de Gobierno Municipal el acuerdO\m~diant~ \ \ 

el cual se aprueba el Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, para \ ' 
' 
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el ejercicio fiscal del año 2023, por lo que solicita que en otaCió-n-nommal rufgañ -saber--erséritid'é> -- - --- ---- ----

:: 

5:p~:::do- por unanimidad·-:-;~. (2~~~;nticuatro P~as i;;e~ran~~-del ./.~htamiefto 
presentes, con fundamento en el articulo 44 del Código M:t:i:al H~ra el Estado de JTM'aulipas, 

en relación con los diversos 26, 27 fracción 1 y 29 fracción y e su Re~l~~ento lnterioli.- -· -~ ~ 
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